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INTRODUCCIÓN

Con el presente trabajo de tesis se pretende hacer ver una de tantas irregularidades

institucionales y legales que existen el la Administración Pública, que atentan contra las

Instituciones Públicas, y la administración de justicia, toda vez que el dejar a los

Titulares de los Órganos Internos de Control y de las diferentes áreas que lo componen,

conocer, investigar, sustanciar el Procedimiento Disciplinario y aplicar las sanciones

administrativas a los servidores públicos adscritos a dichos Órganos Fiscalizadores, se

crea en algunos casos corrupción, ya que los mismos titulares favorecen, en cualquiera

de las etapas antes citadas a éstos, por diferentes causas, o bien se han dado casos de

que si el servidor público perteneció a otra administración o no es de su agrado se le

sanciona excesivamente al emitir una resolución en su contra.

Ahora bien, algunos Órganos Internos de Control, basan su actuar en el artículo 18 de la

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos haciendo

del conocimiento a la Secretaría de la Función Pública las irregularidades cometidas por

Servidores Públ icos adscritos a dichos Órganos Fiscalizadores, y en la mayoría de los

casos la citada dependencia instruye al Órgano Interno de Control para que este conozca

y resuelva lo conducente y excepcionalmente atrae asuntos.

Asimismo, se basa dicha actuación en lo señalado en el último párrafo de la fracción XI

del artículo 8° de la Ley de la materia que señalan : U • • • EI servidor público deberá

informar por escri to al jefe inmediato sobre la atención. trámite o resolución de los

asuntos a que hace referencia el párrafo anterior y que sean de su conocimiento, y
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observar sus instrucciones por escrito sobre su atención, tramitación y resolución,

cuando el servidor público no pueda abstenerse de intervenir en ellos;.. .".

Esto no es congruente con las funciones de la Secretaria de la Función Pública, ya que

como la máxima autoridad en materia de responsabilidad admini strativa pueden

inte rvenir sin excusa como autoridades competentes en los procedimientos

dis ciplinarios quc se instauren en contra de los servidores públicos adscritos a las

dependencias o entidades de la Administración Pública Federal y Procuraduria General

de la República, sin que exista impedimento legal alguno, mas que la excepción de la

destitución de los trabajadores de base.

Por último, espero algún día se tome en cuenta este trabajo para contribuir en el

combate de erradicación de la corrupción en los Órganos Internos de Control, en virtud

de ser las autoridades que deben prevenirla y sancionarla, por tanto deben poner el

ejemplo y no prestarse a intereses particulares y/o de partido, ya que esto es en beneficio

de una administración sana, la cual debe imperar en un gran país como el nuestro.
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CAPÍTULO 1

ASPECTOS GENERALES DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

1.1. Titulo Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

relacionado con la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los

Servidores Públicos.

En materia de responsabilidad administrativa el titulo IV constituciunal dispuso las

prevenciones legales sobre las que debieron expedirse las leyes de responsabilidades:

• Se establecieron como criterios para determinar la conducta del servidor público: la

legalidad, la Icaltad, la eficiencia, la honradez y la imparcialidad. Sobre estos

criterios gira el catálogo de obligaciones que contempla la ley reglamentaria,

aunque agregó el de economia;

• Se establece la autonomía de los procedimientos y la prevención que no podrán

imponerse dos sanciones de la misma naturaleza por una misma conducta;

• Se dispuso la publicación de leyes sobre responsabilidad administrativa que

contemplen: las autoridades para aplicarlas, los procedimientos y las sanciones. La

Constitución Federal menciona como sanciones la amonestación la suspensión, la

destitución. la inhabilitación y la sanción económica, que deberá imponerse, esta

última, de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos y con los daños y

perjuicios patrimoniales causados, sin que puedan exceder de tres tantos de éstos.

La ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos impuso como límite
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máximo, dos tantos del lucro indebidamente obtenidos o de los daños y perjuicios

causados (actualmente Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los

Servidores Públicos seña la hasta tres tantos) .

La Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos,

en su concepción actual, constituye un cambio radical al régimen de la responsabilidad,

toda vez que desde su propia denominación conlleva la variante, al denominarse

expresamente, Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos que les es

aplicable con independencia del empleo, cargo o comisión que desempeñen. En este

sentido, las obligaciones de servir con legalidad, honradez lealtad, imparcialidad y

eficiencia a los intereses de la nación, como valores o principios tutelados son las mismas

para todos los servidores públicos de la Administración Pública Federal, sea cua l fuere su

jerarquia, rango, origen o lugar de empleo, cargo o comisión. Siendo el caso que las Leyes

Orgánicas correspondientes y la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores

Públicos (anterior) , sigue aplicándose al Juicio Politico y declaración de procedenc ia; asi

como, en los tres Poderes de Gobierno de carácter local en el Distrito Federal.

En el nuevo esquema constitucional , los servidores públicos están sujetos a diversos tipos,

modalidades o grado de responsabilidades que pueden ser de naturaleza, politica,

administrativa, penal y civil.

En síntesis , la reordenación del Titulo Cuarto Constitucional que comprende los

artículos del lOS al 114, permite establecer los siguíentes:

• Los sujetos de las responsab ilidadesen el servicio público (J OS).

• La Naturaleza de tales responsabilidades y las bases de la responsabilidad pena l por

enriquecimiento ilicito (109).

2
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• La naturaleza de las sanciones administrativas y procedimientos para aplicarlas

(113).

• Los plazos de prescripción para exigir responsabilidades a servidores públicos

(114).

Artículo 108.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título

se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los

miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los

funcionarios y empleados, y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo,

cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Admiuistracióu Pública Federal o en el

Distrito Federal, así como a los servidores del Instituto Federal Electoral, quienes

serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus

respectivas funciones.

El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser

acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común.

Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los

Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en su caso, los miembros

de los Consejos de las Judicaturas Locales, serán responsables por violaciones a esta

Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo indebido de fondos y recursos

federales.

Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos

términos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el

carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo. cargo o comisión en los

Estados y en los Municipios.

3
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Artículo 109.- El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, dentro

de los ámbitos de sus respectivas competencias, expedirán las leyes de responsabilidad

de los servidores públicos y las demás normas conducentes a sancionar a quienes,

teniendo este carácter, incurran en respon sabilidad, de conformidad con las siguientes

prevenciones:

l.- Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110

a los servidores públicos señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus

funciones incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públ icos

fundamentales o de su buen despacho.

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas.

II.- La comisión de delito s por parte de cua lquier servidor público será perseguida y

sancionada cn los t érminos de la legislación penal; y

111.- Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los

actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y

eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas se

desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta

sanciones de la misma naturaleza.

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba

sancionar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos

que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por interpósita

persona, aumenten substancialmente su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan

como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes

4
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penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la propiedad de dichos

bienes, además de las otras penas que correspondan.

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la

present ación de elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la Cámara de

Diputados del Congreso de la Unión respecto de las conductas a las que se refiere el

presente artículo.

Articulo 113.- Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los

servidores públicos, determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad,

honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño de sus funciones,

empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que

incurran, así como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. Dichas

sanciones, además de las que señalen las leyes, consistirán en suspensión, destitución e

inhabilitación, asi como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo

con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios

patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que se refiere la fracción 111 del

articulo 109, pero que no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o

de los daños y perjuicios causados.

La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de SIl actividad

administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y

directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases. límites

y procedimientos que establezcan las leyes.

Articulo 114.- El Procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse durante el

período en el que el servidor público desempeñe su cargo y dentro de un año después. Las

5
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sanciones correspondientes se aplicarán en un período no mayor de un año a parti r de

iniciado el procedim iento.

La responsabilidad por delitos comet idos durante el tiempo del encargo por

cualquier serv idor público, será exigible dc acuerdo con los plazos de prescripción

consignados en la Ley penal, que nunca será n inferiores a tres años. Los plazos de

prescripción se interrumpen en tanto el servidor público desempeña alguno de los encargos

a que hace referencia el artículo I I 1.

La ley señala rá los casos de prescripción de la responsabilidad admínlstrativa

tomando en cuenta la nat uraleza y consecuencia de los actns y omisiones a que hace

referencia la fracción 111 del artículo 109. Cuando dichos actos u omisiones fuesen

graves los plazos de prescripción no será n inferiores a tres años.

En un Estado dc Derecho como el nuestro. el problema de la responsabilidad sc

presenta en el escenario de las funciones públicas, en el ejereicio de la Administrac ión,

cuando quienes las realizan en su carácter de servidores públicos, incurren en

irregularidades, ya sea en la ejecución de actos concretizados por sus conductas o por

simples omisiones en su realización. actos u omisiones cuya irregularidad manifestada en

mayor o menor grado. podría cali ficar los diversos tipos o modalidades dc responsabilidad

en que pueden ubicarse, en el desempeño del emp leo. cargo o comisión, por lo tanto quedan

sujetos en su carácte r de servidores al régimen de responsabi lidad que regirá sus

actuaciones.

6
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1.2. Sujetos de responsabilidad administrativa.

Definición y características.

Son sujetos de responsabilidad administrativa todos los servidores públicos, pero ¿a

quienes podemos atribuir tal calidad? Es la propia constitución en el primer párrafo de su

artículo 108 la que señala que se reconoce la calidad de servidor público a las siguientes:

• Los representantes de elección popular (en órganos a cargos federales o del

Distrito Federa l).

• Los miemb ros del Poder Jud icial Federal.

• Los miembro s del Poder Jud icial del Distrito Federal.

• Los funcionarios y empleados y en ~eneral toda persona que desempeñe

un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la

Administración Pública Federal o cn cl Distrito Federal,

Por su parte Sergio Monserrit Ortiz Soltero señala que para identificar a los sujetos

de responsabilidad administrativa es necesario recurrir al texto del párrafo primero del

artículo 108 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que

el an ículo 2 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores

Públicos se remite al dispositivo constitucional mencionado, lo anterior sin pasar por alto lo

dispuesto en la ley de responsabilidades de 1982 que continúa aplicándose a los servidores

públicos de los órganos de gobierno del Distrito Federal y a la posibilidad de instrumentar

el procedimiento disciplinario para sancionar conductas irregulares comet idas por

funcionarios y empleados estatales que ocasionen daños o perjuicios a la Hacienda Federal.

Bajo estos criterios debe considerarse que son sujetos de responsabilidad administrativa:
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En la Federación

Los representantes de elección popular;

· Los Senadores Propietarios y Suplentes al Congreso de la Unión.

· Los Diputados Propietarios y Suplentes al Congreso de la Unión.

· Los Diputados Propietarios a la Asamblea del Distrito Federal,

Los miembros del Poder Judicial de la Federación;

· Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

· Los Magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación;

· Los Consejeros de la Judicatura Federal,

· Los Magistrados Unitarios y Colegiados de Circuito, y

· Los Jueces de Distrito .

Los miembros del Poder Judicial del Distrito Federal;

· Los Magistrados del Fuero Común del Distrito Federal,

· Los Jueces del Fuero Común del Distrito Federal, y

· Los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal,

Los servidores públicos del Instituto Federal Electoral;

· El Consejero Presidente,

· Los Consejeros Electorales, y

· El Secretario Ejecutivo .

Los funcionarios y empleados y, en general, toda aquella persona que desempeñe un

empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la Administración Pública

Federal o en la del Distrito Federal.

· Los Secretarios de Despacho,

· Los Jefes de Departamento Administrativo ,
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· El Consejero Juridico del Ejecutivo Federal,

· El Procurador General de la República,

· Los Directores Generales y sus equivalentes de los organismos descentralizados.

Los Directores Generales y sus equivalentes de las empresas de participación estatal

mayoritaria.

· Los Directores Generales y sus equivalentes de las sociedades y asociaciones asimiladas a

éstas, y ;

· Los Directores Generales y sus equivalentes de los fideicomisos públicos.

· El Jefe de Gobierno del Distrito Federal,

· El Procurador General de Justiciadel Distrito Federal.

En los Estados de la República:

· Los Gobernadores;

· Los diputados de las legislaturas locales;

· Los magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia locales;

· En su caso, los miembros de las Judicaturas Locales.'

En atención a lo anterior, es necesario puntualizar que el ámbito de aplicación de la

Ley Federal de Responsabil idades Administrativas de los Servidores Públicos y de la Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en materia de responsabilidad

administrativa, esta limitado a los servidores públicos federales que desempeñan un

empleo, cargo o comisión en el Poder Ejecutivo Federal, en el del Distrito Federal, en el

Poder Legislativo Federal o en el del Distrito. Federal y en el Poder judicial del Distrito

Federal, respectivamente; en virtud de que, por una parte, los servidores públicos del Poder

I MONSERRlT ORTlz SOLTERO, Sergio, Responsabilidades Legales de los Servidores Públicos, Ed.
Porrúa, México 1998. p. 138 Y 139.
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judicial de la Federación son efectivamente sujetos de responsabilidad administrativa, pero

no con base en las disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidad es Administrativas

de los Servidores Públicos, sino con base en su Icy orgánica. y por la otra, la

responsabilidad administrativa de los servidores públicos estatales debe estar regulada por

sus propias leyes de responsabilidades, según lo dispone el primer párrafo del articulo 109

constitucional, a menos que el servidor público estatal de que se trate, y cualquiera que sea

su nivel e investidura , cometa una infracción a las leyes federales o haga uso indebido de

los recursos o fondos federales que dé origen a responsabilidad administrativa.

Aún tratándose exclusivamente de la Administración Pública Federal, la

determinación de los servidores públicos sujetos de responsabilidad administrativa no

puede ser tampoco concluyente, en virtud de que en el sector paraestatal, se encuentran

organismos descentralizados o empresas de participación estatal mayoritaria que son

regulados por la ley laboral común, es decir por el apartado. A) del articulo. 123

constitucional y no por el apartado B) que regula las relaciones entre los Poderes de la

Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores. como en el caso, entre otros, de

la Comisión Federal de Electricidad, el Instituto Mexicano del Seguro Social y Petróleos

Mexicanos, o en su defecto. por sus propios ordenamientos, como las instituciones

autónomas de enseñanza superior, lo que legalmente imposibilita, aún cuando se reputen a

sus empleados o trabajadores como servidores públicos. a sujetarlos a la Ley Federal de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

Independientemente de lo anterior, la responsabilidad administrativa se refiere en

gran medida. por definici ón, a los actos irregulares comet idos por los servidores públicos

adscritos al Poder Ejecutivo, porque, aún cuando también pueden ser responsables aquellos

que están adscritos al Poder Legislativo. Federal y al Poder judicial de la Federación, con
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las salvedades mencionadas, es innegable que los actos de administración y prestación de

servicios son realizados por los funcionarios, empleados y trab ajadores de aquell a potestad

pública ya que la masa burocrática se encuentra en las diferen tes dependencias y entidades

de la Administración Pública Federal, cuyo perso nal es marcadamente superior, en número,

al de los poderes públicos restantes.

Con estos elementos se puede concluir que son sujetos de responsabilidad

administrativa. en términos generales, los Funcionario. Empleados y Trabajadores adscritos

a los Gobiernos Federal, Estatales o Municipales, de acuerdo con las correspondientes leyes

de respon sabilidades y en el ámbito de sus respect ivas competencias.

Si bien en responsabilidad política pueden incurrir los servidores públ icos que

tienen una alta jerarquía. desempeñan funciones trascendentes o integran un poder público.

esto no significa que no puedan incurrir también en responsabilidad administrativa. Por

tanto, los servidores públicos sujetos de responsabilidad adm inistrativa son todos los

referidos en los artículos 108 de la Constitución y 2° de la Ley, que incluyen a todos los

que desempeñan un empleo, cargo o comisión y a "todas aquellas personas que manejen o

apliquen recursos económicos federales.

Tanto a los servidores públicos como a las personas que manejan y aplican recursos

públicos federales, unas y otras son diferent es; de aquí podrian desprend erse dos

situaciones , la que señala Soberanes Fernández, esto es, que las personas que manej an y

aplican recursos federales no son servidores públicos; pero también que ese articulo

considere que se asimilan a los servidores púb licos las personas de referenc ia. Este

razonamiento puede encontrar su fundamento en los siguientes argumentos: Primero, La

Constitución al referirse a los funcionarios locales incluye entre las causas de

responsabilidad el manejo indebido de estos recursos, y no obstante no ser servidores
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públicos federales, quedan por ese hecho considerados como sujetos de la ley, y, segundo

los particulares al aceptar manejar y aplicar los recursos federales contra en una relación con

la administración Pública Federal de la que pueden nacer derechos y obligaciones.

Estamos de acuerdo con Soberanes en que es posible que la ley mencione a sujetos no

considerados por la Ley Suprema.

La existencia de los sujetos activos y pasivos de la infracción es esencial para que

ésta se produzca, toda vez que faltando cualquiera de ellos no podremos pensar en su

existencia.

En primer lugar, tenemos al autor del hecho ilícito, que es un individuo con una

relación especial de sujeción derivada de su posición jurídica de empleado que participa en

el ejercicio del poder público, sujeto a una relación j erárquica y obligado a ajustar sus actos

a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcia lidad y eficiencia.

Si la persona no se encuentra en las anteriores condiciones, podrá infringir diversas

normas, incurriendo en ilícitos, pero su conducta no producirá una infracción disciplinaria,

ya que al no participar en la relación jerárquica, no nacen para él las obligaciones como

servidor público, y, por tanto, no podrá violarlas.

Por otra parte, el sujeto pasivo de la infracción necesariamente deberá ser el ente

públ ico, puesto que si el afectado directamente no tiene este carácter no estaremos frente a

la infracción disciplinaria . En todo caso, se tratará de una relación entre particulares que se

rige por el Derecho Civil o el Laboral, según sea el caso . Es decir, se requiere que exista

una obligación de disciplina.

En el campo de la Administración Pública Federal el único servidor público que no

es suj eto responsable de infracciones administrativas es el Presidente de la República, por

mandato del artículo 108 constitucional que expresamente dispone que "El Presidente de la
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República, durante el tiempo de su encargo. só lo podrá ser acusado por traición a la patria y

por delitos graves del orden común". lo cual es explicable. ya que como jefe del Ejecut ivo

no tiene "superior jerárquico".

1.2.1. Servidor público

Conceptos y características.

El servidor público es una persona física con una investidura espec ial y

características propias que le son otorgadas por el estado. con el fin de realizar funciones

que meramente le corresponden a éste.

Servidor público.- El funcionario o servi dor público "es quien está investido de una

función pública y ésta capacitado para ejercer autoridad. por gozar de poder de

compulsi ón.i

Servidor Públlcc.- En términos del artículo 8° de la Constitución Polít ica de los

Estados Unidos Mexicanos se reputan como servidores públicos a los Representantes de

Elección Popular. a los miembros de los Poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito

Federal. a los Funcionarios y Empleados. y en general a toda persona que desempeñe un

empleo. cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal o

en el Distrito Federal.3

En consecuencia bajo la denominación genérica de servidor público se engloba

absolutamente a todos los trabajadores, empleados y funcionarios de la admini stración

pública Federal y por consecuencia todos son, sin distingo, sujetos de la Ley Federal de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

1 LÓPEZ BETANCOURT. Eduardo. De litos en Parti cular llomo m. sépt ima ed., Ed. Porrúa, Méx ico 2003. p.
279 .
J DE PINA. Rafael. Diccionaño de De recho. catorceav a ed.• Ed. Porrúa, México 1986. p. 440.
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La doctrina se ha ocupado de conceptuar a los servidores públicos. partiendo en

consecuencia de la distinc ión entre funcionario y empleado.

Los funcionarios son aquellas personas físicas titulares de los órganos del Estado

que integran los poderes del mismo, son quienes realizan las funciones de supervisión.

coordinación y administración. Básicame nte integran el nivel directivo dentro de la

organización. En este grupo recae la responsabilidad de los programas de trabajo de las

áreas y el desarrollo de las funciones encomendadas a su dependencia o entidad. amén de

tener poder de decisión y las representación del órgano al que pertenecen respecto de los

demás órganos e inclusive ante los particul ares.

Por su parte. son empleados las personas físicas que desempeñan un servicio

material. intelectual o de ambos géneros. en cualquier órgano del Estado mediante

nombramientos o inclusión en lista de raya .

Los funcionarios representan o expresan la voluntad de los órganos del Estado, en

tanto que los empleados la materializan o desempeñan.

Cabria analizar el alcance y contenido del Articulo 108 de la Constitución General

de la República, que establece textualmente lo siguiente:

1.- En lo particular:

a) Los representantes de elección popular; los miembros de los Poderes Judicial

Federal y del Distrito Federal;

b) Los funcionarios y empleados de la Administración Pública Federal y del Distrito

Federal; y

e) Los Gobernadores de los Estados. los Diputados de las Legislaturas Locales y Los

Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales. responsables. por

violaciones a la constitución y a las Leyes Federales, así como por el manejo
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indebido de fondos y recursos federales, con la salvedad que en este último evento

la responsabilidad que en su caso se configurari a no seria administrativa, sino

política o penal por no existir relación de jerarquía y subordínación en los diversos

niveles de poder); y

2.- En lo general:

Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza

en la Administración Pública Federal o en Distrito Federal ; comprendiendo a su vez los que

se ubiquen en estos supuestos en los Poderes Legislativo y Judi cial, en una sana

interpretación analógica por extensión.

De ello resulta que también son servidores públicos y por ende suj etos al régimen de

responsabilidad, particularmente de responsabilidad administrativa aquella s personas que

presten sus servicios en los organismos descentralizados, empresas de participación estatal,

asociaciones y asociados civiles asimiladas a éstas, sociedades e instituciones nacionales de

crédito, inclusive fideicomisos públicos por cons iderarse dichas ent idades paraestatales,

parte integrante de la Administración Pública Federal, tanto en su concepción

constitucional, como legal en los términos indicados.

Este contexto, a la luz de los conceptos doctrinales, constitucional y legalmente

mencionados, permiten formular un concepto apropiado de servidores públicos que

entendemos como, a los funcionarios o empleados y aquellas personas que por disposición

de la ley, elección popular, nombramiento, designación o contrato de trabajo, ejerzan o

participen en el ejercieio de funciones públicas, en los Poderes de la Unión y en la

Administración Pública Federal en su doble organización centralizada y paraestatal.

Sergio Monserrit Ortiz Soltero señala que los ordenamientos legales federales que

regulan substantivamente la condu cta del servidor público no definen lo que debe
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entenderse como tal, pero sí enuncian a quienes se les debe dar tal carácter ; por esta razón

es necesario recurrir a las correspondientes leyes orgánicas o reglamentos interiores de cada

potestad pública o, en su caso, a los de las dependencias o entidades de que se trate.

El criterio para defmir el término servidor publico tienen su fundamento en la

formalización de su relaci ón laboral con el Estado y no así en la prestación de un servicio

público; en tanto que no todos los servicios públicos son brindados por servidores públicos

y no todos los servidores públicos los brindan. En estricto sentido, la función formal de los

órganos j urisdiccionales del Poder Judicial que se traduce en dirimir cont roversias entre

particulares mediante una sentencia que se aplica al caso específico, no es un servicio

público, como tampoco lo es la formulación y expedición de leyes por parte del Poder

Legislativo.

Con base en lo anterior, se debe considerar como servidor público a aquella persona

física que ha formalizado su relación juridico laboral con el Estado mediante un

nombramiento previamente expedido por el órgano administrativo competente, o en su

defecto, que figura en las listas de raya de los trabajadores temporales, y que legalmente lo

posibilita para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el Gobierno Federal, en el

Gobierno del Distrito Federal, en los Gobiernos Estatales o en los Gobiernos Municipales.

La conceptualización del término servidor público obedece a la necesidad de

identificar a las personas fisicas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en las

diferentes esferas de gobierno, para así poder demandar, dentro del marco legal fijado, el

cumplimiento de las obligaciones que les son inherentes.
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Clasificación

Los servidores públicos se clasifican en altos funcionarios, funcionarios y

empleados, genéricamente hablando en funcionarios y empleados. Los artículos 108, 109,

110 Y111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano s, que constituyen,

junto con los artículos 112, 113 Y 114 el capitulo relativo a la responsabilidad de los

servidores públicos, permite establecer las caraclcristicas que les son propias a cada uno de

estos tipos de servido res públicos y la diferencia existente entre ellos.

Del texto de los artículos constitucionales mencionados y de otras disposiciones

constitucionales, se concluye que son altos funcionarios:

El Presidente de la República, los Senadores y los Diputados al Congreso de la

Unión, los Ministros de la H. Suprema Corte de ju sticia de la Nación, Jos Secretarios del

Despacho, el jefe del Departamento del Distrito Federal, ahora j efe del Distrito Federal, el

Procurador General de la República, los Asambleístas del Distrito Federal, los

Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas de los Estados, los

Magistrados de los Tribunales Superiores de justicia de los Estados y los Presidentes

Municipales, es decir, todos los funcionarios a los que la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos de 1917, les considera como tales incluidos los magistrados de

los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, los jueces de Distrito y los miembros de

la Judicatura Federal, las de los Estados y la del Distrito Federal.

Por lo expuesto, se advierte igualmente que a los tres niveles de gobierno: federal,

estatal y municipal, existen altos funcionarios, que para la aplicación de la ley de

responsabilidades, están sujetos a lo dispuesto por los artículos 108, 109, 110, 111, 11 2,

113 Y 114 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a lo previsto por

las Constituciones de los Estados.
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El criterio de distinción entre altos funcionarios y funcionarios se corrobora en la

parte relativa a la responsabilidad de los servidores públicos.

Por lo anterior, existen diversos criterios para distinguirl os siendo el más correcto el

criterio del carácter representativo, es decir, externo del acto del funcionario y vinculación

interna del empleado.

De acuerdo con este criterio, el funcionario realiza una función de carácter externo,

que le es transmitida por la ley, y que afecta la esfera jurídica dc los particulares, en tanto

que la actividad del empleado es solamente de carácter interno , pues su labor en si no afecta

la esfera juríd ica de los administrados, lo que solamente puede hacer el funcionario, quien

tiene representatividad, como titular del órgano. En tales condiciones, el funcionario es, por

regla general, titular del órgano, en tanto que el empleadojamás lo es.

En efecto, el funcionario es la persona que realiza la función, en tanto que el

empleado es un colaborador del primero y su actividad solamente tiene trascendencia

interna en la esfera de la administración, sin que trascienda al exterior, es decir, a los

administrados, por lo cual su actividad no afecta la esfera jurídica de los particulares, en

tanto que la del funcionario, sí la afecta, puesto que es el titular del órgano que exterioriza

la voluntad de éste en calidad de su representante .

En consecuencia, el funcionario no solamente expresa la voluntad del órgano, sino

que además ha intervenido legalmente en la formación de esa voluntad que exterioriza y

representa en el ejercicio de la funcíón pública.

Tanto los funcionarios como los empleados, con las notas distintivas que les

diferencian, constituyen a lo que varias leyes como la Constitución y sus reglamentarias y

otras ordinarias denominan servidores públicos, pues en efecto la finalidad de su trabajo es

la de serv ir al público, a través del servicio público propiamente dicho o de alguna otra
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actividad que en sentido estricto no lo es, pero que forma parte de la actividad del Estado,

prestada a través de los órganos competentes y en última instancia mediante el trabajo de

los servidores públicos.

En relación a lo anterior, Jorge Olivero Torzo señala que el funcionario, en forma

simplista, es aquel que desempeña funciones públicas, mediante las cuales el Estado realiza

su actividad. Funcionario administrativo es el que desarrolla funciones por las cuales la

administración cumple su finalidad. Esta es una persona jurídica, que carece de existencia

psicofisica. A través de ellos. la administración públi ca se hace pensamiento. voluntad y

actividad.

La situación jurídica del funcionario esta siempre ligada a un Estado determinado y

no puede considerarse fuera de este Estado, de su historia de su legislación y de su

jurisprudencia de sus tribunales. 4

El funcionario, es la persona que desempeña una actividad pública debiendo estar

comprendido en los cuadros del personal de la administración, pero su principal

caracteristica es la de tener una respon sabilidad públi ca y, por tanto esta sujeto en forma

inmediata a la opinión del pueblo en el ejercicio de la función que desempeña con carácter

de autoridad. La sociedad espera que desarrolle su actividad con eficiencia y legalidad, que

defienda los intereses colectivos en la mejor forma posible y que en supremo esfuerzo de

concentración sepa captar los anhelos e inquietudes sociales dándoles la satisfacción

adecuada. Por ello también están expuestos de cont inuo a la critica pública .

• OLIVERO TORZO, Jorge, Manual de Derecho Administrat ivo séptima ed. Ed. POITÚa, México 1997. p.
325.
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En cambio, el empleado solo tiene una relación interna con la unidad burocrática a

la que pertenece y, aun cuando su responsabilidad también es pública, lo es en forma

interna con la administración.5

En relación a este tema Luís Humberto Delgadillo Gutí érrez señala que el poder

del Estado, en cualesquiera de las manifestaciones que prev é el articulo 49 de nuestra Cana

Fundamental: legislativa, ejecutiva y judicial, requiere de los medios idóneo; que pcnn itan

su expresión, es decir, de los órganos a través de los cuales se manifieste la voluntad

estatal. Estos órganos son producto del ordenamiento jurídico que los crea y regula para cl

adecuado ejercicio de la función pública.

Los órganos del Estado están constituidos por la estructura formal y sustantiva de la

que emana la voluntad pública, delimitada en su esfera de competencia legal y

reglamentaria. Son precisamente las normas jurídicas las que prevén la existencia del

órgano, su integraci ón, su esfera de actuación y §us alcances. La norma dispone cl cómo,

cuándo, dónde, por qué y para qué de la manifestación del poder estatal.

Sin embargo, la sola existencia de esta esfera de competencia no es suficien te para

la expresión del poder público. También se necesita la participación dc una persona fisica

que externe la voluntad del Estado, para que al ejercer la competencia que le es atribuida,

su actuación se manifieste como expresión del órgano del que forma parte, de tal manera

que sea el propio órgano el que actúe a través del individuo.

"La realización de los fines del Estado no se concibe sin la actividad fisica de

personas que son, en sentido lato, sus agentes, los cuales según el carácter jurídico de la

actividad y la naturaleza del vínculo que los une al Estado, se dividen en funcionarios y

, OLNERO TORZO, Jorge, ob. cit, p. 329.
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empleados", (Rafael Bielsa, Princip ios de Derecho Administrativo, Buen os Aires, Editorial

Depalrna, 1966, pág. 464).·

De esta manera, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el

sector público, además de su condición general como gobernado, y de su régimen particu lar

como trabajador, sujeto a las normas de naturaleza laboral, tendrá un régimen especial

como servidor público.

Un aspecto diferente se presenta en el caso del personal que bajo la denominación

de "contrato de honorarios" ingresa al servicio del Estado, ya que no obstante que su

investidura se produce por la celebración de un contrato civil, su existencia está prevista

por las normas administrativas. como el Reglamento de la Ley de Presupu esto,

Contabil idad y Gasto Público Federal, que en sus artículos 51 y 52 señala la erogación de

gasto público por concepto de contratos de honorarios que celebren las Dependencias y

Entidades de la Administración Pública FederaL

La calidad del t ra bajador al servicio del Estado.

Del universo de personas que el Estado emplea se ha pretendido agrupar aquellas

que por características comunes se encuentran sujetas a un régimen part icular de empleados

o funcionarios públ icos, excluyendo a quienes de manera eventual o accidental le prestan

servicios en periodos electorales o censales. o en cumplimiento a mandatos legales

impuestos en ejercicio del poder de imperio como cargas públicas, como en el caso del

servicio militar.

En la actualidad no existe uniformidad al respecto, ya que unos tratadistas les

llaman funcionarios públicos, como el género, y de ellos identifican como especie a los

• DELGADILLO GUTIÉRREZ, Luís Humberto, El Sislema de Responsabilidad es Administrativas de los
Servidores Públicos, segunda ed. Ed. POrTÚa, México, 1998. p. 55.
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empleados públicos, (."JI tanto que para otros el género son los empleados p úblicos y la

especie son los funcionari os.

"Respecto a tal diferenciación, es indudable que en nue stra legislació n se ha querido

dar una señalada significación al concepto de funcionario, proveyéndole de impcrium, esto

es. de poderes propios a la función que desempeña . como la facultad de ordenar y decidir.

Para García Ovicdo y Martinez Uscros "el empleado cs únicamente aquel funcionario quc

hace de la función su medio habitual de vida, su carrera". En otro sentido, Bielsa nos dice

que "E l funcionario está vinculado al Estado por un cargo representativo de éste, en el

empleado sólo hay una vinculación interna ". 7

No obstante la falta de uniformidad señalada, encontramos que principalmente se

habla de cuatro notas características de los emp leados p úblicos: su incorporación, la

regularidad de la relación, su retribución y el sometimiento al Derecho Administrativo.

Incorporación

Entendemos por incorporac ión el acto por el cual la persona fisica es asimilada al

órgano publico. Mediante este acto el sujeto se confunde con el propio órgano, pasando a

formar parte de él, de tal forma que los actos que realiza le son atribuidos al Estado, como

consecuencia de la figura juridica de la imputación.

La incorporación es el efecto del acto que la doctrina denomina investidura, es

decir, el otorgamiento de una envoltura cspeeial en favor de una perso na, a fin de que pueda

llevar a cabo el ejercicio de una competencia, de tal forma que a un determinado individuo

se le da la investidura de director, gerente, secretario de Estado, etcétera, en el que se

identifican dos fases: la designa ción y la toma de posesión.

, DELGADILLO GUTIÉRREZ, Luis Humberto, El Sistema de Responsab ilidades Admin istrativas de 1",
Servidores Públicos, segunda ed, Ed. POlTÚa. México. 1998. p. 68.
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Regulación de la Relación

El principio básico de la regularidad de la relación parte del hecho de que se trata de

empleados que se incorporan al servicio público con una idea de permanencia, como un

modo de vida, como una ocupac ión habitual, lo que exclu ye aquellas relac iones que desde

su origen se plantean con el carácter de eventual es, o para una obra y servicios limitados en

el tiempo.

De esta manera se han identificado como empleados públicos a las personas

incluidas en el Padrón de Personal al Servicio del Estado, ya que él supone la permanencia

de la relación.

Retribución

El desempeño de la función pública, o la participación en su ejercicio, está

ident ificada con el servidor público como un medio de vida de determinado tipo de

personas que hacen de su actividad laboral un medio para subs istir, cuando menos

preferentemente, por lo que se incluyen en el Presupuesto de Egresos, ya que en los casos

en que las plazas no quedan en esta situación, o sus emolumentos se cubren conforme a

tarifas, no quedan incluidos en este concepto, al igual que cuando se trata de personas que

por mandato constitucional desempeñan labores honoríficas, electorales o censales.

Sometimiento al derecho administrativo

La regulación de la actividad del elemento subjetivo del órgano implica la sujeción

a las normas que establecen la existencia y funcionamiento del órgano, por lo que,

independientemente de su regulaci6n laboral y de sus condiciones particulares que al

respecto presente, su actividad es materia del Derecho Administrativo.

Del Análisis del texto constitucional se desprende que el término más genérico que

utiliza es el de "servidor público", con el cual se identifica a toda persona que tenga una
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relación de trabajo con el Estado, sin distinción del tipo de órgano en que se desempeñe. o

del ordenamiento laboral que lo regule, toda vez que las relaciones y las responsabi lidades

a que se refieren son ajenas a las del Derecho Laboral. Así tenernos que. en los térm inos del

artículo 108 constituciona l, "...se reputarán como servidores públicos a los representantes

de elecci ón popular. a los miembros de los pode res judicial Federal y Jud icial del Distrito

Federal, a los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un

empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal o

en el Distrito Federal" .

Por tanto, el sólo hecho de desempeñar un empleo, cargo o comisión en los órganos

del Estado da la calidad de servidor público . ya SC3 que lo desempeñe como resultado de

una elección, un nombramiento de carácter administrativo, un contrato laboral. un contrato

civil de prestación de servicios, o una designació n de cualquier otra naturaleza.

Este es el avance que presenta nuestra legislación a partir de la reforma al Título

Cuarto de la Constitución y la promulgación de la ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, que marcan el establecimíento de la institución del "Servidor Público",

por participar en el ejercicio de la función pública, sujetándolo a un régimen especial. a

partir de una calidad especial y del establecimiento de un catálogo de obligaciones

específicas que sólo son atribuibles a quien participa en el ejercicio de esa delicada función.

En algún comentario aislado se llegó a manifestar que el término "servidor públ ico"

es poco afortunado, en virtud de que con él se confunde la parte con el todo, ya que sólo

podrian tener ese carácter los empleados de los servicios públicos, además de que

indebidamente se incluyen en él a trabajadores que no partic ipan en funciones públicas,

como los obreros de empresas del Estado. La realidad es que, como se expresa en la

Exposición de Motivos de la reforma al Título Cuarto Constitucional, con esta
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denominación se pretende incluir a todos los trabajadores del Estado por la idea de servic io

que debe imperar en ellos, no por la Dependencia o Entidad en la que trabajan, además de

que , aparte de la naturaleza de la función que realicen, si participan en alguna actividad que

el Estado haya asumido en razón del interés público, como es el caso de sus empresas

industria les y comerciales, que forman parte de la Administración Pública Paraestatal ,

quedando incorporados al régimen especial de sujeción que impone el interés general.

Con una clara distinción del régimen laboral frente al disciplinario, Gabriel Ortiz

Reyes, nos dice que "Estos deberes, al poder ser exigidos a los servidores públicos dentro

de los límites autorizados por la ley, subsisten de manera genérica respecto a todos los otros

que derivan inmediatamente o son propios del nombramiento y/o contrato de trabajo, y

tienden al correcto desarrollo de estos últimos. Esta circunstancia finalmente deriva de la

concurrencia, en el régimen jurídico de las relaciones del servidor público, de un orden de

sujeci ón a la autoridad de la Admini stración Pública Federal, y de un contenido

prestacional regido por el derecho laboral "

En este sentido se pronunció el Pleno de la Suprema Corte, según la tesis P.

XXV/93. publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación No. 65, mayo de

1993, pág. 27, que dice:

SERVIDORES PÚBLICOS, LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS. SU

ARTÍCULO 72, FRACCIÓN u, INCISO B), NO ES VIOLATORlO DEL ARTÍCULO

123 CONSTITUCIONAL.-EI artículo 64, fracc i6n IV, de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos establece la suspensión temporal de los

presuntos responsables de sus cargos, empleos o comisiones como una medida cautelar o

precautoria, mientras dura el procedimiento y se dicta la resolución que deslinda las

responsabilidades del servidor público afectado.
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Por ello, el numeral mencionado no viola la garantía de audiencia consagrada en el párrafo

segundo del artículo 14 constitucional, puesto que dicha garantia opera respecto de actos

privados y la suspensión temporal aludida no tiene tal carácter.

Pleno. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Época 8A. No. 64, Abril de 1993.

Tesis P. XXIV/93. Pago 19.

Naturaleza ju rídica de la r elación laboral

Las relaciones laborales que surgen entre los Poderes Públicos, ya sean federales,

estatales o municipales, y sus funcionarios, sus empleados de confianza o sus trabajadores

de base es diferente, en muchos sentidos, a las relaciones laborales que surgen entre los

obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos con sus patrones. Las primeras se

rigen, en la mayoria de los casos, por las disposiciones contenidas en la Ley Federa l de los

Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 de la

Constitución Federal o, en su caso, por las respectivas leyes laborales estatales, mientras

que las segundas se rigen por la Ley Federal del Trabajo, reglamentaria de su Apartado A).

Aquellas tienen como fin último la satisfacción de los intereses colectivos, éstas persiguen

fines personales y particulares y en muchos casos, de carácter económico. Aquellas están

sujetas a un contrato que perfeccionan las partes y que formulan de acuerdo con su

conveniencia , en éstas no hay celebración contractual y los derechos y obligaciones de las

partes están contenidas, previamente en leyes de carácter general. En aquellas, las

voluntades que concurren a la celebración del acto pactan sus términos y condiciones y es

fácilmente identificable la génes is de la relación laboral, en ésta, no hay contrato, sino un

nombramiento, que puede tener su origen en la voluntad popular, o en otras palabras, en

varias voluntades; o en su defecto, en una sola, que es la que designa en forma individual al

servidor público.
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Por estas circunstancias, la delenninación dc la naturaleza jurídica de la relación

laboral que surge entre los funcionarios, empleados y trabajadores que desempeñan un

empleo, cargo comisión en el sector gubernamental, ha sido tema de controversia

doctrinaria, dando corno resultado algunas teorías que tratan de explicarla de la forma

siguiente:

Acto Unilateral del Estado. Para el maestro Gabino Fraga, la teoría que basa la

naturaleza jurídica de la relación laboral entre el Estado y sus trabajad ores, empleados o

funcionarios en el acto unilateral del Estado se refiere a: "(...) Una obligación imperativa

que impone el Estado, y que no requiere el consent imiento del particular. Es contraria la

libertad del hombre y solamente se admite de manera excepcional (...)". En este caso, se

trata de Estados Totalitarios.

En nuestro país, la voluntad del individuo para crear y concluir libremente sus

relaciones laborales, es el fundamento, ya que de acuerdo con el quinto párrafo del artículo

5 constitucional:

"El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio

que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida, o el irrevocable sacrificio de la libertad de la

persona por cualquier causa." Excepcionalmente, la Constitución Federal ha impuesto a los

ciudadanos ciertas obligaciones laborales que tienen relación con los servicios públicos,

como en el caso de los supuestos contenidos en el cuarto párrafo del propio artículo 5

referido en este párrafo, al disponer que los servicios públicos solamente podrán ser

obligatorios, en los términos de las leyes respectivas, cuando se trate del servicio de las

armas, los jurados y el desempeño de cargos concejiles y los de elección popular directa o

indirecta. Las funciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero

serán retribuidas aquellas que se realicen profesionalmente en los términos de la
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Constitución y de las leyes correspondientes. De hecho , el artículo 178 del Código Penal

Federal prevé la imposición de sanciones consistentes en quince a doscientas jornadas de

trabajo en favor de la comunidad cuando, sin causa legítima, alguna persona se rehúse a

prestar un servicio de interés público al que la ley lo obligue.

Nombramiento

Teóri camente todos los servidores públ icos deben tener un nombramiento, desde

aquel que integra la base burocrática cn las escalas inferiores del Gob ierno hasta el Titular

del Ejecutivo Federal, independientemente de que sean trabajadores de base o empleados

de confianza, o que hayan sido electos popularmente o designados por otro funcionario de

mayor jerarquía, en virtud de que el nombramiento expedido en favor del servidor público

es el reconocimiento oficial que hace el Estado de la existencia de la relación laboral que

hay entre ambos y que responsabiliza a aquel por su actuación frente al propio Estado y

frente a los gobernados . El nombramiento da lugar a que el servidor público tenga la

obligación de conducirse de acuerdo con las disposiciones legales que determinan su

actuación y a responder legalmente en caso de su incumplimiento.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley Federal de los Trabajadores

al Servicio del Estado, el nombramiento debe contener:

· Nombre, nacionalidad, sexo, estado civil y domicilio del servidor público;

· La determinación precisa de los servicios que debe brindar;

· El carácter del nombramiento. Si es definitivo, interino , provisional o por tiempo fijo o

por obra determinada;

· La duración de la jornada de trabajo;

· El sueldo y demás prestaciones que deberá percibir el trabajador;

· El lugar en que prestará sus servicios.
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El nombramiento que es aceptado por el servidor público, 10 obliga a cumplir con

los deberes inberentes al mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, el uso y

la buena fe y es un requisito sine qua non para determinar las obligaciones y derechos que

circunscriben su actuación dentro de los órganos de gobierno, en tanto que su expedición,

formaliza la relación ju ridico laboral que tiene con el Estado.

El nombramiento no implica necesariamente la expedici6n de un documento oficial

que contenga los requisitos señalados anteriormente, sino que "(...) puede ser el acto de una

voluntad o el de varias. En este último caso recibe el nombre de elección, pero su

natura lezajuridica no es, por eso, distinta a la del nombramiento (...) ". en virtud de que no

tiene la misma génesis el nombramiento que recibe el trabajador de base al que recibe el

funcionario electo popularmente para ocupar un cargo públ ico o el del funcionario que es

designado por otro de mayor jerarquía para ocupar un puesto público.

Mientras que el trabajador de base, que conforma la base burocráti ca, desarrolla las

mas diversas actividades, el empleado de confianza desa rrolla, entre las más frecuentes e

importantes, funciones de dirección. de fiscalizaci ón, de supervisión, de inspección, de

asesoría, de auditoría, de control, de manejo de fondos y valores, de policía. como en el

caso de aquellos que desempeñan estas funciones y se encuentran adscritos a las

"Procuradurías Judiciales» (sic) y a las policías preventi vas, lo que les da a todos ellos

cierta s facultades de autoridad y mando, aún cuando, tanto los funcionarios, como los

empleados de confianza y los trabajadores de base son responsables de conducirse dentro

de lo dispuesto por los diferentes ordenamientos que establecen sus obligaciones y

responsabilidades como servidores públicos. 8

• MONSERRlT ORTlz SOLTERO, Sergio, op. cit. p. 20 Y21.
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Vemos pues que el nombramiento es el que le da la investidura a una persona física

de servidor público.

El servidor pú blico en las entidades federa tivas

Por mandato constitucional, los Estados de la Repúbl ica han adoptado, para su

régimen interior, la forma de gobierno represe ntativa , democrática y federal, teniendo como

base dc su división territorial y de su organizac ión política y administrativa, el Municipio

Libre.

El poder público estatal se divide en la mism a forma que el poder púb lico federal.

El titular del Ejecutivo es el Gobernador quien es electo en forma directa cada seis años.

quien está ob ligado a pub licar y hacer cumplir las leyes federa les; para aspirar al cargo,

debc ser ciudadano mexicano por nacimiento y nativo del Estado de que trate, o con

residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día de la elección.

Las legislaturas de Jos Estados estarán comp uestas por diputados electos según los

principios de mayoría relativa y representación proporcional, en proporción numérica a los

habitantes de cada uno de ellos . El Poder Judicial se ejerce, en cada caso, por los tribunales

que establezcan las leyes respectivas. En términos generales, los principios que rigen en la

Constitución Federal para los poderes constituidos de la Federación son adoptados por las

entidades federativas. 9

De lo anterior, los municipios en su sistema de organiza ción y funcionamiento son

diferentes en algunos aspectos del gobierno Federal y Estatal.

• !bidem. p. 69.

30

Neevia docConverter 5.1



Control legal del servidor público

El control de los servidores públ icos permite regular y encauzar el ejercicio de las

funciones y atribuciones públicas que corresponden, por mandato legal, a cada uno de los

órganos de gobierno, o en su defecto, a sus titulares, cualquiera que sea su rango, nivel o

jerarquía. El control legal de los servidores públicos es uno de los elementos más

importantes de los regímenes democráticos . Para el maestro Ignacio Burgoa, la ciudadanía

debe estar en contacto permanente con los gobernantes, ejerciendo sobre estos una especie

de control político sobre su conducta, su participación en la buena marcha del gobierno no

debe contraerse a la mera elección periódica de los titulares de los órganos estatales

primarios y dej ar que estos se comporten según su arbitrio, desplegando muchas veces una

conducta contraria al orden ju ridico y al bienestar genera l, postergando el cumplimiento de

su deber como funcionarios públicos a la satisfacción de sus intereses personales o a su

ambición y codicia.

Este contro l legal de los gobernantes se ejerce a través de distintos medios juridicos ,

ya sea que se trate de impugnar el acto administrativo o de gobierno que cause una lesión a

los intereses colectivos o particulares, en cuyo caso se aplicarán y emplearan las leyes,

recursos y juicios existentes en el derecho vigente, o en su defecto, de responsabilizar al

servidor público que no se conduzca dentro de los preceptos constitucionales y las leyes

que regulan su actividad y su actuación. De esta dualidad surgen los dos princip ios

jurídicos que son la base fundamental de la democracia: el principio de legalidad y al

principio de responsabilidad.

Principio de legalidad

El principio de legalidad circunscribe la actividad del gobernante al marco

constitucional y a sus leyes reglamentarias, lo que significa que los actos de gobierno, los
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actos de autoridad y los actos de administración deben estar previstos en una ley

previamente expedida para poder ser ejecutados; es decir, por una parte las atribuciones que

pretenda ejercer el servidor público deben estar contenidas en una ley vigente, y por la otra,

si el ejercicio de las mismas excede, en cualquier forma, su legalidad el afectado podrá

recurrir o Impugnar el acto en si mismo, en los t érminos que contemplen las propias leyes .

El maestro Gabino Fraga señala que el principio de que ningún órgano del estado

puede realizar actos individuales que no estén previstos o autorizados por disposición

general anterior, tiene en todos los estados modernos un carácter casi absoluto; pues salvo

el caso de la facultad discrecional , en ningún otro y por ningún motivo es posible hacer

excepciones a este principio fundamental. En el supuesto de que cualquier órgano del

estado viole con su actuación este principio, existen dentro del derecho positivo mexicano

procedimientos y recursos legales para impugnar tales actos. El maestro Ignacio Burgoa lo

considera como un principio intuitu actu, y opina que la sumisión de la administración

pública al derecho, no solamente compromete su eficacia sino que la condiciona, pues

sobre todo en el estado moderno, un orden no seria posible si no contara con reglas para la

convergencia de las iniciativas, la delimitación de convergencias, la cohesión de la acción y

la armonia de los numerosos ejércitos de funcionarios, de otro modo expuestos a la

anarquía, sea cual fuere la condición del individuo.

Principie de responsabilidad

Por otra parte, el principio de responsabilidad se refiere a la posibilidad legal de

imputar la conducta infractora al servidor público que la produjo y en su caso imponerle

una sanción previamente establecida en las leyes aplicables. A éste respecto, el maestro

Ignacio Burgoa, lo considera como un principio intuitu personae, y agrega que ambo s

principios, aunque tengan distintas órbitas de operatividad, se complementan puntualmente
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como piedras anulares sobre las que descansa la democracia . Al violarse el de legalidad, los

actos de autoridad son susceptibles de impugnarse juridicamente por los medios, juicios,

procesos y recursos que en cada Estado democrático existan, y al quebrantarse el de

responsabilidad el funcionario público que lo infrinja se hace acreedor a la imposición de

las sanciones que constitucional o legalmente estén previstas. Por último señala que ambos

principios son signos distintos de la democracia por cuanto que el primero somete el órgano

del Estado en sí mismo, como ente despersonalizado y el segundo al individuo que lo

personifica o encama.

El principio de legalidad tiene su fundamento constitucional en el artícu lo 14, lo que

obliga a los servidores públicos a sujetar su actuación a las leyes y reglamentos que la rigen

y regulan, y a responder ante ellos mismos en caso de inobservancia, dando de esta forma

lugar al principio de responsabilidad. El servidor público debe adecuar su conducta dentro

de la competencia legalmente concedida, sin que pretenda anteponer sus intereses

particulares a los de la colectividad; sin embargo, el servidor público no siempre se

conduce dentro del marco legal por lo que se hace necesario recunir a los ordenamientos

que regulan y sancionan las conductas infractoras. El tipo de conducta determina el

procedimiento y las leyes aplicables; sin perjuicio de que una misma conducta puede ser, a

la vez, violatoria de distintos ordenamientos juridicos.

En el sistema legal mexicano encontramos cuatro tipos de responsabilidades en que

pueden incunir los servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o

comisiones. Estas son la responsabilidad política, la responsab ilidad administrativa, la

responsabilidad civil y la responsabilidad penal (que más adelante se verá).
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1.2.2. Obli gaciones de los servidores públicos.

El artículo 113 de la Constitución Federal dispone que las leyes sobre responsabilidades

administrativas de los servidores públicos deberán determinar las obligaciones a su cargo a

fin de salvaguardar los criterios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia

que debeo observar eo el desempeño de sus funciones, empleos, cargos o comisiones.

A) Legalidad

Independientemente del aspecto juridico que implica este principio, su establecimiento

para el ejercicio de la fuoción públ ica rebasa el mandato contenido para el articulo 14 y 16

constitucionales que ordenan el estricto apego al mandato legal como garantia individual,

ya que en este caso no se trata de los actos que directamente afecten los derechos de los

particulares, sino que de la actuación del servidor público se ajuste a la Ley,

independientemente de su efecto en la esfera juridica del gobernado, pu esto que la legalidad

en el ejercicio de la función pública, además de responder a un interés particular, queda

establecida como un interés general.

Por tanto, si la actuación de un servidor público lesiona el ejercicio de la función

pública, se hará acreedor a una sanción, independientemente de que afecte o no en forma

directa la esfera de derechos de algún particular.

B) Honradez

Este valor ha sido permanente exigido a quienes se encuentra en ejercicio del poder

público, particularmente respecto del manejo de los recursos del Estado, ya que

tradicionalmente se han encontrado manifestaciones contrarias a él, que lesionan la

confianza puesta en los funcionarios.
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Sin embargo, su contenido va m ás allá del aspecto económico. puesto que ella se

impone como norma general de la cond ucta del servidor púb lico, lo cual implica ajustar la

actuació n a principios morales que deben ser constantes en todo individuo.

C) Lealtad

La calidad de servidor público exige la entrega a la institución, preservando y

protegie ndo los intereses públicos. que son los de la nación; independientemente de

intereses particulares, de partidos, o de sectas. se es leal con la institución pública, que tiene

a su cargo el ejercicio del poder del Estado

D) Imparcialidad

El ejercicio de la función pública no puede beneficiar a unos en perjuic io de otros, por

lo que toda la actuación de los servidores públicos debe ser realizada sin preferencias

personales.

Nuestra Constitución Política establece este principio en dife rentes disposiciones, como

sus artícu los 1°, 12, 13, 14, por ejemplo, limitando privilegios de cualquier naturaleza, por

lo que, con mayor razó n los agentes del Estado deberán observarlo en su actuación.

E) Eficiencia

Finalmente, se establece como principio la correcta util ización de los recursos del

Estado, que son los del pueblo, evitando el desperdicio por su inadecuada ap licación lo cual

perjud icaría a la población .

Por tanto, lodo servidor público en ejercicio de sus funciones deberá utilizar los

recursos públicos, tanto humanos, materiales, técnicos y financieros, con el mayor cuidado

y esmero, dedicándolos exclusivamente al fin para el que se le proporcion en, pues su

desperdicio o desvío redunda en perjuicio de la función pública.
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El objeto de esta infracción disciplinaria es prec isamente la disciplina en el ejercicio de

la función pública, es por ello que se establecen los valores fundament ales que deben estar

previstos en todo ejercicio del poder público, y cuya violación produce la infracción

disciplinaria.

Estos cinco valores: legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, se

consideran fundamentales para el ejercicio de la función pública , ya que el poder no se

fundamenta en la fuerza sino en la voluntad soberana del Estado, por lo que deben estar

regidos por lineamientos éticos del ejercicio de la autoridad. en razón del interés general.

No obstante el mantenimiento de la disciplina pudiera parecer un interés de carácter

interno de la administración pública solamente, resulta fundamental que los gobernados

tengan la seguridad, sientan que el ejercicio del poder público es un asunto propio, que

incumbe a todos , con lo que se crea una confianza pública que facilita la realización de los

fines del Estado.

Estas obligaciones están previstas en el Código de Conducta contenido en las 24

fracciones del artículo 8° de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los

Servidores Públ icos, precisando asi, aunque de manera enunciativa, las obligaciones

especificas de los servidores públicos.

Asimismo en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los

Servidores Públicos, reglamentaria de nuestra carta magna, previene otra irregularidad

conocida como nepotismo, como se puede observar, este impedimento no solamente está

referido a la contratación, dentro del área de influencia laboral del servidor público, de sus

familiares que estén comprendidos dentro del cuarto grado de parentesco, ya sea

consanguineo, civil o por afinidad, sino que la ley los hace extensivos a cualquier ámbito
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que tenga relación con el desempeño de su empleo. cargo o comisión. y más aún cuando la

participación del familiar de origen a otro tipo de conductas irregulares o ilícitas.

Por lo que corresponde a la contratación de famili ares, con fecha 11 de febrero de

1983 y en uso de las atribuciones que le concedía la ley reglamentaria a la entonces

Secretaría de la Contraloría General de la Federación y Desarrollo Administrativo, se

público en el Diario Oficial el Acuerdo por el que se fijan los Criterios para la Aplicación

de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Este acuerdo prevé

determinada situación que pudiera contravenir lo dispuesto por la ley reglamentaria. de la

siguiente forma:

Las restricciones para que los funcionarios puedan designar o mover a sus

familiares a ocupar cargos públicos en sus respectivas dependencias. debe entenderse en los

térm inos siguientes:

• Para que en todos los casos: para los subsecretarios en las áreas de su

adscripc ión; para el ofic ial mayor en todos los casos. por la naturaleza

administrativa de sus funciones y su estrecha vinculación con el personal; y

para los directores generales, subdirectores generales, directores y jefes de

departamento o sus equivalentes, sólo en sus áreas vinculadas o adscrita.

Para estar en posibilidades de determinar si hay violación a lo dispuesto por

la ley reglamentaria y por el Acuerdo de mérito es necesario recurrír a los

dispuesto por los artículos 292 a 300 del Código Civil Federal, en donde se

señalan los tipo de parentescos que regula la legislación común; en la

inteligencia de que se consideren familiares o parientes los que se

comprenden dentro del cuarto grado y respecto de los cuales el servidor
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público se abstendrá, en el ejercicio de sus funciones de intervenir, so licitar,

designar, contratar, suspender, promover, remover, cesar o sancionar.

A saber de los tres tipos de parentesco señalados en el Código Civil son:

• Por Consanguinidad: Padres, abuelos , bisabuelos u tatarabuelos en línea

ascendente y en línea descendiente los hijos, nietos, bisnietos y tataranietos,

en línea vertical. los hermanos, medios hermanos. tíos, sobrinos carna les,

primns hermanos, tíos y sobrinos segundos carnales.

• Por Afinidad: Suegros, padrastro s, padres de los suegros, abuelo s de los

suegros , bisabuelos de los suegros, yemas o nueras, hijastros o entenados,

cuñadas y hermanastras, sobrinos carnales del cónyuge, tíos segundos,

primos, hermano s y sobrinos segu ndos del cónyuge. En este caso si se da la

anulac ión o disolución del vínculo matrimonial, los lazos, desapa recen, no

es asi en el caso de la muerte del cónyuge.

• Parentesco Civil: Se da únicamente entre adoptante y adoptado, sin que

exista vinculación de origen jurídico con los consanguíneos de los mismos.

Así mismo el multimencionado Acu erdo prevé determinadas situaciones no '

deseadas, pero no imputables al servidor público para las cuales establece los sigu ientes

parámetros :

• Si al ingresar el servidor públíco a la función de que se trate, y se encontrare

en el servicio público el familiar comprendído dentro de restricción, el

impedimento existe solamente para efectos de que en todo lo relacíonado

con los asuntos derivados del ejercicio público de la func ión famil iar, el
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servidor público de quien se trate deba excusarse de intervenir en cualquier

forma respecto del mismo.

• Si el servidor público, antes de la vigencia de la Ley Federal de

Responsabilidad hubiere intervenido directa o indirectamente, en la

designaci ón O promoción de sus familiares, dentro del área de su influencia

y dicha situación continuara indefensamente, no existiría propiamente

impedimcnto legal, cn razón del principio de la no retroactividad de las

leyes, pero si se estaría contraviniendo en forma permanente el espiritu y los

objetivos que persiguen en la legislación de referencia.

Al respecto Luis Humberto Delgadillo Guliérrez señala que cada una de las

obligaciones referidas en el artículo 8° de la Ley Federal de Responsabilidades

Administrativas de los Servidores Públicos están directamente relac ionadas con los cinco

valores mencionados anteriormente, sin que se pueda establecer que cada obligación

corresponde s610 a uno de ellos, ya que entre los cinco existe una estrecha vinculación

puesto que, por ejemplo, al faltar a la lealtad en el ejercicio del servicio público se falta a la

honradez, a la legalidad y a la eficiencia; o al violar la imparcialidad se estaría faltando a la

legalidad, lealtad, y honradez. 10

En el sistema juridico mexicano corresponde al legislador hacer la diferenciación

entre las infracciones o faltas y los delitos, ya que la Constitución Política así lo regula. En

efecto, el artículo 73 de nuestra Carta Fundamental al enunciar las facultades del Congreso

de la Unión. en la fracción XXI, le da competencia "Para definir los delitos o faltas contra

la Federación y fijar los cast igos que por ellos deban imponerse".

roDELGADILLO GlTfIÉRREZ. Luís Hurnberto, El De=ho Disciplinario de la Función Públicª, INAP.
México, 1992. p. 101.
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De esta forma, además de los delitos regulados en el Código Penal y diversas leyes

adminis trativas, como la de Vías Generales de Comunicación , la Ley Federal de Aguas,

etcétera, tipifi can algunos delitos que se pueden cometer en contra de la administración

pública. De igual manera, en la mayoría de estas leyes se establecen ilícitos cuya sanción

corresponde apl icar a las autoridades administrativas.

Como podemos percatamos, nuestra Constitución utiliza los términos infracc iones o

faltas, y es el legislador ordinario quien lleva cabo la delimitación ent re ellas y los delitos.

Ahora bien, por el solo hecho dc formar parte de la pob lación de un Estado, los individuos

quedan sujetos a él por diversos tipos de obligaciones, de carácter polít ico, civil,

admin istrativo, etcétera, las cuales condicionan su actuación.

Adicional a ese estado general de sujeción existe uno que se integra por una serie de

obligacione s adicionales, generadas por la condición particular de quienes participa n en el

ejercicio del poder del Estado, en virtud de un empleo, cargo o comisión en algún órgano

público, al cual se le conoce como estado especial de sujeción.

Las obl igaciones y además los derechos que produce ese estado especial de sujeción

integran la relación de servicios, que conforme a la Teoría del Órgano"...se establece con la

persona titular del órgano en cuanto sujeto individual , distinto del ente púb lico y

potencialmente enfrentado al mismo..."

Las obli gaciones que integran esta relación tienen como fin la realizac ión de la

función pública; sin embargo, su contenido puede ser de diversa naturaleza, toda vez que

cuando tienden fundamentalmente a la realización de la prestación material del servicio su

contenido es de carácter laboral, en tanto que cuando se imponen con el propósito de

conservar ciertos valores en el ejercicio de la función, independiente del contenido

pre stacional de la relación, se trata de obligaciones disciplinarias.
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Las afirmac iones anteriores pcnnitcn hacer un primer planteamiento: La asunción al

empleo, cargo o comisión para el ejercicio de la función pública genera en el individuo una

serie de obligaciones para con el Estado, adicionales a las que tiene como miembro de la

población, con un contenido prestacional a que se refiere el nombramiento, COntrato o

designación, y un contenido disciplinario, relativo a la preservación de los valores que

deben prevalecer en el ejercicio del poder del Estado.

De esta man era tenemos que la contratación o el nombramiento del servidor público

como técnico auditor , secretaria, dibujante, jefe de departamento, o director general. y la

aceptación del cargo, obligará al beneficiario a realizar una serie de actos materiales que

son propios del puesto y cuyo desempeño estará sujeto a las normas laborales que lo

regulan .

Por otra parte, su incorporación a la función pública obliga al particular a que

además del exacto ejereicio de su función, ajuste su actuación a los valores que conforman

el ejereicio del poder público, por lo que, independientemente del contenido de sus

obligaciones prestacionales, su actuación deberá realizarse apegada a una ética particular.

Víctor M. Martinez Bullé Goyrí, indica que el listado de obligaciones a que se

refiere el artículo 8° de la Ley de la materia es largo; sin embargo, puede verse

incrementado de acuerdo con la función especifica que realice el servidor público, en el

marco de la legislac ión sobre la materia o reglamentos internos de cada dependencia .

Cabe señalar que estas obligaciones de carácter administrativo tienen un tratamiento

independiente de las cuestiones laborales y las obligaciones emanadas de la relación

laboral . la que en ningún caso podrá anular la vigencia de éstas.
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Parte de la doctrina ha considerado como inconsti tucional aquellas fracciones del

artículo 8° de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores

Públicos que hacen referencia a conductas que caben el tipos penales específicos;

considera mos esto incorrecto, ya que a una misma conducta puede recaer responsabilidades

de los dos tipos, y en ningún caso el fincamiento de responsabilidad penal anula la

existencia de responsabilidad administrativa, debiendo, sin embargo, respetarse lo

establecido en el párrafo segundo de la fraccíón Ill, del artículo 109 de la constitución, en el

sentido de que los procedimientos para aplicación de las sanciones deben desarrollarse

autónomamenle y nunca imponerse por una sola conducta dos sanciones de la misma

naturaleza.11

El estado de Derecho exige que los servidores públ icos sean responsables. Su

responsabilidad no se da en la realidad cuando las obligaciones son meramente

declarativas, cuando no son exigibles, cuando hay impunidad, o cuando las sanciones por

su incumplimiento son inadecuadas.

Identificadas las infracciones administrativas como los actos O omisiones definidos

por el legislador por el incumplimiento de las obligaciones administrativas, que son

sancionadas en el ámbito de la administración pública, es conveniente delimitar aquellas

que, siendo de carácter administrativo, su contenido es disciplinario.

En efecto, aunque todas las infracciones a la disciplina administrativa constituyen

infracciones administrativas, no todas éstas son infracciones disciplinarias, puesto que la

naturaleza de la obligación violada por el infractor difiere en razón de su vínculo para con

el Estado.

\\ MARTÍNEZ BULLÉ GOYRI, Víctor M, Código Ético de Conducla de los Servidores Públicos, UNAM
(lnstitut o de Investigaciones Jurídicas). México 1994 . p. 92 Y93.
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El gobernado tiene frente al Estado diferentes situaciones jurídicas. denominadas

status, entre las que destaca el estado activo de ciudadano que se genera por la relación de

servicios, en razón de la cual participa en la formación y expresión de la voluntad pública,

lo cual constituye un estado especial de sujeción, que lo hace sujeto de obligaciones

particulares.

Por tanto, cualquier persona que infrinja el mandato establecido en una norma de

carácter administrativo incurrirá en una infracción administrativa o en su caso, en un delito;

pero la infracción disciplinaria en el ejereicio de la función pública, como especie de

aquella, solo podrá ser cometida por quien tenga el carácter de servidor público.

De acuerdo con lo anterior, en los términos de la fracción III del artículo 109

constitucional, la infracción a la disciplina en el servicio público debe manifestarse

mediante un acto u omisión en el desempeño del empleo, cargo o comisión, que afecte la

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia . que deben ser características de la

función pública.

Conforme al concepto constitucional de referencia, para que se constituya esta

infracción resulta indispensable que la conducta del empleado afecte el ejercicio de la

función pública por falta o deficiencia en la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad o

eficiencia.

La mecánica que sigue nuestro sistema jurídico para la determinación de las

infracciones disciplinarias presenta la ventaja de que ante la realización del hecho, no queda

lugar a dudas de que se está frente a una infracción administrativa cuando la conducta es

contraria al mandato contenido en alguna de las fracciones del artículo 8° de la citada ley,

independientemente de que la misma conducta constituya un delito o una responsabilidad

politica, tal como lo disponen los artículos 109 constitucional y 6° de la Ley Federal de
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Responsabilidades de los Servidores Públicos, mientras las sanciones que se impongan en

cada procedimiento sean de distinta naturaleza.

De acuerdo con lo anterior, con un mismo ilicito se puede incurrir en

responsabilidad penal, politica y administrativa, independientemente de la responsabilidad

civil frente a los particulares, las cuales se determinar án a través de proced imientos

distintos.

Identificada la infracción disciplinaria en la función pública como el acto u omisión

del servidor público que en ejercicio de sus funciones incumple con alguna de las

obligaciones que la Ley establece para preservar los valores fundamentales del ejercicio del

poder; es posible establecer como sus elementos esenciales, los siguientes: Acto u omisión,

Sujetos, y objeto.

Acto u omisión

En primer término, para que exista la infracción es indispensable la manifestación

de una conducta, positiva o negativa, que sea contraria a lo que establece la norma jurídi ca.

Se trata de manifestaciones de la voluntad de la persona, materializadas en una acción o

abstención; no basta solamente querer la reali zación de la conducta, sino que es necesario

que ésta se manifieste.

Sujetos

De igual manera, resulta necesario que la conducta sea la manifestación, activa o

pasiva, en ejercicio de funciones públicas, puesto que, independientemente de la naturaleza

de servidor público de quien actúa, puede darse el caso de que la actuación se dé fuera de la

relación de servicios y, por lo tanto, no afecte la disciplina administrativa .
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Ohjeto

Por otra parte, es necesario precisar que de acuerdo con lo establecido en la Ley

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se trata de una

infracción "de resultado", es decir, que sólo basta que se produ zca la violación,

independientemente de la intención de su actor, la cual se presume, salvo prueba en

contrario, por lo que no será necesario probar la existencia de dolo o culpa en la realización

de la conducta.

La inobservancia de las obligaciones que tiene a su cargo el servidor público dará

origen al procedimiento disciplinario estatuido en el artículo 21 de la Ley Federal de

Responsabilidades Adnúnistrativas de los Servidores Públicos y a la aplicación de las

sanciones correspondientes.

1.3. La responsabilidad.

Concepto

Deuda, obligación de reparar y satisfacer, por sí o por otro, a consecuencia de delito

o de culpa o de otra causa legal. Capacidad existente en todo sujeto activo de derecho para

reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente. En la ética,

obligación de responder de los propios actos (THESAURUS JURÍDICO MILLENIUM,

Compendio de términos de la Ciencia del Derecho, "producto D.I.S.C." México, 2001.

módulo 4, Diccionario Enciclopédico).

Responsabilidad.- Etimológicamente, la voz castellana responsabilidad proviene del

latín respondere, traducible como estar obligado. Entre los muchos conceptos formulados al

respecto, se entiende por responsabilidad la capacidad de un sujeto de derecho de conocer y

aceptar las consecuencias de sus actos realizados concientes y libremente. En otro sentido,

es la relación de causalidad existente entre el actor y su autor, o sea la capacidad de
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responder por sus actos. En un sentido más concreto, la responsabilidad se traduce en el

surgimiento de una obligación o merecimiento de una pena en un caso determinado o

determinab le, como resultado de la ejecución de un acto específico. 12

Por responsabil idad también puede entenderse la obligación que tiene una persona

de subsanar el perjuic io producido o el daño causado a un tercero, porque asi lo disponga

una Ley, lo requerirá una convención originaria, lo estipule un contrato, o se desprenda de

ciertos hechos ocurridos. con independencia de que en ellos exista o no culpa del obligado a

subsanar.

El Sistema de Sanciones a los Servidores del Estado.

La falta de cumplimiento a los deberes de la función pública por los trabajadores

públicos origina responsabilidades de naturaleza diversa con respecto de la administración

pública y de terceros.

El funcionario y el empleado público están subordinados a la ley y a su debido

cumplimiento, por esto, están obligados a responder de sus actos públicos. La

responsabilidad en la función pública es la obligación en que se encuentra en servidor del

Estado que ha infringido la ley, por haber cometido un delito, una falta o ha causado una

perdida o un daño.

El trabajador al servicio del Estado en el desempeño de su cargo puede incurrir en

faltas o delitos, que deben ser reprimidos para mantener una eficaz y justa administración.

Esto provoca diversos tipos de responsabilidad como la administrativa. la política. la penal,

la civil, que aseguran una eficaz actuación de los organismos públicos.

12 HERNÁNDEZ RUIZ, Jorge, PllIlOI1m13 de Derttho Mexicano IDerec ho Administrativo), Editorial Me.
G T3W HiIt . Serie juridica UNAM. México 1997 . p. 165.
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a) Las faltas leves originan el poder disciplin ario de la administración que tiene el

derecho de imponer penas correlativas de la misma naturaleza en relación con la

falta cometida. Si ésta asume un carácter mas grave se aplican penas expulsivas o

depu rativas mas severas como la suspensión o el cese.

b) El Juicio Político de relevante significación.

c) Cuando durante el ejercicio del cargo se cometan delitos o faltas origina La

responsabilidad penal , debiendo ser consignados los respon sables a las autoridades

judiciales correspondientes.

d) Otro tipo de responsabilid ad que se origina es la responsab ilidad civil o patrimonial

por las lesiones que se producen en los bienes del Estado.

1.3.1. Tipos de responsabilidad.

El funcionario tiene que cumplir los deberes impuestos, su infracción trae aparejada

la responsabilidad. En algunos supuestos, la violación del deber del funcionario solamente

alcanza el aparato administrativo, al orden y la disc iplina establecidos, a la competencia.

En este caso se dice que el funcionario ha incurrido en responsabilid ad disciplinari a. En

otros casos, la actividad del funcionario puede haber causado un daño a un patrimonio. Se

trataría, entonces, de la responsabilidad civil. Por último, el acto efectuado por el

funcionario que no cumple con sus deberes puede presentar una figura delictiva definida

por el derecho penal. En este caso existe una responsab ilidad penal del funcionario y deben

aplicarse sanciones penales. Pueden existir también un cuarto tipo de responsabilidad. La

responsabilidad política, que es la que alcanza al número limitado de funcionarios que son

los gobernantes.

Como es de verse, esta concepción doctrinal que de línea los grados, especie, tipo o

modalidades de responsabilidad, quedó reflejada en nuestro sistema constitucional y legal
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de responsabilidades, tanto en el ámbito federal, como L"II el local en los t érminos

anteri ormente mencionados.

A) Responsabilidad Política.

La responsabilidad politica se origina cn nuestro sistema constitucional, por actos u

omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públi cos fundamentales o de su buen

despacho, sólo alcanza a delimitados servidores públicos por razón de sus funciones,

qued ando reguladas sus causales especí ficas en la Ley Reglament aria, Federal de

Responsabilidades de los Servidores Púhl icos.13

Para la doctrina, la responsabilid ad política no es materia cuyo estudio le

corresponda al derecho administrativo, sino especialmente al derecho constitucional. Ello

obedece a la índole o naturaleza misma dc dicha respon sabilidad; que atiende a la calidad

de los servidores públicos sujetos a dicha responsabilidad por devenir su función en lo

general de un cargo de elección popular o de superior designación o nombramiento, y en

especial, por la forma o juicio politico que instrumentan los textos Constítucionales y

Lega les para hacerla efectiva.

B) Responsabilidad Administrativa.

Un funcionario o empleado público Incurre en responsabilidad administrativa

cuando comete una falta en el desempeño de sus funciones, cuando el acto u omisión que

realiza tiene solamente efectos en el ámbito interno de la administración pública y no

afecta, en consecuencia, la esfera jurldica de los particulares. En este caso, por la Comisión

de fallas administrativas da lugar a que el superior jerárquico del infractor sea el que

imponga la sanción correspondiente, de acuerdo con los procedimientos administrativos

previamente establecidos en la ley de materia. En el caso de que la acción u omisión del

" "Control Gubernam ental" Secretaria de l. Contral oría del Estado de México. Revista No. 2. t994. p. 60.
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servidor públ ico afecte la esfera juridica de los particulares. la sanción administrativa es

concomitante con la responsabilidad civil o penal, y nunca puede excluir a éstas (Esta

responsabil idad será materia de enfoque en lo particular, cn el punto 1.3.2.). 14

C) Responsabilidad Penal.

Un funcionario o empleado público incurre en responsabil idad penal cuando en

ejercicio de sus funciones realiza un acto tipificado como delito, es decir. única y

exclusivamente cuando lo realiza una persona en el ejercicio de la función pública.

Los delitos cometidos por los servidores públicos cn cl cjercicio de la función pública, son

propiamente delitos oficiales. pues solamente se pueden cometer cuando el sujeto act ivo del

mismo es servidor público. 15

Por su parte, la responsabilidad penal existe cuando el acto irregular del servidor

público, en ejercicio de sus funciones, constituye un delito previsto y sancionado en el

Código o leyes penales respectivas. En este sentido la responsabilidad penal se configura,

por un acto u omisión que puede resultar de comportamiento doloso o culposo del agente .

La responsabilidad penal por disposición expresa de nuestro texto constitucional, es

materia del Derecho Penal sustantivo y su conocimiento corresponde desde su aspecto

adjetivo a leyes de la misma naturaleza, que reservan la competencia para su conocimiento

al Poder Judicial.

A determinados servidores públicos que por razones de sus funciones, más no lo de

la persona, gozan de inmunidad relativa más no privilegio ni régimen de excepción, que

.. GÁLINDO CAMACHO, Miguel, Derecho Administrativo /tomo D. segunda ed, Ed. Porrúa.. México 1995.
p. 270 Y271.

15 [dan.
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exige o requiere para proceder penalmente contra los mismos, la remoción previa de dicha

protección o inmunidad, para sujetarlos a las autoridades comunes respectivas.

Código Penal Federal, establece un apanado especial los delitos en que pueden

incurrir los servidores públicos contra la Administración Pública (Titulo Décimo y Décimo

Primero).

D) Responsabilidad Civil.

La responsabilidad civil se presenta cuando el servidor público no da cumplimiento

a las obligaciones que le impone la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,

quc se traduce en el menoscabo de patrimonio de éste. El caso mas frecuente de

responsabilidad civil se presenta cuando el servidor público tiene a su cargo el manejo de

fondos, para lo cual debe otorgar la fianza correspondiente, que garantice dicho manejo.

Fuera de estos casos la responsabilidad civil tiene una aplicación limitada, que siempre está

determinada por las leyes. En estos casos se presenta la responsabilidad civil , cuando el

servidor público, con su conducta, produce directameote un menoscabo en el patrimonio

estata! o afecta en el mismo sentido el patrimonio de un particular, que inclusive puede

demandar pecuniariamente al Estado y a! servidor público .

Por último, la responsabilidad civil que se origina cuando los actos u omisiones de

los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, cause o haya causado daño al

Estado, a su administración pública, o a terceros particulares o administrados; su regulación

pertenece al Código Civil, comprendiendo no sólo la reparación del daño o perjuicio

causados estrictamente civiles.

Respecto a la responsabilidad civil , puede afirmarse que si bien es cieno que no se

establece expresamente en el Título Cuarto de la Constitución Federal, también lo es que el

artículos 111 del propio Título, al regular los supuestos de declaración de procedencia por
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responsabilidad penal se refiere a ella, al disponer que en demandas del orden civil que se

entablen en contra de cualquier servidor público, no se requerirá de dicha declaraci ón, es

decir que en materia de responsabilidad civil en que incurran alto servidores públicos no

existe fuero.

Los cuatro tipo, grados, especies o modalidades de responsabilidad anteriormente

mencionados, pueden fundamentarse o resultar, ya sea del dolo o de la culpa de l agente,

nota común a todas ellas. En otro orden, la responsabilidad política, administrat iva y penal.

podría afirmarse que son de carácter estrictamente personal, es decir, se harán exigibles a

los propios sujetos o agentes que la produzcan, en tanto que la responsabilidad civil , por su

naturaleza patrimonial , transciende a los herederos del sujeto causante del daño , virtud a lo

cual responde con su patrimonio después de muerto. En otro sentido también podría

afmnarse, que respecto al estado, la responsabilidad del agente puede hacerse efectiva en

sus cuatro tipos o especies y respecto a terceros, la responsabilidad puede configurarse en

lo civil y en lo penal."

Asimismo, en la revista Control Gubernamental No. 2, año 1994, la Contraloría

General del Estado de México nos señala otro tipo de responsabilidad siendo esta la laboral

y dice que los servidores públicos en sus relaciones con el Estado, están sujetos a un

régimen de responsabilidad Que prevé el Titulo Cuarto de la Constitución General, del que

destacamos en lo particular la responsabilidad administrativa o disciplinaria, regulada en la

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, pero

también los propios servidores públicos se encuentran sujetos en sus relaciones con el

Estado, a un régimen laboral o de trabajo. Este régimen laboral se contempla igualmente en

,. "Control Gubernamemal", ob . cit . p. 61 Y62.
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la Constitución General de la República, en su Titulo Sexto denominado "Del Trabajo y de

la Previsión Social", que regula expresamente el Artículo 123 en sus apartados "A" y "B"; Y

se encuentra explicitado ampliamente en sus leyes reglamentarias, Federal del Trabajo y

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, respectivamente.

El apartado "A" del Artículo 123 Constitucional, regula las relaciones obrero

patronales de carácter ordinario, es decir cuestiones o principios que refieren a un mínimo

de garantias en protección de los trabajadores, entre otros los relativos a la duración de la

jornada de trabajo; a la edad minima que debe tener una persona para trabajar; a los días de

descanso; a las vacaciones; al salario; al trabajo de mujeres; a la rescisión de la relación

laboral, vivienda, jubi lación; órganos laborales para dirimir los conflictos entre el capital y

el trabaj o; etc., como aspectos o principios de contenido prestacional, tanto económico

como de seguridad social. De su reglamentación se ocupan las Leyes Federal del Trabajo, y

del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Por su parte, el apartado "B" del citado Articulo 123, regula las relaciones entre los

Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus Trabajadores, disponiendo

también cuestiones o principios que refieren un mínimo de garantias en protección de los

trabajadores del Estado, entre otros, los relativos a la jornada laboral; días de descanso;

vacaciones; salarios ; escal afón; al cese de los efectos del nombramiento; seguridad social;

asistencia médica; habitación; órganos laborables, entre otros aspectos también de carácter

prestacional de contenido económico como de seguridad social. En este caso, de su

reglamentación se ocupan las Leyes Federales de los Trabaj adores al Servicio del Estado y

del Inst ituto de Segurid ad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

En este sentido, se desprende dentro del régimen laboral que se comenta, la

existencia de dos sistemas de regulación establecidos por el Artículo 123 aplicables a los
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servidores públi cos en su carácter de trabajadores al servicio del Estado, dependiendo en

cada caso , de sus relacion es de trabajo con el propio Estado, sea ésta originada por

nombramiento, designación o contrato de trabajo en los tres Poderes de la Unión . De ahí

que se considere necesario describir los supuestos relativos, para definir o delimitar la

esfera competencial que regulan las leyes reglamentarias en la Ley de la materia, para

identificar el sistema o régimen laboral aplicable en cada caso, a los servidores públicos

como trabajadores del Estado.

Como principio general. los servidores o trabajadores del Estado se rigen por el

apartado "B" y su Ley Reglamentaria, salvo algun as excepciones en la Admini stración

Pública Federal , dentro de los apartados del artículo 123 constitucional y sus

correspond ientes Leyes reglamentarias, basta citar como ejemplos al Instituto de Seguridad

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y Petró leos Mexicanos, el primero

como sujeción a la Ley Burocrática y el segundo a la Ley Federal del Trabajo.

En efecto, dentro de la función del Estado, al Poder Ejecutivo le corresponde la

función administrativa, y su ejercicio se realiza dentro de la Administración Pública

Federal, que en los términos de diverso precepto constitucional , en la especie, el Articulo

90 del Texto fundamental, es centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica de la

materia que distribuye los negocios del orden administrativo de la Federación, que estarán a

cargo de las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos y define las bases

generales de creación de las entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal

en su operación.

En esta dualidad de organización, existen en la administración pública federal,

servidores públicos que en su carácter de trabaj adores del Estado, quedan suj etos a la

aplicación de uno u otro de los aparatos constitucionales y sus respecti vas leyes
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reglamentarias antes dichas. con la excepción de aquellos que prestan sus serv icros al

Sector Central, cuyo régimen exclusivo corresponde al apartado "B" del Artículo 123

Constitucional y Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.

El apartado "B" del Artículo 123 Constítucional

Por lo que toca a los servidores públicos sujetos al régimen del apartado "B", y por

ende, a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, los encontramos tanto en

el personal dependient e de la administración centralizada, es decir aquéllos que prestan su

servicios en las Secretarias del Estado y Departamentos Administrativos incluida la

Procuraduría General de la República, ya sea por nombramiento o por su inclusión en listas

de raya, así como también aquéllos que prestan sus servicios por virtud de contrato de

trabajo de algunas entidades paraestatales, en los términos del Artículo 19 de la Ley Federal

citada.

La Ley Burocrática, distingue en sus Artículos 5 y 6 a los servidores públicos como

trabajadores de base y confianza, excluyendo expresamente a estos últimos del régimen de

sus disposiciones, de conformidad a lo dispuesto por su Artículo 8°.

No obstante la exclus ión legal que se comenta , en su interpretación literal se haría

inaplicable integramente el régimen laboral burocrático a los servidores o trabajadores de

confianza, se considera de importancia destacar una excepción, en consideración de que por

jurisprudencia definida de nuestro máximo tribunal, les sean aplicables a dichos servidores

o trabajadores, los principios prestacionales del apartado "B" del Artículo 123

Constitucional, en materia de salario y seguridad social, y en consecuencia las controversias

que se ejereiten en estas materias, podrían plantearse ante el Tribunal Federal de

Conciliación y Arbitraje.
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Causas

Al contrario de la Ley Laboral Ordinaria, la Ley Burocrática regula en forma

limitativa causales por las cuales procede el cese de los trabajadores por situaciones

imputables a los mismos, y por incumplimiento de sus obligaciones laborales, sin

responsabilidad para el Estado, mejor sea dicho , sin responsabilidad para los titulares de las

dependencias, impidiendo con ello que puedan configurarse por analogía, supuestos

equiparables a dichas causales.

En estos t érminos, el Artículo 46 de la Lcy Federal de los Trabajadores al Servicio

del Estado, dispone en 5 fracci ones las citadas causales, contempland o en la última de ellas,

nueve incisos referentes a diversos supuestos de incumplimiento de las obligacio nes de los

servidores del Estado, por los que procede el cese por resolución de Tribunal de la que es

de desprenderse que en estos últimos eventos tendrán que reclamarse o demandarse por el

Estado, ante dicho órgano laboral.

Órganos y Procedimientos

En estos t érminos de darse alguna o algunas causales de referencia, éstas se traducen

en la acción de cese que se reclama como sanción, sin responsabilidad laboral para el

Estado o titulares de las dependencias en su carácter de patronos, y que tendrá que

demandarse ante el órgano laboral competente, Tribunal Federal de Conciliación y

Arbitraje, bajo la instrucción del procedimiento relativo que establece la Ley Federal de los

Trabajadores al Servicio del Estado.

Para actualizar la aplicaeión de las causales en el caso concreto, la Ley Burocrática

Federal dispone que previamente su instrumentación deberá llevarse a cabo con estrictas

formalidades y respeto de la garantía de audiencia que el propio ordenamiento concede al

trabajador.
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En esta eventualidad, el Artículo 46-Bis de la Ley en cita, prevé que se citará al

trabajador incumplido a una diligencia administrativa a la que podrá asistir con su

representante sindical, en donde se le dará a conocer la causal o causales que se le imputan,

y cn la que podrá presentar sus testigos de descargo, así como de alegar lo que a su derecho

convenga, debiéndose levantar una acta administrativa que consigne tales extremos.

Si del resultado de la diligencia administrativa correspondiente, se acredita la causal

de incumplimiento del trabajador. el titular de la dependencia podrá actuar en consecuencia,

en vía de acción demandando o reclamando cl cese del trabajador incumplido ante el

Tribun al Federal de Conciliación y Arbitraje, órgano laboral competente, con fundamento

en los Artículos 46 y 46-Bis y demás relativos al procedim iento que establece la Ley

Federal Burocrática, o de no actuar en tal sentido correr con el riesgo de la vía de

expedición, sosteniendo la justificación del cese ante el propio tribunal para el caso de

resultar demandado por el servidor de que se trate.

Sanciones

En estos términos la respon sabilidad laboral se configura o nace en el momento que

el trabajador o servidor público se ubica en alguna o algunas de las causales anteriormente

referidas, que trae como consecuencia el cese como sanción que se traduce en la

terminación o extinción unilateral de la relación de trabajo por parte del Estado en su

carácter de patrón.

La doctrina laboral mexicana, no es abundante en definir a conceptuar el cese dentro

del Derecho Burocrático, y sin que ello constituya óbice para elaborar una definición

tentativa que nos permita ilustrar su alcance y efectos relativos, con base en laudos del

Tribunal de Arbitraje y ejecutorias de nuestro máximo Tribunal, se puede desprender que el

cese como sanción, es un acto unilateral del Estado, en su carácter de patrón en algunos
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casos y en otros por resolución expresa del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en

los términos de la Ley Burocrática citada, previa acción o reclam ación expresa del patrón

Estado, por medio del cual se ordena separar, terminar o extinguir los efectos del

nombramiento o designación de los trabajadores a su servicio, por incumplimiento de una

obligación o causal de naturaleza laboral, que así lo justifique.

Prescripción

La ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en su artículo 113

establece plazos de prescripción respecto a la justificación o injustificación del despido

cese, consistente en ej ercer la acción ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,

en un término de cuatro meses, sea por el patrón- estado o el servidor público como

trabajador, computados a partir de que se conozcan las causas de incumplimiento cuando es

con cargo a éste, o a partir de la comunicación del cese al trabajador por aquél, a través del

titular de la dependencia o entidad paraestatal relativa .

1.3.2. La responsabilidad administrativa.

Conceptos y características

Responsabilidad Administrativa- Es aquella a que están sujetos los funci onarios o

empleados públicos por las infracciones de las disciplinas administrativas referentes a

ejercicio de su actividad , en relación con el servicio que les está encomendado, siempre que

los actos realizados no revistan carácter delictivo.17

La responsabilidad administrativa se define como aquell a en que incurren los

servidores públicos (artículo 2° de la Ley) por actos u omisiones ilegales, deshonradas,

desleales, parciales e ineficientes en el desempeño de su empleo , cargo o comisión (artículo

8°), que deben ser investigados (artículo 21) por la autoridad competente (la secretaria de

11 DE PINA, Rafael, ob. cit. p. 429 .
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Contral oria y Desarrollo Administrativo (actualmente Secretaria de la Función Pública),

las Contralorias interna de las Dependencias, Entidades Paraesratalcs y Órganos

Desconcentrados, así como de la Procuraduría General de la República y los Tribunal es

Administrativos en el caso del Poder Ejecutivo Federal, y las respectivas Contralorias

Internas o equivalentes en los casos de los otros Poderes Federales o autoridades y, de

resultar elementos incoar el procedim iento admini strativo disciplinario (articulo 21).

Substanciando el procedimiento de referencia, imponer, en caso, las sanciones que

correspondan (arts., 13 14Y 15) Yaplicarlas (art. 16) en la forma que determine la Ley.

Cabe advertir que en el procedimiento adm inistrativo disciplinario deberán

otorgarse las garantías de legalidad y seguridad juridica, observándose lo dispuesto en los

artículos 14 y 16 constitucionales en relación con los principios jurídicos de irretroaetividad

de la Ley en perjuicio de persona alguna, de juicio ante autoridad (tribunal) previamente

establecida, de cumplimiento de las formalidades esenciales del procedimiento confirme a

las leyes expedidas entes de la conducta activa u omisa generadora de la infracción , de

garantía de audiencia y de fundamentación y motivación de los mandam ientos escritos de la

autoridad competente para causar actos de molestia a los particulares.

La responsabilidad administrativa es aquella en la que incurren los servidores

públicos cuando, en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, su conducta

contraviene las obligaciones contenidas en el Código de Conducta Administrativo que

previenen las 24 fracciones del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos (actualmente 8° de la Ley Federal de Responsabilidades

Administrativas de los Servidores Públicos).
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Dentro del amplió marco del régimen de responsabilidades de los servidores

públicos donde se tipifican con precisión los distintos ámbitos de su responsabilidad. la

responsabil idad administrativa es la relacionada estrictamente con el servicio público y

surge precisamente del incumplimiento de las obligaciones propias de dicho servicio

público legalmente establecidas . Ese incumplimiento es el que da ocasión al fincamiento de

la responsabilidad y a la consecuente aplicación de las correspondientes sanciones

administrativas.

Es así la responsabilidad administrativa la directamente referida a la propia

actividad del servicio público, "por actos u omisiones que afecten la legalidad. honradez.

lealtad. imparcialidad y eficiencia que deben observar en el desempeño de sus empleos.

cargos o comisiones", sin importar que la acción afecte o no aun tercero, caso en el cual

podrá surgir además la responsabilidad civil o incluso penal.

Es importante resaltar la independencia existente entre los distintos tipos de

responsabilidad. ya que cada uno puede surgir sin necesidad de que se den los otros. aunque

por lo general siempre se da la responsabilidad administrativa; sin embargo. para que ésta

surja, no es necesario que se den también responsabilidades civiles o penales. como sucedía

en el régimen anterior. Uno de los aciertos importantes de la actual regulación es la de abrir

una vía expedita para prevenir y sancionar las faltas administrativas. como lo señala la

exposición de motivos de la Ley.18

En relación a lo anterior la infracción a la norma administrativa es menos grave que

el delito y por eso la sanción es disciplinaria, lo que no quiere decir que la acción u omisión

del servidor público no pueda infringir una norma administrativa y una penal

simultáneamente. pero cada una se juzgará por jurisdicciones diferentes: "Las

" MARTÍNEZ BULLÉ GOYRI. VíctorM.,ob. cit p. 86.
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responsabilidades consecuentes pueden exigirse por cualquiera de las dos vias, pero

siempre respetando el principio establecido en el mismo artículo (6° ) de que no se podrá

castigar dos veces una misma conducta con sanciones de la misma naturaleza".

La responsabilidad administrativa, que es materia de especial interés en este, es

aquella que tiene por objeto sancionar conductas que lesionen el buen funcionamiento de la

Administración Pública. Se origina por una inobservancia de los deberes inherentes a la

calidad del sujeto en su carácter de servidor público, haciéndose efectiva a través de la

potestad disciplinaria del Estado, que le perm ite sancionar a sus propios servidores. En este

sentido, responsabilidad administrativa y responsabilidad disciplinaria, son conceptos que

encierran una total entidad.

En efecto, la responsabilidad administrativa es la que surge a consecuencia de la

transgresión de obligaciones o deberes de los servidores públicos en ejercicio de sus

funciones. Dicha transgresión, genera en consecuencia el régimen disciplinario que

constituye el substrato de la responsabilidad administrativa de los servidores públicos,

haciéndose efectiva en su determinación a través del poder disciplinario, como parte

esencial de la potestad de que se encuentra investido el Estado, para sancionar a sus

servidores.

La existencia de los sujetos activo y pasivo de la infracción es esencial para que ésta

se produzca, toda vez que faltando cualquiera de ellos no podremos pensar en su existencia.

En primer lugar, tenemos al autor del hecho ilícito, que es un individuo con una relación

especial de sujeción derivado de su posición jurídica de empleado que participa en el

ejercicio del poder público, sujeto a una relación jerárquica y obligado a ajustar sus actos a

los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia.
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Bielsa, señala que la responsabilidad administrativa es la que nace de la transgresión

de una obligación administrativa de un deber impuesto al funcionario o empleado.

Olivera Toro, la respons abilidad administrativa opera con motivo de cualquier falta

cometida en el desempeño de la función pública.

Sayagués Laso, señala que todo acto u omisión del funcionario internacional o

culposo, que violes los deberes funcionales acarreará para el infractor responsabilidad

administrativa.

La Responsabilidad Admin istrativa encuentra por pnmera vez su sustento

Constitucional en nuestro sistema jurídico nacional, en los Artículos 109 Fracción 111 y 113

del Título Cuarto de nuestra Ley Fundamental.,.

Por disposiciones constitucionales expresas, podríamos afirmar que la

responsabilidad administrativa, se genera o configura por el incumplimiento de las

obligaciones de los servidores públicos por actos u omisiones que atenten contra los

principios o valores tutelados en los textos constitucionales mencionados que deban de

observar en el ejercicio de un empleo, cargo o comisión en el servicio público en los Tres

Poderes de la Unión. Dichas obligaciones son ampliamente reguladas y explicitadas en las

causales o supuestos que como código ético o de conducta en la Ley Federal de

Responsabilidades.

Es importante precisar que una conducta violatoría de un mandato legal de

contenido administrativo, puede dar lugar a una infracción o a un delito, o ambos ilícitos,

dependiendo de las características de la violación y su trascendenci a en el mundo jurídico.

10 importante en este caso es precisar en qué momento estamos frente a la infracción o

frente al delito.

" "Control Gubernamental" , ob cit. p. 65.
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Independientemente de que las normas relativas al ilícito administrativo se ubiquen

en el Derecho Penal o en le Derecho Administrativo resulta indispensahle identificar el

tratamiento que la ley da a la conducta, ya sea como infracción o como delito, De lo

anterior dependerá el procedimiento para sancionarla, ya sea ante el Poder Judicial, en el

caso de los delitos, o cn sede administrativa tratándose de las infracciones. En este caso, lo

importante es determinar el tratamiento que el legislador dio a la conducta, puesto que

cuando el grado de peligrosidad de ésta o el tipo de valores lesionados es de mayor

trascendencia, se tipifica como delito, en tanto que cuando con el ilicito sólo se perturba cl

buen funcionamiento de la administración, se establece como infracción.

En el Sistema Jurídico Mexicano corresponde al legislador hacer la diferenciación

entre las infracciones o faltas y los delitos, ya que la Constitución Politica asi lo regula. En

efecto, el artículo 73 de nuestra Carta Fundamental, al enunciar las facultades del congreso

de la unión, en la fracción XXI le da competencia: " Para definir los delitos o faltas contra la

Federación y fijar los castigos que por ellos deban imponerse».

En un régimen democrático los titulares de los órganos de Estado o los sujetos que

en un momento dado los personifican y realizan las funciones encomendadas dentro del

cuadro de su competencia, deben reputarse como servidores públicos, Ética y

Deontológicamente (con deberes) su conducta y en el desempeño del cargo respectivo,

debe enfocarse hacia el servicio público en sentido amplio mediante la aplícación correcta

de la ley. En otras palabras, y desde el mismo punto de vista, ningún funcionario público

debe actuar cn beneficio personal, es decir, anteponiendo sus intereses particulares al

interés público, social o nacional que esta obligado a proteger, mejorar o fomentar dentro

de la esfera de facultades que integran la competencia constitucional o legal del órgano

estatal que representa o encama. Por ende, si el funcionario público, cualquiera que sea su
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categoria y la Índole de sus atribuciones, debe considerarse como servidor público, o como

dijera nuestro gran Morelos como "siervo de la nación", es evidente que ésta ligado con los

gobernados a través de dos principales nexos juridicos dentro de un sistema democrátic o

que sin el derecho sería inconcebible, a saber: el que entraña la obligación de ajustar los

actos en que se traduzcan sus funciones a la constitución y a la ley y al que consiste en

real izarlos honestamente con el espiritu de servicio a quc hemos aludido .2°

Al violarsc el principio de legalidad por parte de un servidor público, los actos de

autoridad en que la violación se cometa son susceptibles de impugnarse ju ridieamente por

los medios, juicios, procesos o recursos que en cada Estado democrático existan, y al

quebrantarse el de responsabilidad, el funcionario que lo infrinja se hace acreedor a la

imposición de las sanciones que constitucional o legalmente estén previstas.

Debernos hacer la observación de que la Ley Federal de Responsabilidades

Administrativas de los Servidores Públicos se refiere a la responsabilidad juridica

propiam ente y no a la política.

La responsabilidad administrativa se origina, comúnmente, en el hecho de que el

funcionario público no cumple sus obligaciones legales en el ejerc icio de su conducta como

tal.

En estricto sentido, el término de responsabil idad administrativa es genérico, ya que

cualquier persona puede infringir alguna norma de carácter administrativo, por lo que el

caso especifico lo es la responsabilidad disciplinaria en la cual incurre el servidor público

propiamente dicho, en el desempeño de su empleo, cargo o comisión. Como lo corrobora

Luís Humberto Delgadíllo Gutiérrez señalando que: "Identificadas las infracciones

20 BURGóA URlGUELA, Ignacio, DerechoConstituci onal Mexicano , sexta ro. Ed, PolT1Ía. México 1985. p.
553.
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administrativas como los actos U omisiones definidos por el legislador por el

incumplimiento de las obligaciones administrativas, que son sancionadas en el ámbito de la

administración pública, es conveniente delimitar aquellas que, siendo de carácter

administrativo, su contenido es disciplinario.

Cualquier persona que infrinja el mandato estab lecido en una norma de carácter

administrativo incunirá en una infracción administrativa, o en su caso, en un delito; pero la

infracción disciplinaria en el ejercicio de la función pública, como especie de aquella, sólo

podrá ser cometida por quien tenga el car ácter de servidor público".21

Amira Quintana Matos nos dice que «...la falta o infracción disciplinaria se

configura como la violac ión de las obligaciones impuestas a los funcionario s, en virtud de

la relación de empleo público que los une a la Admini straci ón»,

De acuerdo con lo anterior, en los términos de la fracción III del artículo 109

Constitucional, la infracción a la disciplina en el servicio público debe manifestarse

mediante un acto u omisión en el desempeño del empleo, cargo o comisión, que afecte la

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, que deben ser caracteristicas de la

función pública.

A primera vista se presentaria el problema para determinar cuándo la función

pública, como ejercicio del poder del Estado, ha sido lesionada, por lo que fue necesario

que el legislador ordinario estableciera cuáles son las obligaciones que deben ser

observadas para preservar los valores fundamentales en el ejercicio de la función pública;

en estos t érminos se estableció en el artículo lB Constitucional, al ordenar que el

legislador ordinario enumere las conduelas que caracterizan la legalidad, honradez, lealtad,

11 DELGADILLO GUTIÉRREZ, Luís Humbeno, El Sistema de Responsabilidades Admini slr.ltivas de los
Servidores Públic os, segu nda ed. Ed. POrTÚa, México, 1998. p. 86.
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imparcialidad y eficiencia en el ejercicio de la función pública, de forma tal que de acuerno

con una interpretación a contrario sensu. cuando el acto u omisión se manifiesten en cont ra

de alguna de las conductas descritas, se incurre en una infracción disciplinaria .

En cumplimiento del mandato constituci onal de referencia, con fecha 31 de

diciembre de 1982 se publicó en el Diario Oficia l de la Federación la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos. que en su artículo 47 describe las

obligaciones de los servidores público s, cuyo incumplimiento constituye la infracción

administrativa, y da a lugar a la aplicación de las sanciones corre spondientes.

La mecánica que sigue nuestro sistema jurid ico para la determinación de las

fracciones disciplinarias presentan la ventaja de que, ante la realización del hecho , no queda

lugar a dudas de que se está frente a una infracción administrativa cuando la conducta es

contraria al mandato contenido en alguna de las fracciones del artículo 47 de la citada Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos (actualmente artículo 80 de Ley

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que adelante se

indica) .

Independientemente de que la misma conducta pudiera constituir simultáneamente

un delito o una responsabilidad politica, tal como lo disp onen los artículos 109

Constitucional y 6° de la Ley Federal de Responsabilidades Administrati vas de los

Servidores Públicos, mientras las sanciones que se impongan en cada procedimiento sean

de distinta naturaleza .

Estos dispositivos establecen los siguientes :

Articulo 109.- "Los procedimi entos para la aplicación de las sanciones mencionadas

se desarrollarán autónomamente, No podrán imponerse dos veces por una sola conducta

sanciones de la misma naturaleza"
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Artículo 6.- " cuando los actos y omisiones de los servidores públicos, materia de

las qu ejas o denuncias queden comprend idos en mas de uno de los casos suj etos a sanción y

previstos en el articulo 109 Constitucional, los procedimientos respectivos se desarrollarán

en forma autónoma, según su naturaleza y por la vía procesal que corresponda, debiendo

las autoridades a que alude el artículo 3 turnar las quejas o denuncias a quien deba conoce r

de ellas. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma

naturaleza".

Articulo 8°. de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los

Servidores Públicos.

Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones:

L- Cumplir el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u

omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o

ejercicio indebido de un empleo. cargo o comisión;

Il.« Formular y ejecutar los planes. programas y presupuestos correspondientes a

su competencia. y cumplir las leyes y la normatividad que determinen el manejo de

recursos económicos públicos;

1//.- Utilizar los recursos que tenga asignados y las facultades que le hayan sido

atribuidas para el desempeño de su empleo, cargo o comisión. exclusivamente para los

fines a que están afectos;

IV.- Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funcion es que tenga conf eridas y

coadyuvar en la rendición de cuentas de la gestión pública f ederal. proporcionando la

documentación e información que le sea requerida en los términos que establezcan las

disposiciones legales correspondientes;
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v.- Custodiar y cuidar la documentación e informac ián que por razón de su empleo,

cargo o comisión. tenga baj o su responsabilidad. e impedir o evitar su IL<O. sustracción.

destrncción, ocultamiento o inutilización indebidos:

V/.- Observar buena conducta en su empleo. cargo o comisión. tratando con

respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenga relación con

motivode éste:

VJl.- Comunicar por escrito al titular de la dependencia o entidad en la que preste

sus servicios. las dudas f undadas que le suscite la procedencia de las órdenes que reciba y

que pudiesen implicar violaciones a la Ley o a cualquier otra disposición j urídica o

administrativa. a efecto de que el titular dicte las medidas que en derecho procedan. las

cuales deberán ser notificadas al servidor público que emitió la orden y al interesado:

VII/.- Abstenerse de ej ercer las funciones de un empleo. cargo o comisión, por

haber concluido el período para el cual se le designó. por haber sido cesado o por

cualquierotra causa legal que se lo impida:

fX.- Abstenerse de disponer o autorizar que un subordinado no asista sin causa

justificada a sus labores. así como de otorgar indebidamente licencias. permisos o

comisiones con goce parcial o total de sueldo y otras percepciones:

X - Abstenerse de autorizar la selección. contratación. nombramiento o designación

de quien se encuentre inhabilitado por resolución de autoridad competente para ocupar un

empleo. cargo o comisión en el servicio público:

XI.- Excusarse de intervenir. por motivo de su encargo. en cualquier forma en la

atención. tramitación o resolución de asuntos en los que tenga interés personal. familiar o

de negocios. incluyendo aquéllos de los que pueda resultar algún benefi cio para él. su

cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado. o parientes
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civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales. laborales o de

negocios. o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas ames

referidas fo rmen o hayan formado parle.

El servidor p úblico deberá informar por escrito al j ef e inmediato sobre la atención.

trámite o resolución de los asuntos a que hace ref erencia el párrafo anterior y que sean de

su conocimiento, y observar sus instrucciones por escrito sobre su atención. tramitación y

resolución. cuando el serv idor público no pueda abstenerse de intervenir en ellos;

XlI.- Abstenerse. durante el ej ercicio de sus funciones, de solicitar. aceptar o

recibir. por sí o por interposita persona, dinero. bienes muebles o inmuebles mediante

enajenación en precio notoriamente inferior al que tenga en el mercado ordinario.

donaciones, servicios. empleos. cargos o comisiones para sí. o para las personas a que se

refi ere la fracci ón Xl de este artículo. que procedan de cualquier persona fisica o moral

cuyas actividades profesionales, comerciales o industriales se encuentren directamente

vinculadas, reguladas o supervisadas por el servidor PÚblico de que se trate en el

desempeño de su empleo, cargo o comisión y que implique intereses en conflicto. Esta

prevención es aplicable hasta un año después de que se haya retirado del empleo. cargo o

comis ión.

Habrá intereses en conflicto cuando los intereses personales . fam iliares o de

negocios del servidor público puedan afectar el desempeño imparcial de su empleo. cargo

o comisión.

Una "ez concluido el empleo. cargo o comisión. el servidor público deberá

observar, para evitar incurrir en intereses en conflicto, lo dispuesto en el artículo 9 de la

Ley ;

68

Neevia docConverter 5.1



XlII. - Desempeñar su empleo. cargo o comisión sin obtener o pretender obten er

beneficios adicionales a las contraprestaciones comprobables que el Estado le otorga por

el desempeño de su función. sean para él o para las personas a las que se refiere la

fracción Xl;

XIV.- Abstenerse de intervenir o participar indebidamente en la selección .

nombramiento. designación. contratación. promoción. suspensión, remoción. cese,

rescisión del contrato o sanción de cualquier servidor público, cuando tenga interés

personal, f amiliar o de negocios en el caso. o pueda derivar alguna ventaja o benefi cio

para él o para las personas a las que se refiere la fra cción Xl;

xv.- Presentar con oportunidad y veracidad las declaraciones de situación

patrimonial. en los términos establecidos por la Ley;

XVI.- Atender con diligencia las instrucciones. requerimientos o resoluciones que

reciba de la Secretaria. del contralor interno o de los titulares de las áreas de auditoria, de

quejas y de responsabilidades. conforme a la competencia de éstos;

XVIl.- Supervisar que los servidores PÚblicos sujetos a su dirección, cumplan con

las disposiciones de este articulo :

XVIll.- Denunciar por escrito ante la Secretaria o la contraloria interna, los actos u

omisiones que en ejercicio de sus funciones /legare a advertir respecto de cualquier

servidor público que pueda constituir responsabilidad administrativa en los términos de la

Ley y demás disposiciones aplicables:

XIX.- Proporcionar en forma oportuna y veraz, toda la información y datos

solicitados por la institución a la que legalmente le competa la vigilancia y defensa de los

derechos humanos:
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XX.- Abstenerse. en ejercicio de sus fu nciones o con motivo de ellas. de celebrar o

autorizar la celebración de pedidos o contratos relacionados con adquisiciones.

arrendamientos y enajenación de todu tipu de bienes. prestación de servicios de cualquier

naturaleza y la contratació n de obra pública o de servicios relacionados con esta. con

quien desempeñe un emp leo. cargo o com¿,ión en el servicio público. o bien con las

sociedades de las que dichas personas fo rmen parte. Por ningún motivo podrá celebrarse

pedido o contrato alguno con quien se encuentre inhabilitado para desempeñar un empleo.

cargo o comisión en el servicio público;

XXI.- Abstenerse de inhibir por sí o por lnterposita persona. utilizando cualquier

medio. a los posibles quejosos con el fin de evitar la formu lación o p resentación de

denuncias o realizar. cun motivo de ello. cualquier acto u omisión que redunde en

perjuicio de los intereses de quienes las formulen o presenten;

XX1I.- Abstenerse de aprovechar la posición que su empleo. cargo o comisión le

confiere para inducir a que otro servidor público efectúe. retrase u omita realizar algún

acto de su competencia. que le reporte cualquier beneficio. provecho o ventaja para sí o

p ara alguna de las personas a que se refiere la fra cción Xl:

XX1JI.- Abstenerse de adquirir para sí o para las personas a que se refi ere la

f racción Xl, bienes inmuebles que pudieren incrementar su valor o. en general. que

mejoren sus condiciones. como resultado de la realización de obras o inversiones públicas

o privadas. que haya autorizado o tenido conocimiento con motivo de su emp leo. cargo o

comisión. Esta restricción será aplicable hasta un año después de que el servidor público

se haya retirado del empleo. cargo o comisión. y
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XX/V.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que impliqu e incumplimiento de

cualquier disposición legal. reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio

público.

El incumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo dará lugar al

procedimiento y a las sanciones que correspondan. sin pe/juicio de las normas específicas

que al respecto rijan en el servicio de las fu erzas armadas.

En este artículo se señala la responsabilidad administrativa, desde el punto de vista del

servicio público y cuyo incumpl imiento dará lugar a la imposición de las sanciones que

correspondan.

Incurre en responsabilidad administrativa, nos dice el precepto en comento, el

servidor público que no cumple con sus obligaciones de salvaguardar la legalidad,

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observados en el desempeño de

su empleo, cargo o comisión.

Las veinticuatro fracciones que establecen las diversas hipótesis o tipos

administrativos que debe cumplir todo servidor público, consisten tanto en obligaciones de

hacer como en obligaciones de no hacer, y cuya inobservancia dará inicio al procedimiento

administrativo de determinación de responsabilidades para que en su caso se impongan las

sanciones que procedan de conformidad con el artículo 13 de la Ley en estudio.

Es importante resaltar la fracción XX que le impone la obligación al servidor

público de abstenerse en sus fracciones o con motivo de ellas de celebrar pedidos o

contratos para la prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra

pública con quien desempeñe un empleo, cargo o comisión en el servicio público o bien

con las sociedades en las que dichas personas formen parte.
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Es conveniente reflexionar que esta prohibición que el legislador palm ó. es evitar

que con motivo del empleo. cargo o comisió n que tenga un servidor público pueda influir o

determinar el otorgamiento de algún pedido o contrato en contravención del artículo 134 de

la Cart a Magna, y se dé lo que se llama un tráfico de influencias o en su caso un conflicto

de intereses, pero cabe destacar que ambas hipótesis ya están previstas y sancionadas por

otros artícu los.

Las causas que originan la configuraci ón de la responsa bilidad administrativa se

vienen a traducir cn el incumplimiento de los deberes y obligaciones de los servidores

públicos, respecto al servicio o función públ ica que tienen encomendado. motivando en

consecuencia el ejercicio del régimen disciplinario y aplicación de sanciones, en el seno de

la propia administración, que finca la potestad disciplinaria del superior jerárquico para

disciplinar a sus subordinados.

El objeto que persigue el Estado al regular las causas de responsabilidad

administrativa (o faltas disciplinarias como también las identifica la doctrina

administrat iva), es el de asegurar el correcto funcionamiento de los servicios a su cargo,

buscando con ello mantener la disciplina y la base de la organización jerárquica en una

administraci6n que pretenda ser moderna. De ahí que para lograr dicho objeto o finalidad,

requiera de los instrumentos y mecanismos legales para exigir a sus servidores el

cumplimiento estricto de sus deberes, y eventualmente la potestad de sancionar a quienes

los infrinjan o no las observen dentro de un régimen disciplinario regulador y aplicable en

el ejercicio de la función pública.
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1.4. La sanción administrativa.

Definiciones y características

Si consideramos, con García Máyanes, que la sanción es «...Ia consecuencia juridi ca

que el incumplimiento de un deber produce en relación con el obligado a efecto de

mantener la observancia de las normas, reponer el orden juridico violado y reprimir las

conductas contrarias al mandato legal,» podemos afirmar que el fin perseguido con la

imposición de sanciones:

De acuerdo con la Teoría General del Derecho, la sanción es "...Ia consecuencia

j uridica que el incumplimiento de un deber produce en relación con el obligado" a efecto de

mantener la observancia de las normas, reponer el orden juridieo violado y reprimir las

conductas contrarias al mandato legal.

Del concepto expuesto podemos afirmar que el fin que se persigue con la

imposición de sanciones es:

a) Mantener la observancia de las normas, en cuyo caso se obliga al infractor a cumplir con

el mandato legal en contra de su voluntad, lo que constituye el cumplimiento forzoso.

b) Cuando no es posible lograr de manera coactiva la realización de la conducta que

dispone la norma, la sanción puede consistir en obtener del infractor una prestación

económicamente equivalente a la obligación incumplida, en cuyo caso estaremos ante la

reparación del daño o indemnización.

e) Finalmente, cuando el daño causado sea irreparable, la sanción consistirá en un castigo

que restrinja la esfera de derechos del infractor, como la destitución, la inhabilitación o la

privación de la libertad.

La doctrina clasifica las sanciones con diversos criterios, como pueden ser la

naturaleza del órgano competente para su aplicación, que distingue entre las sanciones
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judiciales y las administrativas; la naturaleza de su contenido, que las agrupa en

pecuniarias, privativas de la libertad, y restrictivas de otros derechos; la naturaleza de la

obligación infringida, que las identifica como sanciones civiles, penales, administrativas,

etcétera.

Con base en los criterios expuestos, en materia de infracciones a la disciplina de la

función pública. las sanciones sólo pued en tener como fin la reparación del daño y la

restricción de la esfera de derechos del infractor. puesto que el incumplimiento que

constituye la infracción, es un hecho consumado, y aunque se obligara al servidor público a

realizar una Conducta equivalente, la lesión a los valores fundamentales de la función

públi ca ya fue producida, por lo que el cumplimiento forzoso no puede ser impuesto como

sanción del Derecho disciplinario.

Según la naturaleza del órgano competente para la aplicación de la sanción, la

disciplin aria es una sanción administrativa, puesto que su determinaci ón es materia de una

autoridad que la impone en sede y conforme a procedimientos administrativos,

independ ientemente de que la resolución que la contenga pueda ser impugnada y resuelta

por la autoridad judicial, mediante sentencia, 10 cual no cambia su original carácter

administrativo.

Características

Las sanciones disciplinarias tienen caracterlsticas propias, diferentes de las penales

y laborales, ya que se manifiestan en razón de sus propios elementos, contenido y fines.

En primer t érmino, este tipo de sanciones sólo se aplican a las personas que tienen la

investidura de servidor público, para preservar la vigencia de los valores de la función

pública, mediante procedimientos y conforme a normas relativas a la disciplina intcma de

la administración estatal, por lo que resulta indispensable la existencia de una relación de
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subordinación entre el sujeto pasivo y el órgano que la aplica. así como la previsión de

valores fundamenta les que preservan en el ejercicio de la función pública.

En relación con las sanciones penales, en las disciplinarias es ajeno el principio non

bis in idem, puesto que la misma conducta puede producir, además y en forma

independiente, la comisión de un delito que será sancionado de acuerdo a procedimientos

judiciales, sin que el resultado de una sanción determine el de la otra; tampoco rige el

principio nulla poena sine lege, pues no requiere la tipificaci ón estricta del Derecho Penal.

ya que el solo incumplimiento de las obligaciones en el ejercicio de la función pública da

nacimiento a la posibilidad de imposición de la sanci6n.

Mot ivación de las Sanciones

La imposición de las sanciones disciplinarias está sujeta a una serie de requisitos

constitucionales y legales que la autoridad debe observar, como la debida fundamentación y

motivación, y la observancia del procedimiento correspondiente, a que se refiere el artícu lo

16 constitucional, así como la justa cuantificación de la multa. en los términos del prim er

párrafo del artículo 22 de la propia Constitución.

En estos términos, la resolución que imponga la multa deberá seguir el

procedimiento que establece la Ley Federal de Responsabil idades Admini strativas de los

Servidores Públicos, observando las disposiciones de los articulos 14, 15 Y 16 del mismo

ordenamiento.

Para calificación de las infracciones revisten especial importancia las reglas

contenidas en las siete fracciones del articulo 14 de referencia. que constituyen la

motivación de las sanciones que se impongan, las cuales serán determinadas de acuerd o al

arbitrio de la autoridad, sin que exista prelación alguna entre las que se establecen en el

artículo 13 de la ley, puesto que, con la debida motivación del acto la autoridad puede
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aplicar indistin tamente una o varias de dichas sanciones, sm respetar algún orden en

particular.

El primer elemento a que se refiere el dispositivo en cuestión es la gravedad de la

responsabilidad y la conveniencia de suprimir prácticas ilicitas .

La segunda fracción se refiere a «Las circunstancias socioeconómicas del servidor

público», las cuales deben de ser consideradas en razón de que entre más elevadas sean

éstas se supone que será mayor la responsabilidad del infractor.

La tercera fracción obl iga a que la autoridad tome en cuenta «el nivel jerárquico, los

antecedentes del infractor entre ellos la antigüedad en el servicio, puesto que con ello se

identifica el nivel de conocimiento de la función pública que el presunto infractor tenia al

momento en que realizó los hechos, a fin de poder determinar el grado de intencionalidad

del infractor», elementos qu e analizados en cada caso en particular, permitirán determinar

el grado de responsabilidad, aunque no se especifica la forma en que deben ser valorados

esos elementos .

De igual manera. se deberán tomar en cuenta «Las condiciones exteriores y los

medios de ejecución» según la fracción cuarta, el propósito de preci sar la intencionalidad

en la conducta, puesto qu e, en especial, cuando la infracción se hubiese cometido con

maquinaciones o subterfugios, se puede presumir el dolo o la mala fe en la ejecución de los

hechos.

La reincidencia es el quinto elemento a considerar, toda vez que cuando ella existe

se da una agravante, razón de que ella se deriva el conocimiento de los hechos y el

propósito de infringir el mandato lega.

Finamente, se deberán tomar en consideración «El monto del beneficio, daño o

perju icio derivados del incumpl imiento de obligaciones», que aunque no es un dato para
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graduar la sanción económica. Pues ésta siempre deberá ser de hasta tres tantos y en

ningún caso la sanción económica que se imponga podrá ser menor o igual al monto de

los beneficios o lllero obtenidos o de los daños o perjuicios causados (articulo J5 Lev

Federal de Responsabilidades Adm inistrativas de los Servidores Públicos!.

Criterios para la aplicación de sanciones articulo 16. de la Ley Federal de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

Para la imposición de las sanciones a que hace referencia el artículo 13 se

observarán las siguientes reglas:

1.- La amonestación pública o privada a los servidores públicos será impuesta por la

Secretaría, el contralor interno o el titular del área de responsabilidades y ejecutada por el

jefe inmediato;

11.- La suspensión o la destitución del puesto de los servidores públicos, ser án

impuestas por la Secretaría, el contralor interno o el titular del área de responsabilidades y

ejecutadas por el titular de la dependencia o entidad correspondiente;

111.- La inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comi sión en el servicio

público será impuesta por la Secretaria, el contralor interno o el titular del área de

responsabilidades, y ejecutada en los términos de la resolución dictada, y

IV.- Las sanciones económicas serán impuestas por la Secretaria, el contralor

interno o el titular del área de responsabilidades, y ejecutadas por la Tesorería de la

Federación.

Cuando los presuntos responsables desaparezcan o exista riesgo inminente de que

oculten, enajenen o dilapiden sus bienes a juicio de la Secretaria, del contralor interno o del

titular del área de responsabilidades, se solicitará a la Tesoreria de la Federación, en

cualquier fase del procedimiento administrativo a que se refiere el art ículo 21 de la Ley,
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proceda al embargo precautorio de sus bienes, a fin de garantizar el cobro de las sanciones

económicas que llegaren a imponerse con motivo de la infracción cometida. Impuesta la

sanción económica, el embargo precautorio se convertirá en definitivo y se procederá en los

t érminos del tcreer párrafo del artículo 30 de la Ley.

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo por parte del jefe inmediato, del

titular de la dependencia o entidad correspondiente o de los servidores públicos de la

Tesoreria de la Federación, será causa de responsabilidad administrativa en los t érminos de

la Ley.

Destitución del empleo

La destitución del empleo, es sin duda la sanción más grave que se puede imponer

al trabajador. Resulta evidente que el párrafo segundo del articulo 30 de la Ley de la

materia se refiere a los trabajadores de base.

Estos trabajadores pueden estar sujetos al régimen de la Ley Federal del Trabajo,

reglamentaria del apartado A del artículo 123 constitucional o a la Ley Federal de los

Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B.

En el primer caso se demandará la rescis ión del contrato de trabajo, al tenor del

artículo 46 de la Ley Federal del Trabajo, ante la Junta de Conciliación y Arbitraje

correspondiente y en el segundo la terminación de los efectos del nombramiento ante el

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en los términos del artículo 46 de la Ley

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. n

Por lo que atañe al empleado de confianza, es tajante al excluir de su amparo a los

trabajadores de confianza, es claro que no se seguirá en su contra juicio laboral.

22 ARROLLO HERRERA, Juan Francisco, Régimen Juridico del Servidor Público, Ed. Porrúa, México, 1995.
p.37.
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Ejecución de sanciones

El articulo 75 (actualmente 30 de la Ley Federal de Responsabilidades

Administrativas de los Servidores Públicos) señala que la ejecución de las sanciones

administrativas impuestas en resolución firme se llevará a cabo de inmediato en los

términos que disponga la resolución. La suspensión. destitución o inhabilitación que se

impongan a los servidores públicos de confianza, surtirán efectos al notificarse la

resolución y se considerarán de orden público. La resolución queda firme cuando

transcurrido el plazo para interponer un recurso. no se hizo, o cuando se han agotado todas

las instancias señaladas por la Ley.

Tratándose de los servidores públicos de base la suspensión y la destitución se

sujetarán a lo previsto en la legislación aplicable.

Del precepto surgen algunas situaciones que debemos dejar claras.

El artículo 26 nos indica los recursos de que pueden valerse los interesados para

impugnar las resoluciones administrativas, por lo tanto, tendrán que agotarse esos recursos

y só lo después se puede recurrir al juicio de amparo conforme al principio de definitividad

que rige en materia de amparo y que Eduardo Paliares, coincidiendo con la defini ci ón del

jurisconsulto don Ignacio Burgoa, nos dice que consiste en que el juicio de amparo es el

último recurso que debe hacerse valer después de haber agotado los que el derecho común

otorgue a los agraviados para obtener la revocación, modificación o nulidad del acto

reclamado.

Conforme al citado artículo 75, (actualmente 30 de la Ley Federal de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos) debemos examinar las

siguientes situaciones: si a un trabajador se le siguió un procedimiento conforme a la Ley

de Responsabilidades, en los términos de ésta se le deberá sancionar independ ientemente de

ESTA TESIS NO :.,. i:i'

DE LA BIBIJOTECÁ
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que sea de base o de confianza, ya que si el trabajador es de confianza se le puede imponer

cualquiera de las sanciones previstas en el artículo 13, incluyendo la destitución.

En consecuencia, sobre la segunda parte del artículo 30 que prevé que tratándose de

servidores públicos de base, la suspensión y la destitu ción se sujetará a lo previsto en la Ley

correspondiente. La ley correspondiente sería la Ley Federal de los Trabajadores al

Servicio del Estado, sólo que este dispositivo por lo que toca a suspensiones, establece en

su artículo 45 que son causas de suspensión que el trabajador contra iga alguna enfermedad

que implique algún peligro a la vida para las personas que trabajan con él; y la prísi ón

preventiva del trabajador, seguida de sentencia absolutoría o arresto impuesto por autorídad

judicial o administrativa y finalmente que los trabajad ores que manejan fondos o bienes

podrán ser suspendidos hasta por 60 dias por el titul ar de la dependencia respectiva, cuando

apareciera alguna irregularidad en su gestión mientras se practique la investigación y se

resuelve sobre su caso.

Por ende el incumplimiento de los servidores públicos de sus obligaciones configura

la responsabilidad administrativa, y que para su determinación se requiere la instrucción del

procedimiento disciplinario relativo para resolver la imposición de sanciones por parte de

los órganos competenles del Estado, en el ejercicio de su potestad disciplinari a.

Por su parte el artículo 13 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas

de los Servidores Públicos reglamentaría del Titulo Cuarto de la constitución, establecen

como sanciones la amonestación, suspensión, destitución. inhabilitación y la sanción

económica.

Previamente procede argumentar que el estudio de las sanciones no es ajeno a la

doctrina del Derecho Administrativo, y la mayoria de los autores al referirse a ellas las

divide en dos grande grupos, sanciones correctivas y sanciones expulsivas o depurat ivas.
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Identificando en las primeras, aquellas que se aplican al servicio público castigándolo. sm

separarlo del servicio. tal es el cado de la amonestación, y las sanciones económicas; y

respecto de las segundas. se refieren a aquéllas que perdiguen la separación temporal o

defini tiva de la relación de servicio del suje to infractor respecto del eslado o

administración. tal seria el caso, de la suspensión. destitución y la inhabilitación.

La sanción económica es aquella que se traduce en una cantidad líquida determinada

que afecta al patrimonio del infractor, adoptando el carácter de crédito fiscal por

disposición expresa de la ley y que en consecuencia se hace efectiva que regula la

legislación fiscal.

El artículo 113 de la Constitución establece que las sanciones para las

responsabilidades administrativas. "además de las que señalan las leyes. consistirán en

suspe nsión, destitución e inhabilitaci ón, asi como en sanciones económicas, y deberán

establecerse de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con

los daños y perjuicios patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que se refiere la

fracción III del artículo 109, pero no podrán exceder de tres tantos de los beneficios

obtenidos o de los daños y perjuicios causados".

La práctica ha venido considerando que la amonestación es la sanción más leve y la

inhabilitación la mas grave, es decir, se ha considerado que el artículo 13 las presenta en

orden ascendente de gravedad, pero no existe una base lógica o juridica o explícita que

justifique este proceder. Es evidente, por sus efectos, que la amonestación es más ligera

que la destitución y la inhabili tación. o que ésta última también por sus efectos, es la

sanción más fuerte de todas; pero, hay qu ienes prefieren a una sanción económica, sobre
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todo si es cuantio sa. Éste generalmente va acompañado con cualquiera de las otra s

. 23sanciones.

En general, la Ley trata de las sanciones cn los artículos 13, que establece; el 16,

que determina las reglas para la aplicación de las sanciones. Los criterios de valoración

establecidos en la Ley son: la gravedad de la falta y la convenienci a de suprimirla del que

hacer gubernamental; la condición económica y social, la jerarquía, los antecedentes, las

condiciones específicas, la antigüedad en el servicio y la reincidencia del infractor, así

como las condiciones exteriores y los medios dc ejecuci ón, y el beneficio obtenido o el

daño y el perjuicio causados por el servidor público. De un análisis combinado prudente

de estos elementos se derivará la justa evaluación para calificar la gravedad de la infracc ión

y, por ende, la sanción que debe corresponderle.

Procedimientos para Aplicarlas

Es pertinente destacar, que en relación con la sanción de inhabilitación en dicho

numeral se toma en cuenta el monto del lucro o daño que obtenga o se cause al Erario

Federal con motivo de una responsabilidad administrativa que en este artículo se deberá

suprimir la expresión perjuicios, en virtud de que dicha terminología den ota aquello que se

deja de ganar u obtener, expresión ésta que no es apropiada para el ámbito de las

responsabilidades administrativas, como lo es dentro del campo de la materia civil.

También se indica en este precepto que la sanción máxima para la inhabilitación es

de diez a veinte años, la cual será aplicable por conductas graves de los servidores públicos,

sobre el particular es conveniente señalar que el artículo 13 de la ley de la materia señala

los casos de gravedad.

" JUÁREZ MEJÍA, Godolfino Humberto, La Constitucionalidad del Sistema de Responsab ilidades
Administrati vas de los Servidores Públ icos Federales, Edito rial POITÚa, México 2002. p. 139 Y140.
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Lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley Federal de Responsabilidades

Administrativas dc los Servidores Públicos es imprescindible en el momento de motivar el

porqué de una sanción administrat iva, ya que obliga a los órganos encargados de impartir

justicia administrativa a tomar en consideración los seis elementos que se consagran en este

precepto, para poder imponer alguna de las sanciones admini strativas a que se hacen

referencia .

Artículo 14. de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los

Servidores Públicos.

Para la imposición de las sanciones administrativas se tomarán en cuenta los

elementos propios del empleo. cargo o comisión que desempeñaba el servidor PÚblico

cuando incurrió en lafalta . que a continuación se refieren:

1.- La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de

suprimir prácticas que infrinjan. en cualquier forma. las disposiciones de la Ley o las que

se dicten con base en ella;

11.- Las circunstancias socioeconómicas del servidor público;

JI!.- El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor. entre ellos la antigüedad en

el servicio;

lV.- Las condiciones exteriores y los medios de ejecucián:

V.- La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. y

V!.- El monto del beneficio. lucro. o daño o perjuicio derivado del incumplimiento

de obligaciones.

Para los efectos de la Ley. se considerará reincidente al servidor público que

habiendo sido declarado responsable del incumplimiento a alguna de las obligaciones a
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que se refiere el artículo 8 de la Ley. incurra nuevamente en una o varias conductas

infractoras a dicho p recepto legal.u

En este contexto a su vez que el objeto o finalidad que persigue la pena disciplinaria

o sanción administra tiva en los términos indicados, es mantener el normal funcionamiento

del Estado y de su administración o mejorarlo, y en tal sentido, puede afirmarse también

que las sanciones administrativas tienden a llamar al orden y a deprim ir desvíos en la

función que en última instancia, y para el logro de su objeto y fina lidad, producen la

expulsión, de la propia administración atendiendo a la gravedad de la infracción del agente

o servidor público de que se trate.

A diferencia de las sanciones laborales. las disciplinarias no derivan del contenido

prestacional de la relación. ni tienden esencialmente a obtener el serv icio para el cual se

contrató al trabajador, sino que responde a una necesidad social respecto a la forma de

actuación en el ejercicio de una función pública. que debe estar apegado a valores

fundamentales, como son la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia.

dejando los aspectos materiales de la prestación del servicio a las normas y procedimientos

laborales, y su calificación a una autoridad diferente, ajena a la relación entre las partes.

1.4.1. Tipos de sanción administrativa.

La fracción III del articulo 109 constitucional dispone que se aplicarán sanc iones

administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad,

la honradez, la lealtad. la imparcialidad y la eficiencia que deben observar en sus empleos.

cargos o comision es. Dichas sanciones consistirán en:

• Amonestación Privada o Pública.

" HERRERA PÉREZ, Agustín, Legislación Federal Sobre Respo nsab ilidades Admi nistrativas de los
Servid ores Públicos, segunda ed. Ed. Porrúa, México 2001. p. 82.
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• Suspensión Temporal,

• Destitución del puesto,

• Sanciones económicas, e

• Inhabilitación temporal para desempeñar empleos o cargos o comisiones

en los órganos de gobierno.

Definiciones de las Sanciones Administrativas

Amonestación

Amonestación es una corrección disciplinaria mediante la cual el órgano competente

advierte al servidor público responsable que su conducta es violatoria del marco jurídico

que regula su función y su imposición obedece a las características de la responsabilidad,

en tanto que esta se considere como leve.

La amonestación han sido considerada como corrección disciplinaria en materia de

procedimiento, que se impone con el propósito de prevenir a los autores de las faltas

disciplinarias para que se abstengan de incurrir en responsabilidad.

La amonestación también es identificada como una llamada de atención, como

advertencia o prevención ante la comisión de un ilicito. Esta corrección disciplinaria tiene

su origen en el Derecho canónico, en donde se le identifica corno un «remedio penal de

índole preventiva a quien se hallas próximo a cometer un del ito o se sospecha que lo

cometió".

Para Quintana Matos la amonestación escrita es una «Reprensión extendida por

escrito que se hace al infractor por el funcionario de mayor jerarquía dentro del servicio,

sección o departamento",
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En sentido estricto la amonestación no es una sanción ya que no requiere la

comisión de la infracción, sino sólo la sospecha de que se cometió o se puede llegar a

cometer el ilícito, por lo que solo es una advertencia para que se procuren evitar las

conductas que pueden llevar a incurrir en la infracción.

Nuestra legislación procesal tampoco define esta figura; sólo la menciona en el

Código Penal Federal, que en su artículo la enuncia de la siguiente manera:

"La amonestación consiste: en la advertencia que el juez dirige al acusado,

haciéndole ver las consecuencias del delito que cometió, excitándolo a la enmienda y

conminándolo con que se le impondrá una sanción mayor si reincide. Esta manifestación se

hará en público o en lo privado, según parezca prudente al Juez"

La amonestación, en palabras sencillas, es un regaño, una llamada de atención más

fuerte que se hace, generalmente por escrito e implica en cierta forma la amenaza de aplicar

sanciones mayores en caso de reincidencia.

Por su parte, la amonestación es identificada como una llamada de atención.

En sentido estricto la amonestación no es una sanción, ya que no requiere la comisión de la

infracción, sino sólo la sospecha de que se cometió o se puede llegar a cometer el ilícito,

por lo que sólo es una advertencia para que se procuren evitar las conductas que pueden

llevar a incurrir en la infracción.

En principio , todas las amonestaciones son de carácter privado, ya que sólo constan

en el expediente del procedimiento sancionador, en el Registro de sanciones, y, en su caso,

en el expediente personal del sancionado, puesto que en razón del principio de seguridad

jurídica, todos los procedimientos administrativos se realizan por escrito, además de que la

propia Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos

ordena en su artículo 24 que "Las resoluciones y acuerdos de la Secretaría y de las
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dependencias durante el procedimiento al que se refiere este Capítulo (sancionatorio)

constarán por escrito, y se asentarán en el registro respectivo, que comprenderá las

secciones correspondientes a los procedimientos disciplinarios y a las sanciones impuestas,

entre ellas, en todo caso, las de inhabilitación".

Cuando la amonestación se impongan con carácter público. en la propia resolución

se deberá indicar el medio que deberá ser utilizado para tal efecto. que en principio seria el

Diario Oficial de la Federación, como órgano de difusión del Gobierno Federal, aunque

pudiera utilizarse una publicación especial o, en su caso, algún periódico de amplia

difusión. Sin embargo, como quedó expuesto. no existe disposición expresa al respecto, por

lo que queda a! arbitrio de la autoridad sancionadora.

Suspensión.

La suspensión es la sanción administrativa mediante la cual el servidor públ ico es

separado temporalmente del empleo, cargo o comisión que desempeña.

La ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos contempla dos tipos de

suspensión:

o La primera es de naturaleza correctiva y sancionadora y se dicta al final del

procedimiento disciplinario y específicamente en los puntos resolutorios del

documento emitido por el órgano competente. Esta enmarcada en su artículo 13

fracción H.

o La segunda es aquella que estipula su articulo 21 fracción V al facultar a las

Contralorias Internas para proceder a la suspensión tempora! de los presuntos

responsables de sus cargos, empleos o comisiones si, a su juicio, así conviene para

la conclusión o continuación de las investigaciones. Esta suspensión suspende

temporalmente los efectos del acto desde el momento en que el servidor público
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presunto responsable sea notificado. La suspensión cesará cuando asi lo resuelva la

Secretaría, independientemente de la iniciación, continuación o conclusión del

procedimiento.

En este caso, la suspensión impuesta debe considerarse como medida de carácter

procedimental que prejuzga sobre la responsabilidad del servidor público suspendido.

La suspensión como sanción por la comisión de infractores, ya la suspensión temporal,

como medida procedimental para facilitar el desarrollo de los procedimientos

sancionatorios, por lo que podemos diferenciar entre estas dos figuras, ya que la finalidad y

los efectos de cada una de ellas es diferent e.

Conforme a la fracción II del artículo 13 y fracción 1 del 16 de la ley de la materia, la

suspensión es una sanción por la comisión de faltas administrativas, la cual se impondrá por

el superior jerárquico infractor, por un periodo no menor a tres días ni mayor de tres meses,

en tanto que la suspensión temporal se menciona como una medida dentro del

procedimiento sancionador cuando a juicio de la autoridad sea conveniente para la

conducción O continuación de las investigaciones, pero si de éstas resulta la inocencia del

servidor público, se le deberá restituir en el goce de sus derechos y se le cubrirán las

cantidades que dejó de percibir por la medida impuesta.

Conforme a la fracción V del artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, que regula el procedimiento sancionatorio en materia disciplinaria, ..

Previa o posteriormente al eitatorio al presunto responsable, la Secretaria, el contraJor

interno o el titular del área de responsabilidades podrán determinar la suspensión temporal

de su empleo, cargo o comisión. si a su juicio así conviene para la conducción o

continuación de las investigaciones. La suspensión temporal no prejuzga sobre la
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responsabilidad que se le impute. La determinac ión de la Secretaria, del contralor interno o

del titular del área de responsab ilidades hará constar expresamente esta salvedad."

Por tanto, aunque ambas suspensiones son tempora les, sólo pod remos considerar

como sanción a la suspensión lisa y llana, que se imponga en una resolu ción administrativa,

con carácter defin itivo, ya que la suspensión temporal s610 es una medida proced imental

para facilitar las actuac iunes en el procedimiento .

Manuel maria Diez denomina a esta medida «suspensión preventi va» manife stand o

que K . .en caso de una falta grave el funciooario puede ser suspendido hasta en tanto se

diligencie el procedimiento administrativo y se le aplique la sanción correspondiente. La

suspensión, entonces no es una sanción disciplinaria sino simplemente una medida

administrativa destinada a evitar las consecuencias molestas del mantenimiento en

funciones de un funcionario sobre la cual pesa una sospecha»

La imposición de la sanción de suspensi6n en el empleo, cargo o comisión del

servidor público podría quedar sujeta a disposiciones diferentes, segú n la calidad del

empleo, de tal manera que cuando se trate de un empleado de confianza la sanción la

aplicará el superior jerárquico, y cuando se trate de un empleado de base deberá suj etarse a

lo previsto en la ley laboral que corresponda al régimen j urídico del trabajador de que se

trate.

En diversos artículos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores

Públicos se hace referencia a la suspensi6n como sanción por la comisión de infracciones, y

a la suspensión temporal, como medida procedimental para facilitar el desarrollo de los

procedimientos sancionatorios, por lo que podemos diferenciar entre estas dos figuras, ya

que la finalidad y los efectos de cada una de ellas es diferente.
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Destitución

La destitución, es la sanción administrativa que se impone al servidor público

responsable y que dcj a sin efectos el nombramiento que formaliza la relación jurídico

laboral con el Estado.

Destitución de trabaj ad ores de base.

La destitución del empleo, cargo o comisión de los servidores públicos, debe ser

demandada por el titular de la dependencia o entidad correspondiente de acuerdo con los

procedimientos consecuentes con la naturaleza de la relación y en los términos de las leyes

respectivas ; es decir, que la resolución administrativa por la que se impone como sanción la

destitución del empleo, cargo o comisión surtirá sus efectos en forma distinta. si se trata de

trabajadores de base o de trabajadores de confianza, en el primer caso, el área legal de la

dependencia o entidad presentará, ante el Tribunal Federal de Conciliación y arbitraje,

demanda laboral en contra del servidor público responsable, a la que se acompañará como

documento fundatorio la resolución firme por la que la Secretaría de la Función Pública o ,

en su caso, la Contraloría Interna, impusieron como sanción la destitución al trabajador de

base. Lo anterior encuentra su fundamento en la fracción V del artículo 46 de la Ley

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, que dispone a la letra:

Artículo 46. "Ningún trabajador podrá ser cesado si no por causa justa. En

consecuencia, el nombramiento o designación de los trabajadores solamente dejará

de surtir efectos, sin responsabilidad para los titulares de las dependencias, por las

siguientes causas :

V. Por resolución del Tribunal Federal de Conci liación y Arbitraje, en los

siguientes casos:
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a) Cuando el trabajador incurriere en faltas de probid ad y honradez o cn

actos de violencia, amagos, injurias o malos tratamientos contra sus jefes o

compañeros o contra los familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de

horas de servicio.

b) Cuando faltare por más de tres días consecutivos a sus labores sin causa

justificada.

e) Por destruir intencionalmente edificios, obras. maquinaria, instrumentos,

materia prima y demás objetos relacionados con el trabajo.

d) Por cometer actos inmorales durante el trabajo.

e) Por revelar los asuntos secretos o reservados de que tuviere conocimiento

con motivo de su trabajo.

f) Por comprometer con su imprudencia. descuido o negligencia la seguridad

del taller, oficina o dependencia donde preste sus servicios o de las personas

que ahi se encuentren.

g) Por desobedecer reiteradamente y sin justificación las ordenes que reciba

de sus superiores.

h) por concurrir habitualmente al trabajo en estado de embriaguez o bajo la

influencia de algún narcótico o droga enervante.

i) Por la falta de cumplimiento de las condiciones generales del trabajo de la

dependencia de que se trate.

j) Por prisión que sea el resultado de una sentencia ejecutoria .

La Secretaría de la Función Pública o la Contraloria Interna deben encuadrar la

conducta del trabajador dentro de la legislación laboral y probar que ha sido contraria a las

disposic iones legal es que rigen su conducta laboral.
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Para que la sanción de destitución sufra efectos, el Tribunal procederá a dictar el Laudo

correspondiente, basado en los razonamientos y fundamentaci ón dc la resoluci ón dictada

por la Secretaría de la Función Pública o la Contraloría Interna de que se trate.

Destitución de trabajadores de confianza

La resolución administrativa por la que se impone como sanción al servidor público

de confianza la destitución del empleo, cargo o comisión surte efectos desde el momento en

que le es notificada oficialmente. La autoridad competente debe remitir una copia de la

resolución al área de recursos humanos correspondiente para los efectos legales a que haya

lugar. Si esta autoridad es una Contraloría Interna debe remitir, también una copia de la

resolución a la Secretaría de la Función Pública para que se asiente en el registro de

sanciones. Es decir, que mientras tenga el régimen de base se requiere demandar la

destitución del servidor público responsable ante el Tribunal Federal de Conciliación y

Arbitraje; en el régimen de confianza, por la naturaleza de las funciones del servidor

público, no es necesario formular la demanda laboral, por lo que consecuentemente, el acto

administrativo que se traduce en la resolución dictada por el titular de la Contraloría, sune

sus efectos a partir de su notificación al servidor público.

El caso de la sanción de suspensión, ha dado lugar a considerar que la

administración no puede imponer esta sanción en ejercicio de su facultad disciplinaria.

Como actos de autoridad, las sanciones administrativas quedan sujetas a los

requisitos de fundamentación y motivación que la Constitución exige para todos los actos

de molestia, pero al mismo tiempo tienen la característica de ejecutividad de los actos

administrativos y, por lo tanto, quedan sujetos al régimen jurídico de estos.
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Quintana matos, para quien la destitución Consiste en la separación defin itiva del

funcionario de la Administración Públ ica Nacional. por decisión de la máxima autoridad

administrativa. participa de las características de presunción de validez y de ejecutividad.

La distinción entre el cese de los trabajadores sujetos al régimen del artículo 123,

apartado "B", fracción IX de la Constitución y la destitución del cargo como medida

disciplinaria establecida por los artículos 108 Y 11 3 de la propia Constitución.

El cese a que se refiere el artÍCulo 123. apartado "BU, fracción IX constitucional, es

la consecuencia del incumplimiento, por otra parte el trabajador, de obligaciones de

carácter laboral, en tanto que la destituci ón prevista por el artículo 27. fracción JI, inciso B),

de la Ley Federal de Responsabilidades Administrati vas de los Servidores Públicos.

reglamentaria del articulo 113 constitucional, deriva de una infracci ón a los deberes de

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. impuestos a los servidores público s.

Como actos de autoridad . las sanciones administrativas quedan sujetas a los

requis itos de fundamentación y motivación de la Constitución exige para todos los actos de

molestia, pero al mismo tiempo tienen la característica de ejecutividad de los actos

administrativos Y. por tanto. quedan sujetos al régimen j urídico de éstos.

Por su parte, la ejecutividad del acto administrativo permite su eficacia sm

necesidad de que una autoridad diferente lo califique, ya que la fuerza propia del acto

autoriza su ejecución.

Sanción Económica

La sanción económica consiste en la obligación a cargo del servidor público

responsable de pagar a la Hacienda Pública una cantidad líquida, en su equivalencia a

salarios mínimos calculada hasta en tres tantos, por la comisión de conductas que ocasionen

daños y perjuicios o por la obtención indebida de beneficios económicos.
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La sanción económica está íntimamente relacionada con la responsabilidad civil del

servidor público , en tanto que como producto de su conducta infractora, está obligado a

reparar el daño. satisfacer los prejuicios y pagar la sanción económica con bienes de su

propiedad que alcancen a cubrir estos conceptos.

Procede destacar que es operante aplicar, en el mismo acto procesal como lo es la

resolución, una sanción esenc ialmente administrativa como la destitución y otra de tipo

económica, ya que la naturale za de las mismas es diferente, en tanto que ésta es de carácter

patrimonial y busca la reparaci ón de los daños y prejuicios y/o un castigo económico al

infractor por la obtención de un lucro indebido, mientras que mediante la imposición de

aquella se pide la terminaci ón de los efectos de un nombramiento, sin responsabilidad para

el Estado.

La resolución mediante la cual se impongan sanciones económicas constituirán

créditos fiscales a favor de la Hacienda Pública y se harán efectivas mediante el

procedimiento coactivo de ejecución que contemplan las leyes fiscales.

En los t érminos del artículo 11 3 constitucional, las sanciones económicas por la

comisión de responsabilidades administrativas de los servidores públicos «...deberán

establecerse de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con

los daños y perju icios patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que se refieres la

fracción III del artículo 109, pero que no podrán exceder de tres tantos de beneficios

obtenidos o de los daños y prejuicios causados».

Conforme al mandato constitucional, la aplicación de sanciones económicas tiene

como presupuesto esencial que con el hecho ilícito se cause un daño o preju icio, o que el

infractor obtenga un beneficio económico con su conducta. ya que en caso contrario se

podrán imponer cualquiera de las otras sanciones, pero no la económica.
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Por otra parte, debemos precisar que las sanciones económicas adquieren el carácter

de fiscal para los efectos de su cobro. en los términos del último párrafo del artículo 75 de

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos (actualmente articulo 30 de

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos), con lo

cual se les otorgan todos los privilegios de que gozan los créditos fiscales, como son la

preferencia y su ejecutividad, en razón de que presentan ingresos que el Estado requiere

para la realización de sus fines.

Por tanto, en la responsabilidad disciplinaria, cuando con la conducta infractora se

hayan producido daños y perjuicios al Estado, es lógico y congruente que la sanción

económica incluya tanto la multa como la reparación del daño, y que en la sanción que se

imponga así se especifique.

Inhabilitación

La última sanción administrativa que contempla la ley de la materia es la

inhabilitación, que consiste en la privac ión temporal que se impone al servidor público para

desempañar cualquier cargo, comisión o empleo dentro de los órganos del gobierno.

La ejecución de las sanciones administrativas impuestas mediante resolución firme

se debe llevar a cabo inmediatamente y en los mismos términos que disponga la resolución.

Cuando la suspensión. destitución o inhabilitación sea impuesta a los empleados de

confianza, surtirán efectos a! notificarse la resolución y se consideran de orden público.

La sanción de la inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el

servicio público se encuentra prevista en el título Cuarto de la Constitución Federa!, tanto

para la responsabilidad política como para la administrativa.

Con la reforma de 1982 también se precisó que cuando haya inhabilitación a un

servidor público por un plazo mayor de diez años. sólo podrá volver a desempeñar un
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empleo, cargo o comisión en el servicio público, una vez transcurrido el plazo, previa

comunicación razonada del Titular de la Dependencia cn que pretenda ingresar, dirigida a

la Secretaria de la Función Pública (artículo 13 penúltimo párrafo de la Lcy Federal de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos).

De la misma forma. los articulos 30 y 31 se refieren a la sanción de inhabil itación,

que quedará a juicio de quien resuelva, independientemente de que deberá surtir sus efectos

al notificarse la resolución correspondiente, cuando se imponga a los servidores públicos de

confianza.

Aquí se hace nuevamente la distinción entre diferente calidades de servidores

públicos, sin precisar un procedimiento especial cuando la sanción de inhabilitación se

imponga a los servidores públ icos que no sean de confianza, no obstante que en ninguna ley

se establece disposición alguna respecto a la inhabilitación. Por lo mismo, se debe

reconocer al acto sancionador su carácter de acto administrativo, con los requisitos y las

consecuencias que ello implica, dando coberencia y unidad a la regulación de la facultad u

al procedimiento disciplinario.

Registro de Sanciones.

Las resoluciones y acuerdos emitidos por la Secretaria de la Función Pública, o en

su defecto, por las Contralorías Internas, deberán asentarse en un registro que comprende

una sección para los procedimientos disciplinarios y otra para las sanciones impuestas a los

servidores públicos infractores . La Dirección General de Responsabilidades y Situación

Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública es la unidad responsable del control y

seguimiento del Registro de los Servidores Públicos Sancionados de la Administración

pública Federal; así como de la expedición de las constancias que acrediten la no existencia
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de registro de sanciones por inhabilitación que debe exhibir el servidor públic o que

pretenda desempeñar un empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal.

La Ley Federal de Responsabilidades Admini strativas de los Servidores Públi cos

prevé cinco diferentes sanciones en materia disciplinari a.

Previamente al análisis de cada una de las diferent es sanciones disciplinarias que

regula nuestra legislación, es importante precisar que la declaratoria de fa lta de

presentación de la declaración de situación patrimonial. sin causa j ustificada. que

conforme al articulo 37 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los

Servidores Públi cos deberá emit ir la Secret aria de la Función Pública. no constituye una

sanción, puesto qu e ni se encuentra en el capítulo correspondiente a ellas, ni es producto del

procedimiento disciplinario que la propia ley establece para el efecto de la determinación

de las sanciones.

1.4.2. Autoridades competen tes para aplicarlas.

La Facultad Sancionadora.

Se trata de una facultad de la autoridad para la impo sición de sanciones en el ámbito

de la Administraci ón Público.

Articulo 30. de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los

Servidores Públ icos.

"En el ámbito de su competencia, serán autoridades facultadas para apl icar la presente Ley:

1.- Las Cámaras de Senadores y Diputados del Congreso de la Unión ;

Il.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judi catura

Federal;

111.- La Secret aria de Contraloria y Desarrollo Administrativo ;

IV.- El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adm inistrativa;
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V.- Los tribunales de trabajo y agrarios;

VI.- El Instituto Federal Electoral;

VII.- La Auditoria Superior de la Federación;

VIII.- La Comisión Nacional de los Derechos Humanos;

IX.- El Banco de México, y

X.- Los demás órganos jurisdiccionales e instituciones que determinen las leyes".

Es indispensable tener en cuenta que el ejercicio de la función pública.

necesariamente realizada por individuos, responde a intereses superiores, de carácter

público, lo cual origina que el Estado, como titu lar de ese poder, vigile que su desempeño

responda a los intereses de la colectividad ; no a un sector de la población, y que se realice

de acuerdo con los valores fundamentales que la Constitución previene; no sólo se trata de

que realicen operaciones materiales para las cuales se contrató o se nombró al serv idor

público, sino que, además, su actuación se ajuste a los lineamientos fijados en inter és de la

colectividad, por lo que se establece un poder disciplinario capaz de sancionar las

desviaciones al mandato contenido en el catálogo de conducta que la ley impone,

independientemente del cumplimiento de los obj etivos materiales de la prestación laboral.

De lo anterior se desprende la necesidad de diferenc iar las obligaciones que nacen

por acuerdo de voluntades, de aquéllas impuestas directamente por el legislador,

independientemente del origen del empleo, lo cual nos permite identificar que el régimen

disciplinario en la función pública nace directamente de la ley en razón de los valores que

tutela, por lo que el contrato no podría modifi car o limitar las atribuciones disciplinarias de

la Administración Pública, ya que establecer penas especiales para un empleado

determinado, o asegurarle impunibilidad mediant e un contra to, seria violatorio del orden

público y, por lo mismo, sería inadmisible.
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La imposición de las sanciones disciplinarias es una facultad inherente de acuerdo al

artículo 4° de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores

Públicos a la Secretaria de la Función Pública. a los Titulares de los Órganos Internos de

Control y Titulares de las áreas de Responsabilidades . toda vez que el ejercicio de las

funciones públicas requiere de la autoridad correspondiente para cumplir con las tareas que

le son asignadas , ya que resultaria ilógico que una autoridad se le otorgaran atribuciones sin

el poder suficiente para su cumplimiento.

Artículo 4°. de la Lcy Federal dc Responsabilidades Administrativas dc los

Servidores Públicos.

"Para la investigación. tramitación, sustanciación y resoluci ón, en su caso. de los

procedimientos y recursos establecidos en la presente Ley, serán autoridades competentes

los contralores internos y los titulares de las áreas de auditoria, de quejas y de

responsabilidades de los órganos internos dc control de las dependencias y entidades de ' la

Administración Pública Federal y de la Procuraduría General de la República".

En este orden de ideas encontramos que la facultad para sancionar las faltas de

disciplina cometidas por los servidores públicos del Estado cn el ejercicio de su función, le

es otorgada a cada uno de los poderes de la Unión para que internamente, y conform e a los

procedimientos que la Ley exige, impongan las sanciones correspondientes.

La Secretaría de la Función Pública. anteriormente Secretaría de Contra loría y

Desarrollo Administrativo, esta dependencia fue creada como "autoridad central izada y

especializada para vigilar el cumplimiento de las obligaciones de los servidores públ icos,

para identificar las responsabilidades administrativas en que incurran por su

incumplimiento, y para aplicar las sanciones disciplinarias".
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Las características particulares de esta Dependencia han hecho que se le considere

"la globalizadota del Control de la Administración Pública Federal", sin que ello implique

superíoridad sobre ninguna de las demás dependencias, en los términos del artícu lo 10 de la

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

Se admite que en toda organi zación social existe implícita una potestad de

corrección o disciplina que los individuos u órganos competentes, conforme a ciertas reglas

de derecho objetivo, tienen atribuidas para prevenir o castigar faltas dc los miembros de la

misma, a efecto de conservar la unidad en la realización de sus finalidades y el correcto

ejercicio de los medios para lograrlas.

Los órganos de que se vale la Secretaría para substanciar los procedimientos y, en

su cado, sancionar y aplicar las sanciones son, en términos de lo dispuesto por el artículo 4,

las Contralorías Internas, llamados también órganos internos de control u órganos de

control interno. Estos órganos deben contar con un área para recibir quejas y denuncias (art.

10. de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos)

Cada uno de los tres Poderes Federales , incluyendo el Instituto Federal Electoral, así

como del Gobierno del Distrito Federal, en sus respectivos ámbitos de competencia ha

establecido los órganos y procedimientos para aplicar la Ley de Responsabilidades. En el

caso de la Administración Pública Federal. con excepción de los tribunales administrativos

que, con el fin de dotarlos de independencia y autonomía en sus decisiones, tienen sus

propios órganos, la autoridad competente para substanciar el procedimiento administrativo

y. en su caso, imponer y aplicar las sanciones. en los términos de la Ley de la materia.
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Medios de ap remio.

Los medio s de aprem io son definidos por De Pina como la actividad judicial

destinada a hacer efectivo coactivamente el mandato contenido en una resolución del Juez o

Tribunal , que es desobedecida por el destinatario.

Por tanto, quien resuelva cn cl procedimiento administrativo, para hacer que sus

determinaciones sean obedec idas conforme al articulo 32 de la Lcy Federa l de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, puede optar por:

1.- Multa dc hasta veinte veces cl salario mínimo general diario vigente en el

Distrito Federal, y

11.- Auxilio dc la fuerza pública.

Si existe resistencia al mandamiento legítimo de autoridad, se estará a lo que

dispone el artícul o 179 del Código Penal Federal, en relación con el 183 del mismo

ordenamien to legal, ya que se considera esa conducta como delito.

1.4.3. Prescripción para la aplicación de las sanciones.

Para Rafacl De Pina es Medio de adqu irir bienes (positiva) o de liberarse de

obligaciones (nega tiva) mediante el transcurso del tiempo y bajo las condiciones

establecidas al efecto por la Ley.25

La extinción de esta facultad disciplinaria constituye la prescripción, regulada en el

artículo 34 de la ley de la materia, que señala:

Las facultades de la Secretaria. del contralor interno o del titular del área de

responsabilidades, para imponer las sanciones que la Ley prevé prescribirán en tres años,

contados a part ir del día siguiente al en que se hubieren cometido las infracciones, o a partir

del momento en que hubieren cesado, si fueren de carácter continuo.

2S DE PINA, Rafael . ob, cit. p. 394 .
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En tratándose de infracciones graves el plazo de prescripción será de cinco años,

que se contará en los términos del párrafo anterior.

La prescripción se interrumpirá al iniciarse los procedimi entos previstos por la Ley.

Si se deja re de actua r en ellos, la prescripción empezará a correr nuevamente desde el dia

siguiente al en que se hubiere practicado el último acto procedimental o realizado la última

promoció n.

Último párrafo (Se deroga).

No fue ajeno al legislador ordinario, regular en la Ley Federal de

Responsabilidades, reg las concretas sobre la prescripción, más bien caducidad en

terminología juridica estricta, sobre la aplicación de sanciones por responsabilidad

administrativa, reglamentando al efecto general que lo estab lece el último párrafo del

Artículo 114 Constitucional, que dispone que cuando los actos u omisiones fuesen graves,

los plazos de prescripción no serán inferiores a tres años.
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CAPÍTULO 2

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS.

2. l. Procedimiento administ rativo de investigación.
2.1.1. Quej as y denuncias, Concepto y fundamento legal.

2.2. Procedimiento administrativo disciplinario.
2.2.1. Instauración y substanciación de procedim iento.
2.2.2. Presunta responsabilidad del servidor público.
2.2.3. Audiencia de ley.
2.2.4. Periodo de ofrecim iento, admisión y desa hogo de pruebas.

2.3. Resolución administrativa.
2.3.1. Tipos de resolución.

2.4. Medios de impugnación.
2.4.1 Revocación.
2.4.2. Ju icio de Nulidad.
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CAPITULO 2

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

2.1. Procedimient o administrati vo de investigación.

La etapa de investigación se puede iniciar en forma oficiosa o por la presentación de

quejas o denuncias de los particulares, y ser realizada en tanto por la contralorías internas

de las dependencias en su ámbito de competencia, o por la Secretaría de Contraloría y

Desarrollo Administrativo, que en términos de diferentes fracciones del artículo 37 de la

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal tiene a su cargo la vigilancia e

inspección de la actuación de toda Administración Pública Federal. Más específicamente,

su reglamento Interior en vigor.

Por su parte, cada uno de Jos Reglamentos Interiores de las dependencias públicas

estipulan la existencia de las contra1orías internas, con facultades de fiscalización dentro de

las propias dependencias.

De esta manera, los diferentes órganos de control a nivel interno o a nivel general,

según el caso, llevan a cabo la fase de investigación, de acuerdo con las normas y

lineamientos que como globalizadora del control emite la Secretaría de la Función Pública.

Se establece la posibilidad de que «...cualquier interesado pueda presentarse a quej as por

incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos...» las cuales serán cada uno

de los resortes que generarán el procedimiento disciplinario.

También se prevé como una obligación que los servidores públicos denuncien en las

eontralorías internas de sus dependencias los hechos ilicitos de los empleados que tengan

bajo su dirección, obligación que si no es cumplida, los corresponsabiliza con el infractor.
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Durante esta etapa la autoridad investigadora podrá decretar la suspensión temporal

de funciones al presunto responsable . cuando lo considere conveniente para la buena

conducción de la diligencias de investiga ción. ya que puede suceder que la permanencia en

el empleo. cargo o comisión del servidor público sujeto a la investigación se llegue a

entorpecer el procedimiento.

En cada una de las entidades y dependencias de la Administración Pública Federa l

deben existir los órganos administrativos encargados del conocimiento. trámite y

resolución de las quejas o denuncias presentadas en contra de los servidores públicos

adscritos a su competencia. como las Contralorías Internas y las Unidades de Quejas y

Denuncias. que son los órganos compete ntes para aplicar el contenido de la Ley Federal de

Responsabilidades. en lo conducente. en materia de responsabilidades administrativas.

Una vez que se ha presentado una queja o denuncia en la cual existen elementos

viables para configurar la responsabilidad de los servidores públicos. o de oficio. la

Secretaria de la Contraloría General de la Federación iniciará un procedimiento de

investigación para verificar lo señalado en la denuncia o aquellas situaciones que puedan

resultar como irregulares administrativas sancionadas por la Ley.

No obstante lo anterior. tamb ién podría tomarse la determinación de que se

archivara la queja o denuncia una vez realizada la investigación señalada en virtud de que

no aparecieron elementos suficientes para presumir la responsabilidad administrativa de los

servidores públicos involucrados.

Regulación

La imposición de las sanciones disciplinarias. en su carácter de actos

administrativos. debe ceñirse a los procedimientos que las normas legales establecen. La

autoridad administra tiva se encuentra vinculada en los términos de los artículos 14 y 16
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constituciona les. que la obligan a cumplir las formalidades esenciales del procedimiento.

conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. y emitir sus actos con la debida

fundamentación y motivación.

Con anterioridad a la promulgación de la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos de 1982. no existía algún ordenamiento que regulara los pasos que la

autoridad deberia seguir para sancionar las faltas a la disciplina en el ámbito de la

Administración Pública. ya que las anteriores leyes de responsabil idades. al referirse a estas

infracciones. no obstante que las identificaban como faltas administrativas. sólo

consignaban un procedimiento penal para la imposición de las sanciones. y las demás leyes

adminislrativas que mencionaban estas infracciones. eran omisas respecto del

procedimiento sancionatorio.

A partir del año de 1983. con la entrada en vigor de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos. se creó el procedimiento que hacía falta. con

el que se pretendieron cubrir todos los aspectos básicos para el fincamiento de las sanciones

administrativas. al cual se llamó. en los términos de su artículo 49 "procedimiento

disciplinario".

De acuerdo con las disposiciones contenidas cn el Capitulo II del Titulo Tercero de

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. (actualmente capitulo 11.

título II de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores

Públicos) relativo a las "Sanciones Admini strativas y procedimientos para aplicarlas".

podemos derivar que el procedimiento disciplinario se integra con las etapas de

investigación. instrucción. decisión y ejecución.
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Investigación

La etapa de inves tigación se puede iniciar en forma oficiosa o por la presentación de

quejas o denuncias de los particulares, y ser realizada tanto por las contralorias internas de

las dependencias en su ámbito de competencia, o por la Secretaría de la Función Pública.

Por su parte, cada uno de los Reglamentos Interiores de las dependencias públicas

estipulan la existencia de las contralorías internas, generalmente denominadas Unidades de

Contraloría, con facultades de fiscalización dentro de las propias dependencias.

De esta manera, los diferentes órganos de control a nivel interno o a nivel general.

según el caso, llevara cabo la fase de investigación, de acuerdo con las normas y

lineamientos que como globalizadora del control emite la Secretaría.

En los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores

Públicos actualmente fracción XXI del artículo 8°, 10 Y 48 de la Ley Federal de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos se establece la posibilidad de

que .....cualquier interesado pueda presentar quejas y denuncias por incump limiento de las

obligaciones de los servidores públicos.;" las cuales serán uno de los resortes que generen

el procedimiento disciplinario.

Como resultado de las investigaciones pueden generarse varíos supuestos, en razón

de quienes las llevan a cabo y de los resultados que se obtengan.

Si la investigación la realiza el órgano de contraloría interna de una dependencia y

detecta infracciones cuyo conocimiento y castigo sea de su exclusiva compe tencia, este

órgano culminará el procedimiento correspondiente, aplicando las sanciones ahora bien, si

la irregularidad reviste características de conocimiento a otras autoridades. se remitirá para

que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que conforme a derecho proceda.
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Durante esta etapa, la autoridad investigadora podrá decretar la suspensió n temporal

en las funciones del presunto responsable, cuando lo considere conveniente para la buena

conducción de las diligencias de investigación, ya que puede suceder que la permanencia en

el empleo, cargo o comisión del servidor público sujeto a investigación llegue a entorpecer

el procedimiento.

La única limitante para decretar la suspensión del servidor público, presunto

responsable, se da cuando su nombramiento haya sido hecho por el Presidente de la

República, en cuyo caso se requerirá la autorización de éste; y cuando el nombramienlo

respectivo haya requerido la ratificación de la Cámara de Senadores o de la Comisión

Permanente, la ratificadora será quién otorgue la aulorizaeión.

2.1.1 Quejas y denuncias. Concepto y fundamento legal

a) Queja: manifestación de hechos presuntamente irregulares , en los que se encuentran

involucrados servidores públicos en ejercicio de sus funciones, que afec tan la esfera

jurídica de una persona, misma que los hace del conocimiento de la autoridad.

b) Denuncia: manifestación de hechos presuntamente irregulares, en los que se

encuentran involucrados servidores públicos en ejercicio de sus funciones. que

afectan la esfera jurídica de una persona, que se hacen del conocimiento de la

autoridad por un tercero.

Fundamentación para la interposición de las quejas y denuncias, la encont ramos en el

articulo 10 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores

Públicos, y en relación con el artículo 31, fracciones III y IV del Reglamento Interior de la

Secretaría de la Función Pública, las dependencias, entidades y Procuraduría General de la

República, deberán contar con unidades de atención ciudadana que faciliten la presentación
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de quejas, denuncias y peticiones sobre los trámites y servicios; las cuales se recibirán a

través de los siguientes medios de captación:

Directa: Es la recepción que se proporciona a los interesados de manera personal en

los módulos y oficinas que operan en las diversas instancias de la Secretaria de la Función

Pública, en dependencias y entidades, Procuraduría General de la República y Consulados

Mexicanos en el extranjero.

Telefónica: Es la recepción por esta vía de las quejas. denuncias y peticiones sobre

los trámites y serv icios. La Dirección General de Atención Ciudadana cuenta con un

Sístema de Atención Telefónica a la Ciudadanía (SACTEL). Será respon sabilidad del área

de Sactel enlazar telefónicamente a los interesados en la presentación de una queja,

denuncia o petición sobre los trámites y servicios con las dependencias, entidades o

Procuraduría General de la República o sus órganos internos de control, cuando las mismas

se ubiquen dentro del ámbito de su competencia.

Medios electrónicos: Es la recepción por fax, internet o cualquier otro medio de

esta naturaleza.

Correspondencia: Es la recepción mediante los servicios de correo o de

mensaj ería.

Buzón: Es la recepción a través de este medio de quejas, denuncias y peticiones

sobre los trámites y servic ios.

Ahora bien el procedimiento disciplinario estatuido en el artículo 21 de la Ley

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos se inicia con la

presentación de la queja o denuncia en contra del servidor público por el incumplimiento de

las obl igaciones contenidas en el artículo 8 del mismo ordenamiento.
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Sergio l\1onserrit Ortiz Soltero, señala que La queja o denuncia debe ser

presentada por escrito y debe indicar el nombre y el domicilio del quejoso, así como los

supuestos conceptos de responsabilidad. los datos del denunciado y su lugar de

adscripción. La presentac i ón de la queja o denunc ia debe acusar recibo de la misma por

parte del personal designado para tal efecto.

La Secretaria de la Función Pública, las Contralorias Internas, el superior jerárquico

y todos los servidores públicos tienen obligación dc respetar y hacer respetar el derecho a la

formulación de quejas y denuncias, y de evitar que con motivo de éstas se causen molestias

indebidas.

Incurre en responsabilidad el servidor público que por sí o por interpósita persona,

utilizando cualquier medio, inhiba al quejoso para evitar la formulación o presentación de

quejas y denuncias, y que con motivo de ello realice lesiones los intereses de quienes las

formulen o las presenten (artículo 8°, fracción XXI de la Ley Federal de Responsabilidades

Administrat ivas de los Servidores Públicos).

Queja y denuncia anónima

Por regla general solo se deberán atender las quejas o denuncias que reúnen los

requisitos mínimos a que se refiere el artículo 10 de la Ley Federal de Responsabilidades

Administrativas de los Servidores Públicos. sin embargo cuando se presenta una promoción

de ésta indole, sin que su autor se identifique o se presente, pero acompañe a la misma de

rico material probatorio o información detallada sobre los hechos objeto de la queja o

denuncia, la contraloria interna podrá determinar una investigación oficiosa si considera

que existen elementos que puedan configurar responsabilidad.
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Artículo 10. En las dependencias y entidades se establecerán unidad es especi ficas, a

las que el público tenga fácil acceso, para que cualquier interesado pueda presentar quejas o

denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los servidores públi cos.

Las quejas o denuncias deberán contener datos o indicios que permitan advertir la

presu nta responsabilidad del servidor público.

La Secretaría establecerá las normas y procedimientos para que las quejas o

denuncias del público sean atendidas y resueltas con eficiencia.

Admisión de la queja o denuncia.

En la fase de admisión se deberá integrar la documentación o información relativa a

la queja o denuncia que permita al órgano administrativo competente contar con los

elementos para iniciar las investigaciones y determinar si ba lugar a dar inicio al

procedi miento disciplinario.

Las Unidades de Quejas y Denuncias deberán veríficar que las quejas o denuncias

presentadas:

• Versen sobre las irregularidades administrativas, desechado aquellas que por

naturaleza no constituyen responsabilidad,

• Que sean imputables a algún servidor público,

• Que sea competencia de la Contraloría Interna ante la cual se presenta la queja o

denuncia. Sin prejuicio de lo anterior, la unidad podrá recibir la denuncia y remitirla

de inmediato a la Contraloría Interna de la dependencia o entidad respectiva o a la

Secretaría de la Función Pública para que precedan según corresponda.
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Investigación de la qu eja o denuncia.

En la fase de investigación, la Contraloria Interna que corresponda, a través de la

Unidad de Quejas y Denuncias, reunirá los elementos necesarios para enmarcar la conducta

irregular del servidor público dentro de los orden amientos que rigen su conducta como

tales. En el ámbito de sus atribuciones y en el supuesto de que el quejoso o denunciante no

pueda aportar mas elementos probatorios para acreditar la presunta responsabilidad del

servidor público, podrá solicitar en la mayoria de los casos información y/o documentación

a las Áreas de las dependencias, entidades de la Administración Pública Federal y de la

Procuraduría General de la República de su compet encia de conformidad con lo señalado

por los artículos 8°. fracción XVI y 20 de la Ley de la materia. aclarando que en atención a

lo señalado en el artículo 13 de la misma Ley el incumplimiento de lo solicitado por el

Órgano Interno de Control se considera una infracción grave. Asimismo si se considera

necesario podrá pedir el auxilio de las demás áreas del Gobierno Federal, asi como de los

Gobiernos Estatales y Municipales a fin de recabar la información y/o documentación

necesaria para determinar lo que proceda conforme a derecho.

En el caso de la Secretaria de la Función Pública como globalizadora del control de

los servicios y responsabilidades podrá solicitar información a cualquier área del Gobierno

Federal. Siendo aplicable de igual manera la normatividad antes señalada.

En esta etapa se debe determinar la existencia de la conducta irregular y la

capacidad del órgano administrativo espec ializado para plantear juridicamente la

responsabilidad de que se trata. El quejoso deberá aportar los mayores elementos de prueba

posibles para que órgano administrativo pueda fincar la responsabilidad.

La Contraloria Interna está legalmente facultada para desechar la queja o denunc ia

cuando se estime que no hay elementos suficien tes para fmcar la responsabilidad, aunque
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antes de llegar a cstc extremo, dispondrá la práctica de otras investigaciones y citará para

otra u otras audiencias.

En prevención a los principios de seguridad y certeza j urídica las Contralorías

Intcrnas deberán dejar constancia de las actuaciones y diligencias que realicen en los

términos del artículo 23 y 24 de la propia Ley.

Se debe prevenir al quejoso, compareciente o presunto responsable para que se

conduzca con verdad en los términos del artículo 247 fracción I del Código Penal.

La falta dc interés juridico del quejoso o denunciante

Los artículos 10 Y8°. fracción XXI de la Ley establece que "...cualquier interesado

pueda presentar quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los

servidores públicos, con las que se iniciará, en su caso, el procedimient o disciplinario

correspondiente" y "...todos los servidores públicos tienen la obligación de respetar y hacer

respetar el derecho a la formulación de las quejas y denuncias... y de evitar que con motivo

de éstas se causen molestias indebidas al quejoso", en el entendido de que incurre en

responsabilidad el servidor público que lo inhiba en la formulación o presentación de su

queja, la que deberá ser "atendida y resuelta con eficacia".

De lo anterior se desprende que todo ciudadano tiene el derecho de presentar quejas

o denuncias contra actos u omisiones de los servidores públicos que impliquen

incumplimiento de sus obligaciones, que sean atendidas por la autoridad administrativa

competente y que ésta resuelva con eficiencia y apegada a derecho. La autoridad

correspondiente está obligada a recibir la queja o denuncia, a atenderla y a resolverla. Sólo

cuando la autoridad vulnera cualesquiera de estos derechos , el quejoso puede recurrir a las

instancias pertinentes para exigirlos. Si la autoridad recibe las quejas y denuncias, las
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atiende y las resuelve, en el sentido que sea, ha reconocido y atendido el derecho del

quejoso, el cual se agota con esta actuación de la autoridad.i"

El procedimiento admini strativo disciplinario instaurado con motivo de la queja, y

la resolución que se emita, es la debida atención de la queja. Por lo tanto, en nuestra

opinión, quedan extinguidos los derechos que la Ley otorga al quejoso y éste no tiene

interés jurídico en el procedimiento, salvo que la conducta del servidor público le haya

ocasionado un daño o perjuicio, en términos del artículo 33 de la Ley, pero entonces el

interés jurídico le nacerá en el momento que se reconozca la culpa o el dolo con que haya

actuado el servidor público y la resolución lo sancione en los término s que disponga la Ley.

Pero el quejoso no tiene interés jurídico para combatir la resolución en la que la autoridad

no ha considerado motivo de sanción la conducta del servidor públi co contra quien fue

presentada la queja; el servidor público contra quien se substanció el procedimiento , en

cambio, sí tiene derecho de defensa en el procedimiento y en las demás instancias que

estime convenientes y las leyes lo dispongan.

La opinión anterior no es generalmente aceptada. Hay quienes reconocen interés

jurídico del quejoso , para informarle fundada y motivadamente el porqu é de la resolución

dictada por la autoridad competente. Alegando en su favor el sentido de la reforma al

artículo 21 constitucional al disponer que "las resoluciones del Ministerio Público sobre el

no ejercicio y desistimiento de la acción penal, podrán ser impugnadas por vía

juri sdiccional en los términos que establezca la ley". En relación con la denuncia de hechos

o querella ante el Ministerio Público y la queja o denuncia por infracc iones administrativas,

deben hacerse algunas diferencias. En el procedimiento administrativo disciplinario no

26 JUÁREZ MEJÍA, Godolfino Humberto, ob. cit . p. t 79.

113

Neevia docConverter 5.1



existe una instancia acusadora. una especie de "procuraduria de just icia administrativa" .

que intermedie la pres entación al juez (consignación) de la queja o denuncia, ya que en este

procedim iento el quejoso trata directamente con el "juez" (autoridad administrativa

substanc iadora). Es cierto que en algunos órganos internos de control la función de quejas

lo hace una área diferente de la de responsabilidades. ambas áreas pertenecientes a la

contraloria interna y. en muchos casos. la quejas pertenece al área de responsabilidades."

Si se hiciera extensiva esta reforma constitucional a la materia administrativa

tendría que limitarse al acto resolutivo de envio de la queja al archivo por falta de

elementos para incoar el procedimiento disciplinario. pero no por la resolución que recaiga

en el procedimiento. porque en el artículo 21 constitucional después de la reforma. la

acción del querellante o denunciante no se extiende a la sentencia del juez. sólo al no

ejercicio o desistimiento de la acción penal. En relación con el interés juridico del quejoso

citemos algunas tesis del CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO que así como se lo reconocen también

se lo niegan.

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS,

EL PROMOVENTE DE LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD, sí TIENE

INTERÉS JURÍDICO PARA QUE SE RE SUEL VA Y SE LE HAGA SABER. Los

artículos 47. 49, 50 Y 77 bis, del ordenamiento en cita dan derecho a los interesados para

poder presentar quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los

servidores públicos para iniciar el procedimiento disciplinario correspondiente; y si bien no

puede obligarse a las autoridades ante las que se ventila esa instancia a resolver

" JUÁREZ ME1ÍA,Godolfino Humberto, ob. cit. p. 180.
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positivamente la denuncia, dichas autoridades si se encuentran obligadas a emitir una

resolución debidamente fundada y motivada en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 16

constitucional e informar a los interesados el resultado de sus investigaciones y gestiones, y

no únicamente a comunicarles que no procedió su queja, tal es el sentido que quiso imbuir

el legislador en el espíritu de los dispositivos legales citados, pues inclusive al reformarse el

articulo 21 constitucional, se otorgó derecho a los gobernados para impugnar las

resoluciones del Ministerio Público, cuando éste decide sobre el no ejercicio y

desistimiento de la acción penal. Por otra parte, el interés juridico de los gobernados en este

tipo de asuntos, surge cuando concluido el procedimiento administrativo disciplinario se

determina la responsabilidad de algún servidor público, y que dicha falta haya causado

daños y perjuicios a los particulares, que es enton ces cuando éstos podrán acudir a las

diversas dependencias del Ejecutivo Federal o ante la Secretaria de la Contraloria General

de la Federación, para que una vez que reconozcan dicha responsabilidad, tengan el

derecho a que se les indemnice la reparación del daño sufrido en candad líquida, sin

necesidad de ninguna otra instancia judicial, tal como lo previene el artículo 77 bis de la ley

invocada, Tesis: IAD.A.31 A, 24 de mayo de 1995, Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta , Tomo 11, agosto de 1995, 'pág. 552.

INTERES JURlDICO. NO LO DEMUESTRA EL QUEJOSO POR EL HECHO DE

HABER FORMULADO UNA DENUNCIA EN TERl\flNOS DE LOS ARTICULOS

109 CONSTITUCIONAL••."),

Si el acto reclamado se hizo consistir en la resolución dictada por el Consejo de la

Judicatura Federal del Poder Judicial de la Federación que recayó a la queja administrativa

presentada en contra de los Magistrados de un Tribunal Colegiado, tal resolución no afecta

el interés juridico de la quejosa, hoy recurrente, pues el hecho de poder formular una
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denuncia en términos de los articulos 109 constitucional, 12 y 13 de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, implica analizar la responsabilidad en que

pud ieran o no haber incurrido los funcionarios de que se trata, esto es, faltas administrativas

o disciplinarias que solamente podrán ser aplicadas por los funcionarios competentes. lo

que significa que el hecho de que la ley permita intervencio nes a terceros no confiere a

éstos la facultad de exigir el fincamiento de esa responsabilidad, sino sólo de poner en

conoc imiento de la autoridad competente los hechos y elementos necesarios para establecer

o no el incumplimiento de las obligaciones quc como funcionarios les competen. pues no se

ve como esa resolución le produzca un agravio a sus intereses, ya que éste debe ser

material, esto es, real y no subjetivo. En consecuencia, el hecho de que cuente con el

derecho a denunciar las faltas de los funcionarios, no implica que cuente con el interés

juridico para combatir la resolución de que se trata, argum entando que no fue desfavorable

al funcionario, ya que en todo caso la autoridad responsable resolverá la acusación

planteada, respetando así el derecho que consagran los artículos invocados; por lo que debe

desecharse la demanda de garantías. Otra razón para la improcedencia de la acción se funda

en la última reform a del articulo 100 constitucional. que establece en su párrafo octavo que

las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal son definiti vas e inatacables. Tesis : 1.4°

.A.312 A, 29 de septiembre de 1999, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo XI, marzo de 2000, pág. 999.

QUEJA CONTRA EL SERVIDOR PUBLICO DE LOS TRIBUNALES DE

JUSTICIA DEL FUERO COMUN DEL DISTRITO FEDERAL. LA RESOLUCION

NO AFECTA EL INTERÉS JURÍDICO DE QUIEN LA PROPONE. De acuerdo con

la naturaleza juridiea de la queja a que se refiere el artículo 280 de la Ley Orgánica de los

Tribunales de Justíeia del Fuero Común del Distrito Federal, ésta tiene como finalidad
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fincar responsabilidad a los servidores públicos que hayan incurrido en algunos de los

supuesto jurídicos previstos por los artículos 288 a 294 de la citada ley; en estas

condiciones, sólo al servidor público que le cause perjuicio la emisión de este tipo de

resoluciones tiene interés jurídico para impugnarla ante el órgano jurisdiccional

competente, razón por la cual debe concluirse que al promovente de la queja no le causa un

perjuicio inmediato y directo en su esfera jurídica dicha resolución. Tesis: 1.42°.A.772 A,

29 de junio de 1994, Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de

1994, pág. 517.

De lo anterior se desprende que si bien la autoridad está obligada a informar

fundada y motivadamente al quejoso de la resolución recaída a su queja, no es en

reconocimiento a un interés jurídico, que no tiene, en el procedimiento administrativo, sino,

acogiéndonos al artículo 8 constitucional, a su garantía de ejercicio del derecho de petición,

que dispone "que a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se

haya dirigido, la cual tiene la obligación de hacerlo conocer en breve término al

peticionario". En este sentido, en nuestra opinión, una queja es la solicitud que se hace a la

autoridad para que investigue la conducta de alguno o algunos servidores públicos y, en su

caso, incoar el procedimiento disciplinario a que dé lugar.

No debe participar en el procedimiento, lo que no implica que no pueda aportar la

mayor cantidad de elementos a su alcance para fundamentar su queja o denuncia, ni que si

resultare culpable el servidor público, no le nazca interés juridico si la conducta del

servidor público por la cual ha sido sancionado le causó daño o perjuicio.

2.2. Procedimiento Administrativo Disciplinario

Procedimiento Administrativo Disciplinario, Se produce por el ejercicio de la

facultad potestativa de la autoridad para sancionar a los servidores públicos que en el
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ejercicio de sus funciones, despliega su conducta incumpliendo las obligacion es previstas

cn cI articulo 8 dc la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores

Públicos.

Instrucción.

Concluidas las diligencias de investigación para integrar el expediente en el ámbito

interno de la Administración, se inicia la etapa de instrucción del procedimiento

disciplinario, en los términos del articulo 21 de la propia ley.

En este articulo se consideran los aspectos esenciales del debido proceso, al prever

el respeto a la garantia dc audiencia de los inculpados, dándoles oportunidad de ofrecer

pruebas y a nombrar un defensor.

Esta se inicia con la citación del presunto responsable, con una anticipación no

menor de cinco, ni mayor de quince días hábiles, haciéndole saber la responsab ilidad que se

le imputa y su derecho de defensa, a fin de que pueda prepararla debidamente.

La audiencia se deberá llevar a cabo en los dias y horas señalados, con la

intervención de los interesados y con las formalidades que todo procedimiento exige,

aplicando supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles, y si de su

desarrollo se determina la necesidad de nuevas diligencias por falta de elementos para

resolver, o por la aparición de una presunta responsabilidad adicional, deberá citarse

nuevamente al servidor público, en términos antes mencionados.

Al respecto, el Tribunal Fiscal de la Federación ha emitido diversas tesis, como las

que se transcriben a cont inuación:

PROCEDIMIENTO INSTRUIDO A SERVIDORES PÚBLICOS.- GARANTÍA DE

AUDIENCIA, De conformidad con lo previsto en el articulo 64, fracción 1, de la Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, cuando se instruya
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procedimiento a un funcionario, se le deberá citar a una audiencia, haciéndole saber la

responsabilidad o responsabilidades que concretamente se le imputen, sin que en forma

genérica pueda informársele que el procedimiento se sigue por diversas irregularidades que

se hayan cometido ya que al no precisarle cuales son esas, se le dejará en un notorio estado

de indefensión que impedirá su legitima defensa.

Revisión No. 387/85.- Resuelta en sesión de 23 de junio de 1988, por mayoría de 7

votos y 2 en contra- Magistrado Ponente: José Antonio Quintero Becerra

Secretario: Líe. Mario Bernal Ladrón de Guevara. RTFF 3". ÉPOCA, AÑo 1, No. 6,

JUNIO 1988, PÁG. 38.

Para mejor desarrollo de esta etapa, la autoridad instructora podrá decretar la

suspensión temporal en el empleo, cargo o comisión del servidor público, si éste aún

continúa en funciones (Artículo 21, fracción V de la Ley Federal de Responsab ilidades

Administrativas de los Servidores Públicos).

Godolfino Humberto Juárez Mejla por su parte señala, el proced imiento

Administrativo Disciplinario se inicia con el citatorio o emplazamiento del presunto

responsable para que comparezca a una audiencia. Sin embargo, el artículo 49

(actualmente 10 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores

Públicos) cuando refiere a las unidades de quejas y denuncias, señala que con éstas (las

quejas y denuncias) "se iniciará, en su caso, el procedimiento disciplinario

correspondiente" . Esto deberá entenderse que con las quejas y denuncias se iniciará la

investigación o verificación para determinar si existen elementos que ameriten el inicio del

procedimiento.
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De todas las diligencias que practiquen las autoridades competentes al substanciar el

procedimiento administrativo disciplinario levantarán actas circunstanciadas, suscritas por

los que en ellas participen, apercibidos dc las sanciones en que incurren quienes faltan a la

verdad (art. 23). Así mismo, las resoluciones y acuerdos emitidos durante el

procedim iento constarán por escrito y registrarán como corresponde: sanciones y

procedimientos disciplinarios. y, en especial, el registro de serv idores públicos

inhabilitados (art. 24); esto último, para que la Secretaria esté en posibilidad de "expedir las

constancias que acrediten la no existencia de registro de inhabilitación", requeridas por los

servidores públicos o las dependencias y entidades en el momento del nombramiento para

ocupar un empleo. cargo o comisión.28

Para algunos autores el procedimiento administrativo disciplinario empieza desde la

presentación de la quejas y para otros desde la citación a la audiencia de ley señalada en el

artículo 21 de la ley de la materia, para mi es correcta esta última consideración en virtud

de que en la practica es mas extenso el procedimiento que señala la normat ividad aplicable

dividiéndose en dos etapas: la de investigación meramente en donde no existe ninguna

imputación directa, solo se integra expediente con la información que en la mayoria de los

casos remite el área en donde se cometió la irregularidad, asimismo en esta etapa el

servidor público del que se pudiera advertir alguna responsabilidad esta obligado a

proporcionar toda la información que se le requiera en relación a su empleo cargo o

comisión, de conformidad a lo señalado en el artículo 8° fracción XVI de la Ley Federal de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, sin que pueda alegar que se

le esta causando un acto de molestia, ya que como servidor público esta obl igado. Como

segunda etapa tenemos al procedimiento administrativo discip linario, que en si es en donde

21 JUÁREZ MEIÍA. Godol fino Humberto, op. Cit. p. 147.
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se hace una imput ación directa al O los servidores públicos y es en ésta en donde si se les

pueden afectar intereses si no cuentan con una defen sa adecuada.

Autonomía del procedimiento ad ministrativo

El artícu lo 4 de la Ley Federal de Responsabilidades (ac tualmenre 6° de la Ley

Federal de Responsabilidades Administrativas dc los Servidores Públicos nos remite al 109

de nuestra Carta Magna, para especificar las responsabilidades en que puede incurrir al

Servidor Público y son: la Política, la Penal y la Administrativa, previstas en las fracciones

1, n, y III de este dispositivo.

Como vimos en el cuadro número uno, no son éstos los únicos regímenes en que se

encuentra inmerso el servidor público; también es sujeto de la legislación laboral y de la

civ il.

Se destaca la autonomía de los diversos tipos de procedim ientos, porq ue si el

servidor público incurre en un acto sancionado por las leyes, se puede iniciar en su contra

un proceso administrativo , penal o laboral, separadamente o dos o más a la vez,

precisamente porque cada uno tiene sus caracterí sticas muy especiales y más que nada por

la autonomía entre ellos.

La, única limitación que marca la parte final del articulo 6° de la Ley Federal de

Responsabilidades Administrativas es que no podrán imponerse dos veces por una sola

conducta sanciones de la misma naturaIeza.

2.2.1. Instauraci ón y substa nciación del procedimíento

Formal idad es que debe revestir el Procedimiento Disciplinario de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, se encuentran previstas en el artículo 21 de

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Púb lícos, es

menester precisar que el procedimiento referido se inicia con la not ificación del oficio para
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el desahogo de la Audiencia de Ley de conformidad a lo señalado por el Código Federal de

Procedimientos Civiles y no con el acuerdo de inicio, cn ese orden de ideas, el precepto

citado establece en su fracción primera que en dicho oficio se asentará que debe

comunicarse al encausado que deberá comparecer personalmente a rendir su declaración en

tomo a los hechos que se le imputan y que pueden ser causa de responsabilidad

administrativa. la fecha, hora y lugar de la celebración de la audiencia de merito. de igual

manera se le indicará la autoridad ante la cual tendrá que comparecer; los actos y omisiones

que se le imputan, lo anterior para cubrir los extremo s de los articulos 14 y 16

constitucional.

Asimismo. se le comurnca que tiene derecho de ser asistido de un defensor

previniéndolo que de no comparecer personalmente a la Audiencia de Ley se le tcndrán por

ciertos los hechos que se le imputan, del mismo modo se le informa que contará con un

término de cinco días contados a partir del día siguiente a que tenga verificativo la

audiencia aludida para ofrecer las pruebas que estime convenientes para su defensa. De

igual manera deberá traer consigo credenc ial de identificación personal vigente con

fotografia y validez oficial.

Por último. se obligará señalar domicil io para oír y recibir notificaciones. en el

entendido que en caso de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones se practicarán de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 303. 305. 306 y 307 del Código Federal de

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. según lo dispone el artículo 47 de la Ley

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

En el supuesto de que la autoridad no pueda acordar en la audiencia. la admisión y/o

desahogo de pruebas. deberán tenerse por ofrecidas y reservarse expresamente el derecho
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de acordar su admisión con posterioridad; pero invariablemente dicho acuerdo: deberá

emitirse antes de cerrar la instrucción y notificarse al oferente. En este contexto el acuerdo

que se emita sobre el ofrecimiento de pruebas, (Periciales, Testimoniales. e. t. c.), puede ser

el sentido de tenerlas por ofrecidas y admitidas": "reservarse para acordar posteriormente

sobre su admisión y desahogo", "o admitirlas seña lando fecha para su desahogo",

ordenando en su caso, la preparación de las pruebas que asi lo requieran. así como tener por

desahogadas las que por su propia y especial naturaleza proceda (Documentales.

Presuncinnales e Instrumentales), de conformidad con el Código Federal de Procedimientos

Civiles, aplicado de manera supletoria.

Conviene enfatizar que para que las pruebas documentales tengan validez, deben

ser legibles y constar en original o copia legible autógrafa o certificada por funcionario

competente, las cuales deberán obrar dentro del expediente administrativo disciplinario

respectivo.

Si en la audiencia se advierten elementos que impliquen nueva responsabilidad

admin istrativa a cargo del presunto responsable o de otras personas, se podrá dispone r la

práctica de investigaciones y citar para ntra u otras audiencias, mediante nuevo oficio

citatorio, que deberá notificarse personalmente con el objeto de no conculcar la garantía de

audiencia.

Una vez desahogadas las pruebas e integrado el expediente, deberá recaer un

acuerdo de cierre de instrueción ordenando se turne a resolución, a fin de cumplir con los

términos señalados por el artículo 21 fracciones III de la Ley Federal de Responsabilidades

Administrativas de los Servidores Públicos.

En el procedimiento administrativo, considerando un conjunto de actos coordinados

que amparan el acto administrativo, encontramos que su realización se da en una sucesió n
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de momentos que se integran en diferentes fases. para concluir con el objetivo que se

pretende (Delgadillo Gutiérrez, op. Cit.. Pág.162l.

Si durante el desarrollo de las invest igaciones la Contraloria Interna detecta que

existe una comisión ilícita deberá denunciar los hechos al agente del Ministerio Público

Federal, con el apoyo del área legal administrativa .

2.2.2. Presunta Responsabilidad del servidor público

El funcionario o Empleado Público Federal, es responsable del incumplimiento de

los deberes que le impone la función que desempeña. La responsabilidad puede ser de

índole administrativa. civil o penal.

Como ya se dijo en el capítulo anterior la responsabilidad administrativa se origina

por la comisión de faltas disciplinarias (Incumplimiento a las obligaciones previstas en el

artículo 8 de la Ley Federal de Responsab ilidades Administrativas de los Servidores

Públicosl, y da lugar a la imposición de correcciones de carácter también disciplinarias.

esto es, cuando se refieren a faltas u omisiones en el desempeño de las labores y que

pueden ser corregidas mediante procedimientos puramente administrativos . Esto es en

términos de la fracción III del articulo 109 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, se aplicaran sanciones a los servidores públicos por los actos u

omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que

deberán observar en el ejercicio de sus empleos, cargos o comisiones.

Es preciso señalar que la responsabilidad administrativa, y su consecuente sanción,

además de comprender el aspecto disciplinario, debe incluir la responsabilidad del daño que

se hubiere causado al Estado, que aunque se le identifica como una sanción civil . por su

naturaleza resarcitoria sigue siendo una responsabilidad administrativa. toda vez que se

finca por una autoridad administrativa, con base en leyes y procedimientos administra tivos.
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Los sujetos de la responsabilidad administrativa son los servidores públicos cn general. de

conformidad con los artículos 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y 20 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores

Públicos. en razón de que la responsabilidad de los servidores públicos constituye el objeto

fundamental del Derecho Disciplinario, produciéndose como una consecuencia directa e

inmediata de los actos u omisiones realizadas por los empelados federales que afectan los

valores fundamentales de la función pública.

Responsabilidad Política, De conformidad con lo dispuesto por el artículo 109.

fracción l de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. se impondrá

mediante el ju icio político, cuan en el ejercicio de sus funciones los servidores públi cos

incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los interese públicos o de su

buen despacho, con la aclaración de que no procederá el juic io político por la mera

expresión de ideas.

Por las características de los sujetos del juicio político, nos encontramos que se

tratan de servidores públicos que tienen atribuciones o facultades de gobierno y de

administración y que. por lo tanto, su actuación puede ser trascendente respecto de los

intereses públicos fundamentales . Por consiguiente no todos los servidores públicos podrán

incurrir en este tipo de responsab ilidad.

Se está en presencia de la Responsabilidad Civil, cuando el incumplimiento de las

obligaciones públicas se traduce en un menoscabo en el patrimonio del Estado. En este caso

se trata de una responsabilidad exclusi vamente pecuniaria, que se establece con el único fin

de resarcir al Estado de los daños sufridos. es decir se consideraba como responsabilidades

de ese tipo aquellas que provengan de faltas o errores cometidas en el manejo de fondos o

bienes que traigan aparejada la pérdida o menoscabo de dichos bienes; o las que se originen
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por no satisfacer las prestaciones derivadas de contratos celebrados con el Gob ierno Federal

o sus dependencias.

Cabe precisar que dentro del Capítulo IV de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y en particular del contenido del articulo 109 que establece los tipos de

responsabilidades en que pueden incurrir los servidores públicos en el ejerc icio de sus

funciones, no se define la responsabilidad civil.

Por último, las que emanan de la comisión de un delito y se incurre en

Responsabílidad Penal, cuando en el ejercicio de sus funciones, el servidor público

ejecuta un hecho que la ley considera como delito. en otras palabras, es cua ndo provengan

de delitos o faltas previstos por la ley penal. De conformidad con lo dispuesto en la fracción

JI del artículo 109 de la Constitución Política de los estados unidos Mexicanos, la comisión

de delitos por parte de cualquier servidor público, será perseguida y sancionada en los

términos de la legislación penal, por lo que en el Titulo Décimo del Código penal Federal,

que comprende los artículos 212 al 224, establece l I figuras delictivas en las que el sujeto

activo necesariamente deberá tener la calidad de servidor público, no obstante que el

precepto 2 12, dispone en su parte final indica que "Se impondrán las mismas sanciones

previstas para el delito de que se trate a cualquier persona que participe en la perpetuación

de alguno de los delítos previstos en este titulo o subsecuentes", Los delitos de referencia

son: Ejercicio indebido de servicio público , Abuso de autoridad, Desaparición Forzada de

personas, Coalición de servidores públicos, uso indebido de atribuciones y facultades,

concusión, Intimidación, Ejercicio abusivo de funciones, Tráfico de influencias, Cohecho,

Cohecho a servidores púb licos extranjeros, Peculado y Enriquecimiento i\fcito. Asimismo

el Titulo Décimo Primero, artículos 225, 226 y 227, señalan otros delitos.
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En los delitos señalados en el párrafo anterior, se asignan penas de privación de la

libertad, sanc ión económica, destitución e inhabilitaci ón para desempeñar empleos, cargos

o comisiones en el servicio federal, así como el decomiso de bienes cuya legal procedencia

no se logre acreditar.

Por lo que se refiere al procedimiento, ambas Leyes de Responsabilidades disponen

que habrán de desarrollarse con absoluto respecto de las garant ías minimas procesales que

deben observarse en todo procedimiento en los términos de los Artículos 14 y 16

constitucionales, particularmente en observancia de las garantías de legalidad y audiencia,

que deben de concederse a los servidores públicos-i nfractores, en los siguientes términos:

El derecho de ser oídos, haciéndolos sabedores de las faltas o causales de responsab ilidad

administrativa que se les impute.

a) El derecho de exponer o argumentar lo que a su interés convenga, ofreciendo y

desahogando las pruebas respectivas;

b) El derecho de alegar

e) El derecho de ser notificados de la reso lución fundada y motivada que se emita

por el órgano competente;

d) El derecho de combatir la resolución a través de dos vias impugnativas a su

elección, ante la propia autoridad que impuso la sanción, o en juicio contencioso

admi nistrativo de nulidad, ante el Tribunal Federa l de Justicia Fiscal y

Admi nistrativo.

El procedimiento disciplinario, puede iniciarse a petición de parte interesada ya sea

por queja o denuncia o de oficio por la autoridad administrativa, en ejercicio de sus

atribuciones legales.
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Surtida cualesquiera de las instancias de referencia, e iniciadas las investigaciones de las

actos u omisiones objeto de las mismas, si se desprende la existencia de elementos

suficientes que hagan presumir la configuración de responsabilidades administrativas, la

Secretaría de la Función Pública directamente o a través de sus respectivas Contralorias

Internas, iniciarán el procedimiento disciplinario que regula el artículo 64 de la Ley Federal

de Responsabilidades dc los Servidores Públicos (actualmente 21 de la Ley Federal de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos), observando las

formalidades esenciales de todo procedimiento .

Auto de inicio.

Como en todas las áreas del derecho adjetivo al iniciarse existirá un auto de inicio, y

cn el procedimiento administrativo de responsabilidad también se emite.

Formalmente este auto de inicio tendrá los siguientes elementos:

• Fecha y lugar en que se emite;

• Nombre o nombres de los servidores públicos presuntos responsables;

• Irregularidades administrativas por las cuales se dará inicio al procedimiento

administrativo de responsabilidades;

• La orden para citar aloa los presuntos responsables;

• La orden para practicar las diligencias necesarias tendientes a la aclaración de la

responsabilidad imputada;

• La orden para que se registre en el Libro de Gobierno y se le de el número de

procedimiento administrativo que le corresponda; y

• La firma del Director de Responsabilidades.
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Confesión del infractor

Existe un principio de Derecho según el cual a confesión de parte relevo de pruebas.

Cabe la posibilidad de que el infractor acepte y confiese plenamente ser responsable del

incumplimiento de las obligaciones contenidas en la ley. En virtud de esta actitud, conocida

en el Derecho Procesal como alla na miento se procederá a dictar resolución.

Sin embargo, si ajuicio de quien conoce del procedimiento su confesión no es

espontánea o cabe alguna duda, podrá disponer la recepción de pruebas para robustecer la

confesión. En otros tiempos la confesión fue calificada como reina de las pruebas, con base

en el adagio citado, pero actualmente debe ser apoyada por otros elementos, ya que en no

pocos casos esa confesión se obtiene bajo presión .

Como reconocimiento a la espontaneidad de la confesión, si es que se acepta por si

sola, se disminuirá la sanción a dos tercios de la sanción aplicable, siempre que ésta sea de

índole económico.

Por lo que se refiere a la indemnización deberá ser suficiente para cubrir los daños y

perjuicios causados e invariablemente se restituirá el bien o producto percibido con motivo

de la infracción.

Se deja a criterio de quien resuelva la situación imponer o no la suspensión, separación o

inhabilitación.

Integrado el expediente con los elementos necesarios para permitir que el juzgador

se forme una clara convicción de los hechos, el procedimiento entra en la etapa de decis ión.

La resolución deberá ser dictada en un plazo máximode treinta días hábiles después

de cerrada la instrucción (conclusión de la audiencia), y notificarla dentro de setenta y dos

horas siguientes al interesado, y a su jefe inmediato, al representante que hubiese sido

designado por la dependencia, y al titular de la misma.
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2.2.3. Audiencia de ley.

En todo Procedimiento Administrativo Disciplinario de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, se le debe de otorgar garantía de Audiencia de Ley consagrada en los

artículos 14 de la Constituci ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 21, fracción l

dc la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, al

encausado, es importante señalar que previa a la celebración de la audiencia referida se le

hará saber el presunto responsable que deberá comparecer personalmente a rendir su

declaración en tomo a los hechos que se le imputan y que pueden ser causa de

responsabilidad administrativa, la fecha, hora y lugar de la celebración de la audiencia de

merito, de igual manera se le indicará la autoridad ante la cual tendrá que comparecer; los

actos y omisiones que se le imputan.

De igual manera, se le notificara que tiene derecho de ser asistido de un defensor

previniéndolo que de no comparecer personalmente a la Audiencia de Ley se le tendrán por

ciertos los hechos que se le imputan, Asimismo, se le informa que contará con un término

de cinco días contados a partir del día siguiente a que tenga verificativo la audiencia

aludida para ofrecer las pruebas que estime convenientes para su defensa, que deberá traer

consigo credencial de identificación personal vigente con fotografia y validez oficial, y

finalmente, se obligará señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el Distrito

Federal, por ser la sede de los Órgano Internos Control, el no hacer lo anterior, es dejar

notorio que impedirá su legitima defensa.

Garantía de Audiencia al servidor público presunto responsable.

La Ley que se comenta tiene una ventaja sobre las otras, en virtud de que otorga

más claramente a los servidores públicos la garantla de audiencia, puesto que señala en su

Artículo 21 de la Ley de la materia esta obligaci ónpor parte de la autoridad administrativa.
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La garantía dé audiencia en el procedimiento administrativo de responsabi lidades se

otorga de la siguiente manera.

Mediante ci tatorio escrito, el presunto responsable deberá ser citado a una audi encia.

citatorio que deberá tener los siguientes requisitos:

• Se le hará saber la responsabilidad o responsabilidades administrativas que se le

imputen;

• Se le indicará el lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia:

• Se le señalará el derecho que tiene a ofrecer pruebas; y

• El derecho que tiene a nombrar defensor y a asistir con él a dicha audiencia. A esta

audiencia también deberá asistir el representant e de la Dependencia o Entida d a que

pertene zca el servidor público presunto responsable, que para tal efecto haya sido

design ado, el que podrá alegar lo que a su derecho convenga.

Es importante señalar que la audiencia a que se hace mención deberá llevarse a cabo en

un plazo no menor de 5 ni mayor de 15 días hábile s, contado a part ir de la fecha de

notificación y el de la audiencia.

El día de la celebración de la audiencia se levantará el acta correspondiente en la que

obre la declaración del presunto responsable, con las formalidades ya señaladas, en la que

deberán estar apereib idos de declarar con verdad, todos aquellos que así lo hagan, y deberá

ser debidamente firmada por todos los que en ella intervinieron.

Suspensión del servidor público presunto responsable.

En virtud del procedimiento de responsabilidad que se seguirá, o que se sigue en

contra de un servidor público presunto responsable, y por la importancia del mismo, o si a

criterio de la autoridad administrativa así conviene para la conclusión o continuación de las
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investigaciones y del procedimiento, se podrá suspender temporalmente al o los presuntos

responsables de sus cargos, empleos o comisioncs.29

Esta suspensión no advierte responsabilidad administrativa alguna , ya que no se

considera una sanción, sino una medida para allegarse de elementos fidedign os, sin que

influya la intervención del servidor púb lico del que se presuma una irregularidad.

2.2.4. Periodo de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas.

El periodo de ofrecimiento admisión y desahogo de pruebas se encuentra previsto

en el artículo 21, fracción 1I de la Ley Federal de Responsabilidades Admini strativas de los

Servidores Públicos, y para tal efecto, la autoridad una vez concluida la Aud iencia de Ley,

se le concederá al presunto responsable un plazo de cinco dias hábiles para que ofrezca los

elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan relación con los hechos que se le

atribuyen, una vez ofrecidas las pruebas por su oferente la auto ridad de conform idad con el

artículo anterior y en relación con el 87 del Código federal de Procedimientos Civiles de

aplicación supletoria por disposición expresa del 47 de la Ley invocada las admitirá

siempre y cuando es ofrecidas conforme a lo preceptuado por el c ódigo aludido,

desahogándose aquellas pruebas que por su propia naturaleza se puedan.

Hecho lo anterior, la autoridad ordenará la notificación personal de las pruebas que

hayan sido admitidas, o en su defecto las que hubiesen sido desechadas a su oferente. y

prepara el desahogo de aquellas pruebas que lo requieran, no existiendo pruebas que

desahogar emitirá la resolución que en derecho proceda .

" HERRERA PEREZ, Agustín, Las Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos Editorial
Carsa S.A. México 200\. p. \70-172.
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Práctica de diligencias necesarias.

En el procedimiento administrativo, y específicamente en la audiencia a quc nos

hemos referido, se pueden ofrecer toda clase de pruebas ya que la Ley no establece ninguna

limitación, aunque por supuesto tendr án que tener relaciones con los hechos que se

investigan y que no vayan en contra de la moral, las buena costumbres o el derecho.

En virtud de que la Ley no establece ninguna limitación para el ofrecimiento de

pruebas, es por eso que se pueden ofrecer todas las que las partes con sideren necesarias y

que a su derecho convenga, aún cuando la Ley no señala algo al respecto en el

procedimiento administrativo, si lo señala para el procedimiento en el recurso de

revocación que se interponga con motivo de la resolución dictada estableciendo en su

Artículo 26, fracción 11 que la autoridad acordará sobre las pruebas ofrecidas, desechando

de plano las que no juzgue idóneas para desvirtuar los hechos,

De acuerdo a lo anterior la autoridad administrativa , para obtener mayores

elementos de convicción y para que sean tomadas en cuenta al momento de dictar

resolución podrá entre otras; practicar auditorias, solicitar documentos públicos a las

autoridades correspondientes, desahogar pruebas testimoniales y en su caso peritajes; etc.

Como el precepto no enumera las pruebas que serán admisibles, se puede apelar al

principio de que para probar los hechos, es admisible cualquier medio de prueba que

produzca convicción en el juzgador, siempre y cuando no vaya contra la moral y las buenas

costumbres.

2.3. Resolución

En el momento en que la Secretaria de la Función Pública o Contralotia Interna,

según el caso, cuenten con todos los elementos que les permitan encuadrar la conducta

irregular como violatoria de los ordenamientos legales que regulan las obligaciones de los
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servidores públicos, procederán a dictar la resolución definitiva que deber á estar motivada

y fundada y en el cual deben expresarse las razones que les permitieron llegar a la

conclusión de que la comisión irregular del servidor públ ico se enmarca en las

prevenciones de determinados preceptos legales.

Toda resolución o sentencia deberá de contar con una estructura, la cual contendrá

cuatro etapas o secciones, siendo las siguientes:

l .- El preámbulo

2.- Los resultándos

3.- Los considerandos, y

4.- Los puntos resolutivos

Un análisis del contenido, y de la estructura o formación de cada una de esas partes,

nos arriba a concluir lo siguiente:

Preámbulo.- En el preámbulo de toda sentencia, debe señalarse, además del lugar y de la

fecha, el tribunal del que emana la resolución, los nombres de las panes, y la identificación

del tipo de proceso en que se esta dando en la sentencia. Es decir en el preámbulo deben

vaciarse todos aquellos datos que sirvan para identificar plenamente el asunto.

Resultandos.- Son simples consideraciones de tipo histórico descriptivo. En ellos, se

relatan los antecedentes de todo el asunto, refiriendo la posición del presunto responsable,

sus afirmaciones, los argumentos que ha esgrim ido, así como la serie de pruebas que

ofreció y su mecánica de desenvolvimiento. Debe tenerse mucho cuidado en precisar que

en esta parte de los resultandos, el tribunal no debe hacer ninguna consideración de tipo

estimativo o valorativo,

Considerandos.- Es la parte medular de la sentencia, e aquí donde, después de haberse

relatado en la parte de los resultandos toda la historia y todos los antecedentes del asunto,
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se llega a realizar los razonamientos lógico-juríd icos, arribando a ciertas conclu siones por

parte de la autoridad, así como determinaciones como resultado de la confrontación entre lo

esgrimido por el encausado y los elemen tos de prueba que obran cn el expediente

administrativo, que al ser valoradas en forma individual y en su conjunto permiten a la

autoridad decretar lo que señalará en los resolutivos, previa apreciación de los requisitos

que estable el articulo 14 de la Ley Federal de Respon sabilidades Adm inistrativa s de los

Servidores Públicos.

Puntos Resolutivos.- Es la parte final de la resolución, o sea. en donde se precisa de forma

muy concreta, si el sentido de la resolución es favorable o no al presunto respon sable; si

exi ste responsabilidad administrativa o sanción económica y a se precisan los plazos para

que se cumpla la sentencia y, en resumen, se resuelve el asunto .

PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. QUE DEBE PREVALECER EN TODA

RESOLUCIÓN JUDICIAL. En todo procedimiento judicial debe cuidarse que se cumpla

con el principio de congruencia al resolver la controversia planteada, que en esencia está

referido a que la sentencia sea congruente no sólo cons igo misma sino también con la litis,

lo cual estriba en quc al resolverse dicha controversia se haga atendiendo a lo planteado por

las partes, sin omitir nada ni añadir cuestiones no hechas valer, ni contener consideraciones

contrarias entre si o con los puntos resolutivos.

La ultima etapa del procedimiento sancionatorio se inicia con la notificación de la

resolución, a la que hadamos referencia en el punto anterior, ya que la sola emisión de la

resolución carece de trascendencia jurídica sin el acto de notificación, puesto que «Para que

el acto pueda surtir sus efectos requiere que además de válido, sea eficaz, es decir haciendo

de conocimientos al interesado a través de la notificación».
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En los t érminos del artículo 30 de la ley, de resoluciones sancionatorias que hayan

quedado firmes serán ejecutadas de inmediato. lo cual corresponde a la naturaleza de todo

acto administrativo, por su ejecutividad que le es caracteristica. Sin embargo en los

t érminos en que está redactado este artículo da lugar a confusiones cuando sc refiere a la

suspensión y destitución de los servidores públicos de base, ya que las sujeta a lo previsto

en la legislación aplicable.

Finalmente, resulta conveniente señalar que a la sanción económica se le da la

caracteristica de crédito fiscal, con los privilegios que les corresponden para los efectos de

su cobro.

Aunque la sanción debe ser ejecutada de inmediato, en su calidad de acto

administrativo puede ser suspendida por la interposición del recurso administrativo de

revocación, en los t érminos del articulo 27 de la ley, y cuando la autoridad administrativa la

niegue, no acepte la garantía requerida, o reinicie una suspensión otorgada, por vía de

incidente puede solicitarla ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,

conforme al articulo 227 del Código Fiscal de la Federación, siempre y cuando el

sancionado garantice el interés fiscal si se trata de sanciones económicas. sin que este

criterio sea uniforme en las Salas Regionales del Tribunal, esto no debe interpretarse como

que dicho Tribunal deba conocer de una suspens ión no contemplada en ninguno de los

ordenamientos citados, toda vez que el comentado artículo 227 del Código Fiscal de la

Federación, se refiere solamente al procedimiento económico coactivo, no así, cuando se

trata de sanciones administrativas impuestas con fundamento en la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servídores Públicos, y ésta únicamente señala en su artículo 27

que la suspensión sólo puede ser otorgada por la autoridad al interponerse el recurso de

revocación, pero no posteriormente.
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En el caso de las demás sanciones se requiere, además que se haya adm itido el

recurso, que la ejecución de la sanción pudiera producir daños o perjuicios de imposible

reparación, y que la suspensión pretendida por el actor no perjudique el interés social o el

servicio público.

Hay que aclarar que la regulación de la suspensión contenida en el articulo 72 de la

Ley Federal de Responsabil idades de los Servidores públ icos resultaba contraria a la

equidad, debido a que sólo se previa para el caso de que se interpusiera el recurso

administrativo, pero no cuando el sancionado optaba por el juicio de nulidad. lo cual daba

lugar a una fuerte desigualdad entre los dos medios de defensa, dejando a los afectados en

condiciones juridicas diferentes ante uno y otro procedimiento, dicha problemática ~ucdo

resuelta al entrar en vigor la Ley Federal de Responsabilidades Administrati vas de los

Servidores Públicos, ya que su artículo 28 señala: "... El tribunal Federal de Justicia Fiscal

y Administrativa podrá otorgar la suspensión cumpliendo los requisitos a que se refiere el

articulo anterior". Cabe señalar que si bien es cierto no se consideraba la figura de la

suspensión en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos en el juicio

de nulidad, también cierto es que dicha suspensión se tramitaba o tramita mediante el

incidente que regula el artículo 227 del Código Fiscal de la Federación.

Por su parte Agustín Herrera Pérez nos dice, el procedimiento administrativo de

responsabilidades, deberá concluir con la emisión por parte de la autoridad, de una

resolución, la cual deberá resolver sobre la existencia o no de la responsabilidad que se

imputó al servidor público, es decir, absolviendo o declarando que el servidor público es

responsable de las imputaciones que se le hicieron, y por lo mismo imponiéndole las

sanciones administrativas correspondientes.
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Calificación de las infracciones

La imposición de las sanciones disciplinarias está sujeta a una serie de requisito s

constitucionales y legales que la aut oridad debe observar, como la debida fundamentación y

motivación, y la observancia del proc edimiento correspondiente a que se refiere el artículo

16 constitucional, así como la justa cuantificaci ón de la multa, en los términos del primer

párrafo del artículo 22 de la propia Constitución.

En estos términos, la resolución que imponga la multa deberá seguir el

procedimiento que estab lecen los art ículos 23 y 24 de la Ley Federal de Responsabilidades

Administrativas de los Servidores Públ icos, observando las disposiciones de los articulos

14, 15 Y16 del mismo ordenamiento.

Para la calificac ión de las infracciones revisten espec ial impo rtancia las reglas

contenidas en las seis fracciones del artículo 54 de la ley de referencia (actualmente 14 de

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos), qu e

constituye la motivación de las sanci ones que se impongan, las cuales serán determinadas

de acuerdo al arbitrio de la autoridad, sin que exista prelación alguna entre las que se

establecen en el artículo 53 de la ley (actualmente 13 de la Ley Federal de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos), puesto que, con la debida

motivación del acto, la autoridad puede aplicar indistintamente una o varias de dichas

sanciones, sin seguir ningún orden en particular.

El primer elemento a que se refiere el dispositivo en cuestión es la gravedad de la

responsabilidad, y la conveni encia de suprimir prácticas ilícitas.

La segunda fracción se refiere a "Las circunstancias socioeconómicas del servidor

público", las cuales deben ser consideradas en razón de que entre más elevadas sean éstas,

se supone que será mayor la responsabilidad del infractor .
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La tercera fracción obliga a que la autoridad tome en cuenta "el nivel jerárquico los

antecedentes del infractor entre ellos la antigüedad en el servicio", elementos que,

analizados en cada caso en particular, permi tirán determinar el grado dc responsabilidad,

aunque no se especifica la forma de valoración de esos elementos.

De igual manera, se deberán de tomar cn cuenta "Las condiciones exteriores y los

medios de ejecución", según la fracción cuarta, con el propósito de precisar la

intcncionalidad cn la conducta, puesto que, en especial, cuando la infracción se hubiese

cometido con maquinaciones, hace presumir el dolo o la mala fe en la ejecució n de los

hechos.

La reincidencia es el quinto elemento a considerar, toda vez que cuando ella existe

se da una agravante, en razón de que de ella se deriva el conocimiento de los hechos y el

propósito de infringir el mandato legal.

Finalm ente, se deberá tomar en consideración "El monto del beneficio, daño o

perjuicio derivados del incumplimiento de las obligaciones" que aunque no es un dato para

graduar la sanción económica, pues ésta siempre deberá ser de hasta tres tantos, ayuda a

determinar la gravedad del ilícito, puesto que en distintas disposiciones de la ley se hace

referencia a cantidades en salarios mínimos.

La última etapa del procedimiento sancionatorio se inicia con la notificación de la

resolución, a la que hacíamos referencia en el punto anterior, ya que la sola emi sión de la

resolución carece de transparencía jurídica sin el acto de notificación, puesto que "Para que

el acto pueda surtir sus efectos requiere que además de v álido, sea eficaz, lo cual se produce

por la partic ipación de conocimiento al interesado, a través de la notificación.

Otro de los aspectos de la ejecución es el relativo al registro de las sanciones

impuestas que, según el artículo 68 de la ley (actualmente 24 de la Ley Federal de
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Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos), debe llevar la Secretaría de

la Contraloria General de la Federación (Secretaria de la Función Pública), registros que

han sido arduamente criticados, comparándolos con las "listas negras" fascista.

2.3.1 Tipos de resoluciones.

Existen dos tipos de resoluciones las que imponen sanciones, en razón de haberse

acreditado una responsabilidad administrativa al servidor público que en el ejercicio de sus

funciones incumplió las obligaciones previstas en el artículo g de la Ley Federal de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y la absolutoria cuando la

autoridad administrativa se encuentra imposibilitada para imponer sanción en virtud de no

comprobarse las irregularidades administrativas por la cual fue citado a la audiencia de ley

a que se refiere la fracción I del articulo 2 1 de la Ley Federal de Responsabilidades

Administrativas de los Servidores Públicos.

God olfino Humberto Juárez Mejía señala al respecto, si la resolución fuere

sancionatoria y el acto u omisión del servidor público hallado responsable hubiere causado

daños y perjuicios, la resolución deberá comunicarse al particular dañado perjudicado para

que se encuenrre en posibilidad de hacer la reclamación correspondiente ante la Secretaría,

a través de sus contra lores internos, para que se determine el pago. Si éste no procediera

por esta v ía, el particular tiene abierta la ju risdiccional o cualquier otra. Si se reconoce el

adeudo y se ordena el pago particular, el Estado podrá repercutir de los servidores públicos

el pago realizado.30

JOJUÁREZ MEJÍA. Godolfino Humberto, OO. cit. p. 159.
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En la practica algunas contralorias si informan al quejoso o denunciante sobre la

resolución emitida y esto es porque en los lineamientos que emite la Secretaria de la

Función Pública lo señalan.

2.4 Medios de impugnación.

Previo al estudio y análisis de los diversos medios de impugnación en materia de

responsabilidades administrativa de los servidores públicos, es necesario señalar que las

autoridades que conforman la administración pública, están subordinados a la Ley, todos

los funcionarios quc la componen tienen limitada su actuación a las atribuciones o

facultades que le confiere la misma, esto es que todo acto administrativo debe emanar del

cumplimiento de una Ley. En ese orden de ideas, los particulares tienen derecho a que las

autoridades administrativas se suj eten a la Ley y cumplan con todos y cada uno de los

elementos de acto administrativo, como son la competencia, motivo, objeto, finalidades y

forma, en razón de que si no se cumple con lo enunciado se lesiona el derecho de los

gobernados, tienen a su alcance señalar clasificarlos dependiendo el acto de autoridad de

quien lo suscribió, esto es, de acuerdo a la doctrina se pueden vivir cn dos grandes grupos,

los que se hacen valer ante la propia autoridad que los emitió o ante una autoridad de mayor

j erarquía a la que lo dictó, hecha la clasificación de los mismos, es menester señalar

comprender y entender que es un medio de impugnación, en ese orden de ideas podemos

decir que es un medio de defensa.

Medios de defensa

El Sistema de Responsabilidades de los Servidores Públicos , como todo sistema

jurídico, no estaría completo sin la debida estructuración de los medios de impugnación en

contra de la imposición de las sanciones disciplinarias.
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El Derecho Disciplinario de la función pública prevé dos procedimientos

especializados para la defensa de los servidores públicos ante la imposición de sanciones

disciplinarias: uno. mediante el recurso administrativo de revocación, y el otro a través del

juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación (Actualmente Tribunal Federal de

Justicia Fiscal y Administrativa).

La existencia de ambas vías de impugnación de las sanciones disciplinarias

representan una ventaja para el servidor público. ya que puede seleccionar el medio de

defensa que considere más adecuado; el único inconveniente es la falta de uniformidad en

los términos para su interposición. ya que en el caso del recurso administrativo es de 15

días. y en el juicio es de 45, conforme al artículo 207 del Código Fiscal de la Federación.

El único problema que puede presentar la elección de la vía ante el Tribunal Federal

de Justicia Fiscal y Administrativa es que mientras transcurre el término para la

presentación de la demanda. la autoridad administrativa puede proceder a ejecutar la

sanción. sin que exista la posibilidad legal de que la ejecutora suspenda el procedimiento.

El Recurso de Revocación.

En sus artículos 28. 26 y 25, la Ley contempla el derecho de los servidores públicos

de impugnar las resoluciones ante el Tribunal federal de Justicia Fiscal y Administrativa y

ante la propia autoridad que haya emitido la resolución saneionatoria.

2.4.1. Revocación

El recurso de revocación es un medio de impugnación que tienen a su alcance el

encausado que resulte responsable en términos de las resoluciones administrativas en

materia de responsabilidades de los servidores públicos. estos podrán elegir entre interponer

el recurso de revocación o combatirlas directamente ante el tribunal Federal de Justicia

Fiscal y Administrativa. a través del juicio de nulidad.
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El recurso de revocación se interpondrá ante la autoridad que emitió la resolución

que se recurre, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la

notificación de estilo, a través de escrito, en el cual deberá de esgrimir los agravios que a su

juicio le causen perjuicio la resolución: De igual manera, ofrecerá los elementos de prueba

que estime pertinentes para comprobar sus aseveraciones.

Hecho lo anterior, la autoridad acordará sobre la admisibilidad del recurso de

revocación, así como de las pruebas ofrecidas, desechando de plano las que no fuesen

idóneas para desvirtuar los hechos en que se basa la resolución. Desahogando las pruebas ,

si las bubiere, la autoridad dictará resolución dentro de los treinta días hábiles siguientes,

notificándolo al recurrente en un plazo no mayor de setenta y dos horas

Articulo 26. de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los

Servidores Públicos señala que las resoluciones por las que se impongan sanciones

administrativas, podrán ser impugnadas por el servidor público ante la propia autoridad,

mediante el recurso de revocación que se impondrá dentro de los quince días siguientes a la

fecha en que se surta efectos la notificaci6n de la resoluci6n recurrida.

La tramitación del recurso se sujetará a las normas siguientes:

1. Se iniciará mediante el escrito en el que deberán expresarse los agravios que

a juicio del servidor público le cause la resoluci6n, acompañando copia de

ésta y constancia de la notificación de la misma, así como la proposici6n de

las pruebas que considere necesario rendir;

Il, La autoridad acordará sobre la admisibilidad del recurso y de las pruebas

ofrecidas, desechando de plano las que no fuesen idóneas para desvirtuar los

hechos en que se base la resolución, y
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III. Desahogadas las pruebas. si las hubiere. la autoridad emitirá reso lución

dentro de los treinta días hábiles siguientes. notificándolo al interesado en un

plazo no mayor de setenta y dos horas.

El recurso de revocación deberá interponerse dentro de los quince días siguientes a

la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución.

La tramitación se inicia con un escrito en el que se expresarán los agravios que a

juicio del servidor causa la resolución, acompañando copia de la misma y constancia de la

notificación para determinar que se está dent ro del término y propondrá igualmente las

pruebas que considere necesarias.

Recibido el escrito. la autoridad acordará si admite o no el recurso y las pruebas

ofrecidas desechando de plano las que no considere idóneas para desvirtuar los hechos en

que se base la resolución. dice la fracción 11 del artículo 26.

Del análisis del anterior párrafo. encontramos dos situaciones interesantes:

a) ¿Qué sucede si la autoridad resuelve no admi tir el recurso?, y

b) ¿Qué sucede si de las pruebas ofrecidas desecha algunas y el interesado considerara que

la determinación es incorrecta?

La solución la tenemos en el artículo 25 que literalmente dispone "Las resoluciones

que se dicten en el recurso de revocación. serán también impugnadas ante Tribunal Federal

de Justic ia Fiscal y Administrativa".

La interposición del recurso puede suspender la ejecución de la resolución a, a petición

del interesado, conforme a las siguientes reglas (artículo 27 de la Ley Federal de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos):

• Tratándose de sanciones económicas, si el pago se garantiza en los términos del

Código Fiscal de la Federación; y.
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• Trat ándose de otras sanc iones, la autoridad competente podrá conceder la

suspensión del acto si se reúne los siguientes requisitos:

• Que se haya admitido el recurso;

• Que la ejecución de la resolución recurrida provoque daños o perjuic ios al

responsable, imposibles de reparar; y,

• Que la suspensión del acto no traiga como consecuencia la consumación de actos u

omisiones que impliquen perjuicios al interés social o al servicio público.

2.4.2 . Juicio de nulidad.

Este ju icio se promueve ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,

a petición de la persona interesada o afectada por aquellos actos dc autoridad que sean

contrarios a derecho, con la intención de determinar y resolver la validez y legalidad de

dich os actos, y cn su caso obtener la nulidad de los mismos.

El procedi miento contencioso administrativo se encuentra regu lado en el Títu lo VI

del Código Fisca l de la Federación, mismo que contiene las disposiciones jurídicas que

tendrán mayor aplicación durante la tramitación de los juicios de nulidad, teniendo en

primer término, el articulo 197 del Código Fiscal de la Federación, que dispone que el

Código Federal de Procedimientos Civiles constituye el ordenamiento jurídico aplicable

supletoriamente durante la tramitación del procedimiento contencioso administrativo.

Relacionado con lo anterior, conviene recordar que la supletoriedad de un

ordenamiento j urídico sólo puede operar cuando la institución o figura jurídi ca, se

encuentra prevista en el ordenamiento jurídico que ha de suplirse, dado que si ello no

acontece y se aplican las disposiciones de la norma supletoria, se estará en presencia no de

la supletoriedad, sino de la interpretación de la ley lo cual no está permitido.
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En ese sentido, cabe señalar que pueden darse casos en los que los promovcntcs con

el fin de acreditar las violaciones que dicen se cont ienen en las resoluciones impu gnadas.

invocan la falta de aplicación de la norma que consideran supletoria, por lo que siempre

será conveniente analizar si puede operar o no la supletoriedad, reiterando que es

indispensable para ello. el que la figura jurídica o institución se encuentre previs ta en el

ordenamiento legal que ha de suplirse y que al estar deficientemente reglamentad a haga

necesario atraer la regulación que respecto de la misma figura se encuentra en el

ordenamiento supletorio.

Finalmente, y en cuanto a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de

los Servidores Públicos, su artículo 47 seña la con toda precisión que el ordenamiento

jurídico supletorío lo es el Código Federal de Procedimientos Civiles.

Partes en el juicio

Por otro lado. se considera importante. saber quienes son las partes en el Juicio de

Nulidad o Contencioso Administrativo. para lo cual basta analizar lo dispuesto por el

artículo 198 del Código Fiscal, mismo que establece que son partes en el juicio co ntencioso

administrativo:

El demandante actor.- Para los efectos de nuestra plática siempre lo será el Servídor

Público que hubiere sido sancionado por incurri r en responsabilidad.

El demandado.- Tienen tal carácter la autoridad que dicta la resolución impugnada .

También es parte el TITULAR de la Dependencia o Entidad de la Administración Pública

Federal de quien dependa la autoridad que dicta la resolución impugnada.

Finalmente, será parte cua lquier tercero que tenga un derecho incompatible con la

pretensión del demandan te. quien cuenta con un término de 45 dias para apersonarse

en el juicio, después de que se le haya corrido traslado de la demanda.
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Representación en el juicio de nulidad

a).- De los particulares

En el artículo 200 del Código Fiscal de la Federación se establecen las reglas a que

se ajustará la representación jurídica de los particulares durante la tramitación del juicio de

nulidad, señalando que ante el Tríbunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa no

procederá la gestión de negocios y que quien promueva a nombre de otro deberá acreditar

que la representación le fue otorgada a más tardar en la fecha de presentación de la

demanda.

Por otra parte, el mismo precepto legal señala que la representación de los

particulares se otorgará en Escritura Pública o carta poder firmada ante dos testigos y

ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante Notario o ante los secretarios del

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa .

b).- De las autoridades demandadas

En el juicio de nulidad está prevista la representación de las autoridades como lo

prevé el Código Fiscal de la Federación en su articulo 200, conforme al cual dicha

representación corresponderá a la Unidad Administrativa encargada de su defensa jurídica.

según lo disponga el Ejecutivo Federal en el reglamento o decreto respectivo .

En el caso de los Titulares de los Órganos Internos de Control y de las Áreas de

Responsabilidades, Contraloría Interna como se ha dicho, éstas tienen el carácter de

autoridad y se les encomienda la defensa jurídica de sus resoluciones. artículos 66 fracción

IV y 67, fracción 1, numeral 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función

Pública. representando también al Titular de la Secretaría de la Función Pública (nuevo

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. publicado en el Diario Oficial
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de la Federación el día 27 de mayo de 2005 y última reforma a este de fecha 21 dc j unio del

mismo año.

Al respecto. conviene señalar que en el supuesto de que se pretenda notificar alguna

actuación relacionada con un juicio de nulidad en el que no se tenga antecedente en los

Órganos Internos de Control. Contraloría Interna a la cual están adscritos, es pertinente

analizar con detenimiento las autoridades a las cuales se dirige el oficio correspondiente,

toda vez que bien puede suceder que una de las piezas se encuentre dirigida al Director

General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, y la otra al C. Titular del Ramo.

En estos casos , lo procedente será formular una promoción a través de la cual se

devuelva la pieza al Tribunal Federa l dc Justic ia Fiscal y Adm inistrativa, indicando que en

el juicio de nulidad en el que se actúa, la Contra loría Interna no representa al C. Ti tular del

Ramo.

Por otra parte, debemos señalar que tod a promoción que se presente ante el Tribunal

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deberá estar firmada por quien la formu le, ya

que de lo contrario se tendrá por no presentada, a menos que el promovente no sepa o

pueda firmar , debiendo imprimir su huella digital y firmará otra persona a su ruego .

Demanda de nulidad

La demanda de nulidad debe ser presentada dentro de los 45 días siguien tes al en

que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugnada, y cuando se trate de

resoluciones favorables al particul ar, la autoridad cuenta con un término de 5 años

siguientes a la fecha de la emisión de la resolución, tal y como se desprende de la lectura

del artícu lo 207 del Código Fiscal de la Federación.
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En primer término, es conveniente leer en su integridad la demanda de nulidad, así

como los documentos anexos a la misma. Esto tiene como propósito fundamental el

precisar qué es lo que la parte actora nos está reclamando y tencr una idea general respecto

de la estrategia a seguir para la defensa del caso.

El artículo 208 del Código Fiscal nos señala qué es lo que debe indicar el escrito

de demanda; por su parte, el artículo 209 del mismo ordenamiento señala los

documentos que se deben adjuntar al referido escrito. Es impon ante que tomen en

consideración las consecuencias que trae aparejado e! hecho de que el actor omita cumplir

con alguno de los requisitos que contienen dichos preceptos, mismas que se contienen en

los últimos párrafos de ambos artículos .

Así las cosas, y dada la importancia que revisten ambos preceptos es necesario

que real icen un análisis detallado de los mismos, tomandn además en consideración las

recientes reformas publi cadas en Diario Oficial de la Federaci ón del 30 de diciembre de

2000.

De dichas reformas podemos destacar la adición de la fracción VIII al artículo 208

de! ordenamiento legal sujeto a estudio, conforme a la cual el actor debe expresar lo que

pida, señalando en caso de solicitar una sentencia de condena, las cantidades o actos cuyo

cumplimiento se demand a.

Para el caso especifico de nuestra materia de responsabil idades administrativas, será

necesario que el actor solicite expresamente la restitución de los derechos de que hubiese

sido privado con motivo de la ejecución de la resolución impugnada, en caso de obtener la

declaración de nulidad, pues de lo contrario no tendrá justificación e! pronunciamiento que

al respecto haga la Sala Regional de! Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adm inistrativa, y

deberá hacerse valer en el recurso de revisión correspondiente.
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Por otra parte. tambié n es conveniente tomar en consideración que es precisamente

en el escrito de demanda en donde el actor tiene la oportunidad de cuestionar la

validez de la notificación de la resolución impugnada, y que cuando aparecen varios

demandantes sin señalar un representante común, el Magist rado Instructor hará la

designación al admitir la demanda.

Contestación de la demanda

Un tema de vital importancia para nosotros es el relativo a la contestaci ón de la

demanda. dado que el escrito correspondiente será la base para oponer una adecuada

defensa dc los intereses de la Secretaria. así como para demostrar juridicamente que la

resolución combatida se encuentra ajustada a derecho.

Al respecto. debemos tom ar en consideración que el término para la contestación

de la demanda es de 45 días, por lo que se considera que se cuenta con tiempo más que

suficiente para que no se presente una contestación de demanda en forma extemporánea, y

que trae como consecuencia el qu e se tengan por ciertos los hechos que el actor impute

de manera precisa al demandado, como se desprende de lo dispuesto por el artícu lo 212

del Código Fiscal.

Por otra parte, es conveniente tomar en cuenta quc en términos de lo dispuesto por

el tercer párrafo del artículo 237 del Código Fiscal de la Federación, las Salas al dic tar su

sentencia deben analizar los razonamientos vertidos por las panes, por lo que si en un

momento dado las Salas del Tribunal omiten referirse en sus sentencias a los aspectos

aducidos por las autoridades demandadas en su contestac ión de demanda, para la defensa

de la resolució n materia de litis, tal situación tendrá que hacerse valer al formular el

correspondiente recurso de revisión, y de quedar acreditada la omisión referida

seguramente redundará en obtener la revocación de la sentencia.
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En el escrito de contestación de demanda se hacen valer las causales de

improcedencia que se eonsidere se configuran en cada caso. sin que dejemos de mencionar

que dichas causales pueden hacerse valer incluso en el escrito de alegatos. ya que su estudio

es obligatorio por parte del tribunal y que incluso pueden ser analizadas aún de oficio; no

obstante. comúnmente es precisamente en la contestac ión a la dem anda en dond e

encontramos el capítulo respectivo a la improcedencia del j uicio. misma que se analizará a

continuación .

Improcedencia y sobreseimiento

(ARTS. 202 y 203 C. F. F.)

En términos generales la improcedencia del juicio puede ser cata logada como la

imposibil idad de que la acción logre su objetivo. mismo que consiste en que se diga cl

derecho (jurisdicción) respecto de la cuestión de fondo planteada. al existir un impedimento

para que el órgano jurisdiccional analice y resuelva el fondo del asunto.

Esta figura juríd ica de la improcedencia. constituye un elemento básico en la

defensa de las resoluciones impugnadas. Por ello, es conveniente que siempre que se esté

frente a una demanda de nulidad se analicen y estudien con todo cuidado. para hacer valer

en el escrito de contestación de la demanda, todos aquellos aspectos por los cuales se podría

llegar a la conclusión de que el juicio resulta improcedente. dado que así se evitará que el

tribunal haga un estud io de fondo respecto del asunto planteado en un juicio en el que por

disposición legal, no tiene la posibilidad de hacerlo.

Al respecto. vale la pena meneionar que las causales de improcedencia deben estar

plenamente acreditadas. dado que en caso de duda respecto a su actualización o

configurac ión. el tribunal se verá en la necesidad de desestimarlas.
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De esta manera, debe tomarse en consideración que las causales de improcedencia,

invariablemente deberán estar consignadas en la ley, que para efectos de esta plática es el

Código Fiscal de la Federación, mismo que en su artículo 202, estab lece cuáles son las

causas de improcedencia del juicio de nulidad, de entre las que analizaremos algunas. sin

que dicho análisis sea limitativo, sino simplemente enunciativo, dado que en cada caso en

particular habrá que estudiar todas las fracciones de dicho precepto para arribar a la

conclusión de que en el caso concreto se actualiza la hipótesis jurídica contenida en la

fracc ión respectiva .

Asi por ejemplo, dispone la fracción 1 del artículo 202 en comento que el juicio de

nulidad es improce dente cuando el acto impugnado:

1.- No afecte los interese s jurídicos del demandante.

Al respecto, podemos citar como ejemplo. las auditorías que realizan los Órganos de

Control Interno en las Entidades y Dependencias de la Administración Pública Federal,

toda vez que las mismas no guardan relación con los bienes papeles y posesiones del

servidor público, de donde se observa que éste no puede alegar en forma alguna que se

afectan sus derechos o que no se cumple con las formalidades del procedimiento al no

hacerle sabedor del inicio de la auditoría, si se identificaron o no los auditores, o si se les

dio o no la oportunidad de comparecer en las diligencias o designar testigos, etc.

Lo anterior, adquiere mayor relevancia si consideramos que el resultado de la

auditoría será dado a conocer al presunto responsable a través del citatorio que con

fundamento en el articulo 64, fracción 1 de la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos , o 21, fracción 1 de la Ley Federal de Responsabilidades

Administrativas de los Servidores Públicos se emitan, en donde con toda precisión deben

hacer del conocimiento del servidor público los hechos constitutivos de la responsabilidad
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que se le imputa, la fecha y hora de la celebrae ión de la audiencia, asi como su derecho para

ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho conve nga, por sí o por medio de un defensor.

Algunas tesis de jurisprudencia que desarro llan las ideas expuestas son las que a

eontinuación se transcriben:

Octava Epoca

Instancia: TE RCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Fuente: Semanario Judicial de la Federació n

Tomo: VIII -Diciembre

Tesis: VI. 30. J/26

Página: 117

" INT ERES J URIDICO EN EL AMPARO. SU CONCE PTO.- De acuerdo con el

artículo 40. de la Ley de Amparo, el ejercicio de la acción constitucional está reservado

únicamente a quien resiente un perjuicio con motivo de un acto de autoridad o por la ley.

Por lo tanto , la noción de perjuicio, para que proceda la acción de amparo presupone la

existencia de un derecho legítimamente tutelado, que cuando se transgrede por la aetuación

de una autoridad, faculte a su titular para acudir ante el órgano jurisdiccional demandando

el cese de esa violación. Ese derecho protegido por el ordenamiento legal objetivo es lo que

constituye el interés jurídico, que la Ley de Amparo toma en cuenta, para la procedencia

del jui cio de garantías."

Octava Época

Instancia:

Fuente:

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL C UARTO CIRCmTO.

Semanario Judicial de la Federación

Tomo: VI Segunda Parte-Z

Página: 556
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"INTERES JURIDICO EN EL AMPARO. El concepto de interés juridico abarca los

intere ses que derivan de un derecho o de una situaci ón de hecho con efectos juridicos que

por la ley o por alguna causa legítima corresponden a quien se presenta como afectado por

un acto de autoridad. para considerar que una persona tiene tal interés. no cs suficiente, por

tanto. que el acto reclamado le perjudique materialmente. ni menos la sola aseveración del

quejoso en el sentido de que su interés está perjudicado, pues es menester que la existencia

de ese inter és no sca meramente subjetivo. sino que esté relacionado con alguna causa,

título o derecho protegido por la ley."

Octava Época

Instancia:

Fuente:

Tomo:

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Semanario Judicial de la Federación

VI Segunda Parte-2

Página: 557

"AUDITORÍAS A UNA DEPENDENCIA GUBER!~AMENTAL. NO LE SON

APLICABLES LAS FORMALIDADES DE LAS VISITAS DOMICILIARIAS.- Las

reglas que rigen las visitas domiciliarias no son las mismas que las que regulan las

auditorias a una dependencia gubernamental, en virtud de que el artículo 16 constitucional

no incluye las formalidades que deben observarse con motivo del ejercicio de la función

pública. En términos de dicha disposición constitucional, las formalidades que debe atender

una orden de visita domiciliaria tienen su razón de ser en que debe practicarse en el

domicilio particular de la persona a la que se dirige, pues la exigencia y obligatoriedad de

las formalidades y garantias que tutela el articulo 16 constitucional, párrafos octavo y

undécimo, obedecen y se justifican en razón de los valores y bienes juridicos que se ponen

en riesgo, como es la privacidad del domicil io de los gobernados. En la visita domiciliaria
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deben satis facerse como requis itos formales, entre Otr05 aspectos. la obligación de

circunstanciar las actas levantadas con motivo de la práctica de la diligencia. comprobar o

acreditar la identidad de las personas que declaren en las mismas. la elaboración de un acta

en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar y. en su caso. asentar que

los designó la autoridad. En tanto que las auditorías de las dependencias o entidades

federales son actos internos de control a la gestión y no se encuentran dirigidas a una

persona determinada. ni se practican en dom icilios privados. sino en oficinas públicas. Por

tanto. si la finalidad de una auditoría a una dependencia oficial es detectar el buen uso de

los recursos asignados a una institución pública. su resultado no es vinculatorio ni

trasciende a la esfera jurídica del gobernado. ya que se trata de actos de investigación que.

en su caso, pueden llegar a ser sólo un antecedente remoto para iniciar el procedimiento

administrativo de responsabilidad disciplinaria. Así las cosas. no existe motivo para hacer

extensiva la aplicación de las reglas de la visita domiciliaria a casos que no tienen analogia

e identidad de razón. sino, por el contrario, dependen de contextos y realidades distintas.

Por consiguiente, las mencionadas auditorías, por sí mismas. no deparan perjuicio alguno al

gobernado y, por ende, no es necesario que atiendan a las formalidade s previstas para las

visitas domiciliarias y los cateos, tales como que se circunstancien las actas de

investigación levantadas durante la auditoría."

La fracción 1I del artículo 202 del Código Fiscal de la Federación. alude a que el

juicio de nulidad es improcedente respecto de actos cuya impugnación no corresponde

conocer al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, siendo importante señalar

que con las recientes reformas se amplió la competencia del Tribunal por lo que la gran

mayoría de las resoluciones que emiten las autoridades administrativas podrán ser

impugnadas ante el mencionado órgano jurisdiccional.
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Cuando no procede el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de J us ticia Fiscal y

Admi nist rativa.

Fracción 111.- Que sean materia de sentencia emitida por el Tribunal Federal de

Justicia Fiscal y Administrativa siempre que hubiere identidad de partes y se trate del

mismo acto impugnado, a pesar de que las violaciones alegadas sean diversas,

La fracción IV refiere como causal de improcedencia el consentimiento. que

significa el no haber promovido algún medio de defensa conforme a las leyes respectivas o

juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa dentro de los plazos

correspondientes.

As í, en caso dc tener una resolución por la que se impongan sanciones administrativas a

servidores públicos, y que la misma no haya sido impugnada a través del Recurso de

Revocación dentro de l plazo que para tal efecto señala la ley, o que la demanda de nulidad

se hubiese presentado después de los 45 dias que para tal efecto prevé el Código Fisca l,

será evidente la extemporaneidad de los medios de defensa y la improcedencia del juicio.

La fracción V refiere que es improcedente el j uicio fiscal respecto de resoluciones

que sean materia de un recurso o juicio que se encuentre pendiente de resolución ante las

autoridades administrati vas o el propio Tribunal.

Puede suceder que el servidor público sancionado por una resolución administrativa,

intente tanto la vía del recurso de revocación que instituyen las leyes en materia de

responsabilidacles, como el juicio de nul idad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa. En estos casos, se hace indispensable la invocación de la causal de

improcedencia que se comenta

Fracción VI.- Que puedan impugnarse utilizando algún recurso o medio de defensa,

excepto de aquellos cuya interposición sea optativa.
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Fracción VII.- Conexos a otro que haya sido impugnado por medio de algún recurso

o medio de defensa diferente.

También nos referiremos a la causal de improcedencia que establece la fracc ión VIII

del artículo 202 del Código Fiscal, misma que se da cuando el acto impugnado haya sido

impugnado en un procedimiento judieial.

Al respecto, debe señalarse que en muchas ocasiones el servidor público sancionado

acude al juici o de amparo con la finalidad de obtener la suspensión, incurriendo en el error

de señalar como acto reclamado la resolución sancionatoria, y posteriormente instauraba

demanda de nulidad. En estos casos suele suceder que por la naruraleza misma del j uicio de

amparo éste se resuelva antes que el juicio de nulidad y en estos casos será conveniente

invocar la causal de improcedencia que se comenta, con independencia de que ya se haya

dado contestación a la demanda.

Fracción IX.- Contra ord enamientos que den normas o instrucciones de carácter

general y abstracto, sin baber sido aplicados concretamente al promovente.

Se hace alusión a la causal de improcedencia que establece la fracción X del artículo

202 del Código Fiscal de la Federación. que señala que el juicio de nulidad será

improcedente cuando no se bagan valer conceptos de impugnación.

Al respecto, es conveniente analizar si el demandante en el cap írulo de agravios o

conceptos de impugnación de su escrito de demanda los expresa o no, debiendo tomar en

cuenta que de acuerdo con los últimos criterios de la Corte ya no se exige que los conceptos

de violación sean expuestos a manera de un silogismo jurídico, en donde la premisa mayor

sean los preceptos constirucionales que se estiman infringidos; la premi sa menor, los actos

reclamados; y la conclusión la contrariedad entre ambas premisas, pues ahora basta con que
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se exprese un razonamiento que reflej e la causa de pedir. como lo demuestra la tesis que se

transcribe:

Novena:

Instancia:

Fuente:

Tomo:

Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

VIII, Septiembre de 1998

Tesis: 2a.l./.63/98

Página: 323

"CONCEPTOS DE VIOLACi ÓN. PARA QUE SE ESTUDIEN, BASTA CON

EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMA NDA DE GARANTÍAS LA CAUSA DE

PEDIR.- Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, abandona el

criterio formalista sustentado por la anterior Tercera Sala de este Alto Tribunal, contenido

en la tesis de jurisprudenc ia número 3a.lJ. 6194, que en la compilación de 1995, Tomo VI,

se localiza en la página 116, bajo el número 172, cuyo rubro es "CONCEPTOS DE

VIOLACIÓN. REQUISITOS LÓGICO JURÍDICOS QUE DEBEN REUNIR .", en la que,

en lo fundamental, se exigía que el concepto de violación, para ser tal, debía presentarse

como un verdadero silogismo, siendo la premisa mayor el precepto constitucional violado,

la premisa menor los actos autoritarios reclamados y la conclusión la contra posición entre

aquéllas, demostrando asi, jurídicamente, la inconstitucionalidad de los actos reclamados.

Las razones de la separación radican en que, por una parte, la Ley Reglamentaria de los

Artículos 103 y 107 Constitucionales no exige, en sus artículos 116 y 166, como requisito

esencial e imprescindible, que la expresión de los conceptos de violación se haga con

formalidades tan rigidas y solemnes como las que establecía la aludida jurisprudencia y, por

otra, que como la demanda de amparo no debe examinarse por sus partes aisladas, sino
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considerarse en su conjunto, es razonable que deb an tenerse como conceptos de violación

todos los razonamientos que, con tal contenido, aparezcan en la demanda, aunque no estén

en el capítulo relativo y aunque no guarden un apego estricto a la forma lógica del

silogismo, sino que será suficiente que en alguna part e del escrito se exprese con claridad la

ca usa de pedir, señ alándose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa el

acto, resolución o ley impugnada y los motivos que originaron ese agra vio, para que el Juez

de amparo deba estudiarlo.n

Fracción X \.- Cuando de las constancias de autos apareciere claramente que no

exi ste el acto reclamado.

Fracción XI\.- Que puedan impugn arse cn términos del artículo 97 de la Ley del

Comercio Exterior, cuando no haya transcurrido el plazo para el ejercicio de la opción o

cua ndo la opción ya haya sido ejercida.

Fracción XII\.- Dictados por la autoridad administrativa para dar cumplimiento a la

decisión que emane de los mecani smos alterna tivos de solución de controversias a que se

refiere el articulo 97 de la Ley de Comercio Exterio r.

Fracción XIV.- En los demás casos en que la improcedenc ia resultare de alguna

disposición del Código Fiscal de la Federaci ón o de las leyes fiscales especiales.

Fracción XV .- Que hayan sido dict ados por la autoridad administrativa en un

procedimiento de resolución de controversias previsto en un tratado para evitar la doble

tributación, si dicho procedimiento se inició con posterioridad a la resolución que recaiga a

un recurso de revocación o después de la conclusión de un juicio ante el Tribunal Federal

de Justic ia Fiscal Adm inistrativa.

Fracción XV\.-Que sean resoluciones dictada s por autoridad extranjeras que

determinen impuestos y sus accesorios cuyo cobro y recaudación hayan sido solic itados a
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las autori dades fiscales mexicanas, de conformidad con lo dispuesto en los tratados

internacionales sobre asistencia mutua en el cobro de los que México sea parte .

No obstante lo anterior el juic io de nulidad será examinado de oficio.

Sobreseimiento

El artículo 203 del Código Fiscal de la Federación nos señala cuando procede el

sobreseimiento, mismo que puede darse por desistimiento del demandante, o bien cuando

durante el juicio aparezca alguna causal de improcedenc ia, en caso de que el demandante

muera durante el juicio, si su pretensión es intransmisible o si mucrte deja sin materia el

proceso También se da cuando la autoridad demandada deja sin efectos el acto

impugnado, lo cual se puede dar hasta antes de que se cierre la instrucción del juicio,

y en los demás casos en que por disposición de la ley haya impedimen to para emitir

resolución en cuanto al fondo.

De esta manera, podemos concluir que siempre que se haga valer alguna causal de

improcedencia, se deberá solicitar el sobreseimiento del juicio al estar intimamente

relacionadas las figuras j uridicas que nos ocupan.

Capítulo de hechos

En la contestación a la demanda deberán invariablemente referirse a todos y cada

uno de los hechos expuestos por la parte actora, ya que de no hacerlo expresamente el

Tribunal los tendrá por ciertos, tal y como lo dispone la fracción 1II del artículo 2 I3 del

Código Fiscal de la Federación.

Así las cosas, basta que en este capítulo se referirán concretamente a cada uno de los

hechos que el demandante le impute de manera expresa, afirmándolos. negándolos,

expresando que los ígnora por no ser propios o exponiendo cómo ocurrieron, según sea el

caso.
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Cabe mencionar que comúnmente se comete el error de admitir o negar hechos que

realmente no son realizados por la autoridad. independientemente de la intervención

indirecta que en los mismos pueda tener; así por ejemplo los demandantes pueden referir

que en una fecha determinada presentaron un escrito o acudieron a la audiencia a que se

refiere los artículos 64 y 21 dc las Icycs de la materia, y al contestar la demanda la

autoridad se suele decir que es cieno el hecho, siendo que en todo caso debe señalar que el

mismo no es propio, por ello en cada caso habrá que poner mucho cuidado para no aseverar

hechos que no nos corresponden.

Refutación de los conceptos de nulidad

En esa tesitura en la fracción IV del artículo 2 13 del Código fiscal de la Federación,

se refiere a los argumentos por medio de los cuales se demuestra la ineficacia de los

conceptos de impugnación que hace valer el demandante, siendo este capítulo

probablemente el más importante de la contestación de la demanda lo constituye la

refutación de los conceptos de nulidad o también denom inados agravios.

Es aquí en donde se demuestra jurídicamente si la resolución impugnada se

encuentra ajustada a derecho o no, dando pie a obtener una sentencia favorable a los

intereses de la Dependencia a la que representan en juicio, por tal razón no es conveniente

•
por ningún motivo dejar de referirse a cada uno de los agravios expuesto s por la parte

actora, dado que ello dejaría de manifiesto una inadecuada defensa del caso.

Dentro de este capitulo es recomendable analizar si los agravios expresados por el

actor combaten la totalidad de las consideraciones y fundam entos de derecho expresados en

la resolución impugnada, toda vez que de no ser así los referidos agravios podrian ser

calificados como insuficientes o inoperantes lo cual traería como consecuencia la

declaración de validez de la resolución combatida.
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En este sentido pueden invocarse algunas tesis jurisprud enciales como las que a

continuación se transcriben :

Séptima.

Instancia:

Fuente:

Época

Tercera Sala

Scmanario Judicial de la Federación

Tomo: 217-228 Cuarta Parte

Página: 71

"CONCEPTOS DE VIOLACION. INOPERANTES, CUANDO NO COMBATEN

LOS RAZONAMIENTOS DE LA SENTENCIA RECLAMADA, SIN QUE EXISTA

VIOLACION MANIFIESTA DE LA LEY QUE MOTIVARA LA SUPLENCIA DE

LA QUEJA.- Si el quejoso, substancialmente repite, en sus conceptos de violación, los

agravios que hizo valer ante el tribunal responsable, pero se olvida de impugnar los

fundamentos de la sentencia reclamada, que dieron respuesta a tales agravios, y además no

existe violac ión manifiesta de la ley que le hub iera dejado en estado de indefensión, que

ameritara suplir la deficiencia de la queja, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 107.

fracción Il, segundo párrafo de la Constitución y 76 bis de la Ley de Amparo, debe

concluirse que dichos conceptos son inoperantes porque, por una parte en el amparo no se

debe resolver si el fallo de primer grado estuvo bien o mal dictado sino si los fundamentos

de la sentencia reclamada, que se ocuparon de aquellos agravios, son o no violatorios de

garantías; y por otra. porque si tales fundamentos no aparecen combatidos en la demanda

de amparo ni resultan manifiestamente violatorios de la Ley, se mantienen vivos para

continuar rigiendo la sentencia que se reclama."

Séptima:

Instancia:

Época

Sala Auxiliar
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación

Tomo: 199-204 Séptima Parte

Página: 460

" AGRAVIOS INSUFICIENTES.- Cuando en los agravios que aduce la parte recurrente

no se precisan argumentos tendientes a demostrar la ilegalidad de la sentencia. ni se atacan

los fundamentos legales y consideraciones en que se sustenta el sentido del fallo, se impone

confirmarlo en sus términos por la insuficiencia de los propios agravios."

Séptima: Époea

Instancia: Sala Auxiliar

Fuente: Semanario Judicial de la Federación

Tomo: 205-216 Séptima Parte

Página: 461

"CONCEPTOS DE VIOLACION. SON INOPERANTES SI NO ATACAN LOS

FUNDAMENTOS DEL FALLO RECLAMADO.- Si el quejoso en sus conceptos de

violación se limita a exponer que con las pruebas que analizó la responsabl e no se probó la

existencia de un faltante, pero en nada se refiere a la consideración que se hizo en el sentido

de que dicho faltante estaba justificado principalmente con la denuncia que por el delito de

robo se formuló en contra de diversa persona, lo que incluso tampoco combatió al formular

agravios en contra de la resolución de primer grado, es claro que con ellos no ataca todos

los fundamentos de la sentencia reclamada."

Al respecto, es pertinente señalar que en nuestra contestación a la demanda deben

quedar puntualizados con toda precisión cuáles son los razonamientos de derecho no

impugnados pues de lo contrario carecerá de eficacia nuestro argumento .
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También es de menciona r que comúnmente se ha establecido que a la autoridad

demandada no le está permitido mejorar la fundamentación y motivación de la resolución

impugnada, por lo que no deben variarse en la contestación de la dem anda tales aspectos,

Sin ernbargo, conviene reflexionar sobre este particular, dado que de la lectura del artículo

215 del Código Fiscal de la Federación, se desprende que en la contestación no pod rán

cambiarse los fundamentos 'de derecho de la resolución impugnada, pero nada se dice

respecto de la motivación, por lo que se considera que sí es factible y en ciertos casos hasta

conveniente abund ar sobre la motivación de la resolución impugnada.

Finalmente, nos referiremos a los concept os de aoulación que sí se encuentran

dirigidos a impugn ar la resolución cuya nulidad se demanda. Estos generalmente pueden

calificarse como infundados, indicando que con los mismos no se desvirtúa la legalidad de

la resolución, debiendo expresar los razonamiento s lógicos jurídicos que sean necesarios

para llegar a la conclusión apuntada, pues de lo contrario el escrito de contestación de

demanda no tendrá el resultado deseado.

Ofrecimiento de pr uebas

En el escrito de contestación de la demanda deberá contenerse un capítulo por

separado en el que se ofrezcan las pruebas que tengan relación con los hechos

controvertidos, o incluso aquellas que sirvan de apoyo para acreditar la actualización de

alguna de las causales de improcedencia hechas valer, siendo importante anexar las cop ias

respectivas para correr traslado.

Como se verá más adelante, el desechamiento de alguna probanza puede ser

impugnado mediante el recurso de reclamación previsto en el artículo 242 del Código

Fiscal de la Federación, por lo que se les sugiere tener especial cuidado en el análisis de los
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acuerdos que emita la Sala del conocimiento para que en caso de desechar alguna prueba

que hubiésemos ofrecido. se impugne oportunamente.

Ta mbién es pert inente señalar que en el juicio de nulidad son admisibles toda clase

de pruebas. con excepci ón de la confesional a cargo de las autoridades mediante la

absoluci ón de posiciones, y la petición de informes sólo se admite cuando los mismos se

limiten a hechos que consten en documentos que obren en pod er de las autoridades, como

se desprende de la lectura dcl articulo 230 del Código Fiscal de la Federación .

Por otra parte. y como lo establece el precepto legal apenas invocado, las pruebas

supervenientes podrán presentarse siempre y cuando no se haya dictado sentencia.

debiendo el Magistrado Instructor dar vista a la contraparte para que manifieste lo que a su

derecho convenga.

Asimismo. debernos tomar en consideración que el Magistrado Instructor cuenta

con amplias facultades para acordar la exhibición de cualquier documento que tenga

relación con los hechos controvertidos. así como para ordenar la práctica de cualquier

diligencia, toda vez que no podemos olvidar que para el conocimiento de la verdad y la

solución de los conflictos las autoridades jurisdiccionales pueden valerse de cualquier

persona, sea parte o terc ero , y de cualquier cosa o documento. con independencia de que

pertenezca a las partes o no .

Las reglas para el ofrecimiento y desahogo de las pruebas periciales y testimoniales

se encuentran consignadas en los artículos 23 I Y232 del Código Fiscal. mismos que por su

importancia deben ser consultados constantemente, toda vez que bien puede suceder que el

actor incurra en algún defecto tanto en ofrecimiento como en la preparación de la probanza,

lo cual indudablemente se tendría que hacer notar al tribunal, o bien para evitar que

nosotros no ofrezcamos o desahoguemos las pruebas debidamente. Así por ejemplo. es
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importante tomar en consideración el plazo de diez días con el que cuentan las partes

para presentar a sus peritos; el plazo con el qu e cuenta n éstos para rendir su

dictamen; la justificación de las causas por las qu e se permite por una sola vez la

substitución del perito ; y la designación del peri to ter cero, etc.

Por lo que toca a la prueba testimonial. es importante tomar en consideración si la

parte oferente se comprometió o no a presentar a sus testigos. y la especificación de que las

autoridades deben rendir su testimonio por escrito.

En atención a un reciente criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, es conveniente ofrecer como prueba de nuestra parte, copia

certificada de la totalidad del expediente administrativo, de manera que el Tribunal tenga

todos los elementos necesarios para pronunciarse respecto del fondo de la responsabilidad

atribuida al serv idor público. ya que conforme al criterio referido. ahora el Tribunal Federal

de Justicia Fiscal y Administrativa, puede sustituirse en las facultad es de la autoridad

sancionadora.

Novena:

Instancia:

Fuente:

Tomo:

Época

Segunda Sala

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

XVI , Agosto de 2002

Tesis: 2aJJ.94/2002

Página: 377

"TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. CUANDO

ANTE ÉL SE CONTROVIERTA UNA RESOLUCIÓN DICTADA EN UN

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD

DE SERVIDORES PÚBLICOS, POR APLI CACIÓN INCORRECTA DE LA LEY
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SOBRE VALORACiÓN DE PRUEBAS, DICHO ÓRGANO DEBERÁ

DETERMINAR SI CUENTA CON ELEMENTOS SUFICIENTES PARA

PRONUNCIARSE SOBRE LA LEGALIDAD O ILEGALIDAD DE AQUÉLLA, EN

LA PARTE QUE NO SATISFIZO EL INTERÉS JURÍDICO DEL DEMANDANTE

Y, EN SU CASO, RESOLVER SO BRE EL TEMA DE FONDO PROPUESTO,

REALIZANDO LA VALORACiÓN CORRESPONDlENTE.- Cuando ante el Trib unal

Federa l de Justicia Fisca l y Administrativa se controvierta la legalidad de una resolución

dictada en un procedimiento administrativo por haber apreciado las pruebas atendiendo a

las reg las del Código Federal de Procedimi entos Civiles , y no conform e al Código Federal

de Procedimientos Pena les (de acuerdo a lo dispuesto en el art ículo 45 de la Ley Federal de

Respon sabilidades de los Servidores Públicos, vigente hasta el trece de marzo del dos mil

dos) , el citado tribunal, en atención a lo dispu esto en el tercer párrafo de l art ículo 197 y

cuarto párra fo del diverso numeral 237, ambos del Código Fiscal de la Federación, deberá

determinar si cuenta con elementos suficientes para pro nunciarse sobre la legalidad de la

resolución recurrida en la parte que no satisfizo el interés jurídico del demandante y, en 131

caso, deberá pronunciarse sobre la legalidad o ilegalidad de la resolución impugnada (con

independencia de que provenga del procedimiento administrativo o del recurso de

revocación respectivo), analizando las circunstancias y agravios que confrontados con el

valor que otorgue a las pruebas que obren en el expediente, lleven al pronunciamiento del

fondo del asunto; por tanto en tales supuestos no deberá devolver los autos a la autoridad

administrativa que conoció del proced imiento adm inistrativo para que emita otra

resolución, ya que dicho reenvío será dable ante la existencia de una vio lación formal

cometida dentro del procedimiento administra tivo que impida al Tribunal Federal de

Justicia Fiscal y Administrativa contar con los elementos necesarios para pronuncia rse al
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respecto, en cuyo caso deberá decretar la nulidad de la resolución impugnada precisando

los efectos de ésta , para que una vez subsanada dicha violación. la autoridad administrativa

emita la resolución que en derecho proceda, teniendo en cuenta que el procedimiento en

materia de responsabilidad de servidores públicos no puede de ninguna manera quedar sin

resolverse, pues atentaría contra el interés y el orden público ."

Invocación de jurisprudencia

La cita de la Jurisprudencia o Tesis es muy conveniente para apoyar los

razonamientos vertidos en el escrito de contestación de demanda. siendo importante señalar

que se deben proporcionar con toda exactitud los datos de ubicación e identificación de los

críterios que se invocan, mismos que pueden ser tanto los emitidos por el propio Tribunal

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, como los sustentados por el Poder Judi cial

Federal. Incluso es válido y recomendable transcribir el texto integro de las tesis y

jurisprudencias que se invoquen, debiendo estar precedidas del razonami ento respectivo

que permita convencer al Tribunal respecto de su aplicación al caso concreto.

Ampliación de demanda

La ampliación de la demanda procede generalmente cuando el actor acude al j uicio

de nulidad combatiendo una negativa fiera, o bien un acto que desconozca y que sea

precisamente por virtud de la contestación a la demanda cuando tomó conocimiento del

mismo.

El término tanto para ampliar la demanda como para dar contestación a dicha

ampliación es de 20 días, como se desprende de la lectura de los artículos 210 y 212 del

Código Fiscal de la Federación. siendo importante resaltar que como en todos aquellos

aspectos procesales el cumplimiento de los términos es básico para la eficac ia juridica de
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las promociones que se presenten, pues de lo contrario deberá hacerse notar al Tribunal la

preclusión del derecho del actor.

Cierre de instrucción

(ART. 235 C.F.F)

Establece el artículo 235 del Código Físcal de la Federación que el Magistrado

Instructor diez días después de que haya conclu ido la substanciación del juicio y no

existiere ninguna cuesti ón pendiente que impida su resolución, notificará a las partes quc

cuentan con un plazo de 5 días, para formular alegatos por escri to, mismos que deberán ser

tomados en consideración al dictar sentencia. Una vez transcurrido dicho término con

alegatos o sin ellos se cerrará la instrucción, sin necesidad de declarac ión expresa.

Al respecto, debemos comentar que en cada caso tendrán que analizar la

conveniencia o necesidad dc presentar o no alegatos, toda vez que si bien es cierto que el

precepto legal que comentamos establece que los mismos deberán ser tomados en

consideración al dictar la senten cia, también lo es que no refiere que tenga que aludirse a

ellos expresamente al emitir el fallo, por lo que la Salas del Tribunal Federal de Justicia

Fiscal y Administrativa no suelen mencionarlos en forma destacada en sus sentencias,

máxime cuando ha sido criterio de los Tribunales Judiciales que los alegatos no forman

parte de la litis.

Sentencia

La sentencia en el juicio de nulidad debe dictarse dentro de los 60 dlas siguientes

al cierre de la instrucción, por lo que el Magi strad o Instructor contará con un término de

4S días para formular su proyecto y someterlo a la consideración de la Sala respecti va.

En el caso de decretarse el sobreseimiento del juicio por actualizarse alguna de las causales
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a que se refiere el artículo 203 del Código Fiscal, no es necesario que se hubiese cerrado la

instrucción.

Las sentencias se dictan por unanimidad o mayoría de los Magistrados integrantes

de la Sala respectiva, pudiendo el Magistrado que no esté de acuerdo con el proyecto emitir

su voto particular, para que quede constancia de él en autos, pero que no influye en el

sentido de la resolución.

Es de suma importancia que se tome en consideración lo dispuesto por el artículo

237 del Código Fiscal, en virtud de que el mismo será el punto de partida para determinar si

la sentencia se encuentra ajustada a derecho, ya que en caso contrario habrá que invocarlo

como violado en el correspondiente recurso de revisión.

Indica el precepto referido que las sentencias del Tribunal Federal de Justicia FiscaJ

y Administrativa se fundarán en derecho y resolverán sobre la pretensión del actor que se

deduzca de su demanda, en relación con una resolución impugnada. teniendo la facultad de

invocar hechos notorios.

En el caso de sentencias en que se condene a la autoridad a la restitució n de un

derecho subjetivo violado o a ia devolución de una cantidad, el Tribunal deberá

previamente constatar el derecho que tiene el particular, además de la ilegalidad de la

resolución impugnada. Es así que en razón de la reforma del año 200 I las sentencias del

tribunal ya no son solamente declarativas sino restitutorias de derechos, desde antes de

dicha reforma acontecía en materia de responsabilidades por virtud de lo dispuesto por el

artículo 70 de la Ley FederaJ de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Asimismo, establece la obligación de las Salas de examinar primeramente

aquellas causas de ilegalidad que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana de la

resolución impugnada, y en caso de que se declare la nulidad por omisión de requ isitos
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formales exigidos por las leyes, la sentenc ia deberá señalar en qué forma se afectaron las

defensas del particular y trascendieron al sentido de la resolución.

Sobre el particular, debemos apuntar que en muchos casos las sentencias que emite

el tribunal omiten expresar de qué manera las violaciones de carácter formal afectaron las

defensas del actor y trascendieron al sentido de la resoluci ón impugnada, por lo que es

conveniente aducir tal situación en el correspondiente recurso de revisión.

No podemos dej ar de referimos al último párrafo del artículo que comentamos, ya

que es de suma importancia conocer su alcance para oponer una adecuada defensa de los

intereses de la Secretaría en los juicios que se ventilan ante el Tribunal Federal de Justicia

Fiscal y Administrativa.

El párrafo mencionado, señala que tratándose de sentencias que resuelvan sobre la

legalidad de las resoluciones dictadas en los recursos administrativos, si se cuenta con

elementos suficientes para ello, el Tribunal se pronunciará sobre la legalidad de la

resolución recurrida, en la parte que no fue satisfactorio al interés jurídico del demandante,

no pudiéndose anular actos de las autoridades administrativas no impugn ados de manera

expresa en la demanda .

Lo anterior, implica algunas dificultades para la defensa de los casos, toda vez que

tradicionalm ente se había establecido que la sentencia de nulidad únicamente podría

pronunciarse respecto de la resolución recaída al recurso administrativo y no sobre la

resolución recurrida, lo cual se conocía como una litis cerrada; sin embargo, ahora con la

modificación del precepto que nos ocupa, la cual data del año de 1996, el Tribunal puede

pronunciarse respecto de la legalidad de la resolución recurrida.

Asimismo, debemos tomar en consideración que por virtud de la reforma aludida el

actor cuenta con la pos ibilidad de mejorar sus agravios, o incluso esgrimir conceptos de
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anulación diferentes a los planteados en el recu rso administrativo, lo cual en nuestra

opinión redund a en perjuicio de la autoridad demandada, pues tendrá que pronunciarse en

la contestación de la demanda respecto de argumentos que no pudo tomar en consideración

al emitir la resolución del recurso.

No obstante lo anterior, debemos tomar cn consideración algunos criterios que se

están definiend o jurisprudencialmente para llegar a la conclusión de que la litis abierta no

es irrestricta o que no está sujeta a ciertas limitac iones o condicionantes. Así tenemos que

puede presentarse el caso en el que el actor sólo esgrime en su demanda conceptos de

anulación o agravios encaminados a controvertir la resolución recurrid a, pero se olvida de

cuestionar la resolución pronunciada en el recurso, por lo tanto no se puede entender que

simultáneamente impugna las dos.

A! respecto se transcribe la síguiente tesis de jurisprudencia misma que es materia

de contradicc ión pendiente de resolver.

Novena :

Instancia:

Fuente:

Época

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS

ADMINISTRATIVA y DE TRABAJO DEL SEPTlMO CIRCUITO.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XVI, Agosto de 2002

Tesis: VII.lo.A.T.60 A

Página: 1261

"CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO DE NULIDAD. SON

INEFICACES CUANDO TIENDEN A CONTROVERTIR SÓLO LA RESOLUCIÓN

RECURRIDA EN EL RECURSO ADMINISTRATIVO, SIN ATACAR LA

DICTADA EN ÉSTE (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 197 DEL CÓDIGO
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FISCAL DE LA FEDERACIÓN).- De con formidad co n el artículo 197 del Código Fiscal

de la Federación , que da la posibilidad de que la litis sea abierta, el actor tiene derecho a

introducir en su libelo conceptos de impugnación novedosos no hechos valer en el recurso

admi nistrativo, con la única salvedad de que debe combatir también la resolución díctada

en ese recurso. exponiendo conceptos de impugnación en su contra y señala ndo el porqué

dicha resolución no satisface su interés, para que se entienda que simultáneamente impugna

tanto la recaída en el recurso, como la controvert ida medi ante el mismo, por lo que si en el

caso el contribuyente actor en el juicio de nulidad respectivo sólo se limitó a afirma r en la

demanda origen del mismo que combate la recaída en el recurso, sin hacer valer conceptos

de anulación en su contra o señalar qué agravios no fuero n examinados correctamente y,

posteriormente, dc existir alguna parte que no satisfizo su interés juridico, impugnar la

resolución originaria controvertida mediante el recurso, limitándose a plantear conceptos de

impugnac ión nuevos, orientados a cuestionar esa resolución originaria, debe concluirse que

los mismos son ineficaces, al no surtirse la hipótesis a qu e se refiere el aludido artículo 197,

porque tales conceptos no se enderezan contra ambas resoluciones. sino sólo respecto a la

determinación origi naria que motivó el recurso adminíst rativo.n

Por su parte. el artículo 238 del Código Fiscal de la Federación establece las causas

de ilegalidad de una resoluc ión admini strat iva, y dependiendo del supuesto en que se

ubique de acuerdo a las fraccio nes que conforman tal precepto, dará pie para que se decl are

la nulidad lisa y llana o la nulid ad para efectos.

Es importante mencionar el supuesto contenido en la fracción 1 del articulo que

ocupa nuestra atención, que establece que se declarará nula una reso lución administrativ a

por incompetencia del funcionario que la haya dictado u ordenado o tramitado el

procedimiento del que deriva dicha resolución.
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Lo anterior, en virtud de que se ha susci tado la problemática que enfrentan sobre

todo las Contralorías Internas (Hoy Órgano Internos de Control) en las Entidades y algunas

en las Dependencias de la Administración Pública Federal, al cuestionarse bien sea por

parte de los servidores públ icos sancionados, o de oficio por parte de las Salas la

competencia del funcionario que instruye o diela la resolución.

Para abordar esta problemática debemos mencionar que es indispensable que los

documentos como el citatorio a la audiencia, y la propia resolución sean suscritas

precisamente por el Titular del Órgano Interno de Control o por el Titular del Área de

Responsabilidades, sin utilizar una denominación diferente a la prevista en el Reglamento

Interior de la Secretaría de la Función Pública. con independencia de que el nombramiento

respectivo contenga otra, pues sólo de esa forma habrá coincidencia entre la denominación

de la autoridad y la consignada en el Reglamento.

Por SU parte las fracciones II y III del artículo 238 refieren a causales de anulac ión

que en términos generales podríamos señalar que se refieren a las violaciones formales que

puedan darse tanto en la resolución combat ida como durante la tramitación del

procedimiento del que deriva la misma. o bien por falta de fundamentación o motivación.

En estos casos, la nulidad que se declara es para efectos y no una nulidad lisa y

llana, ya que ello supone que la Sala del Trib unal no entró al análisis dcl fondo de la

cuestión debatida al haber detectado un vicio formal.

La fracción IV del artículo que nos ocupa refiere que se declarará la nulidad de la

resolución impugnada si los hechos que la motiva ron no se realizaron, fueron distintos o se

apreciaron en forma equivocada. o si se dictó en contravención de las disposiciones

aplicadas o se dejaron de aplicar las debidas. En estos casos la nulidad que se decreta es lisa

y llana
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Finalmente, la fracción V del artieulo 238 que se comenta establece como causal de

nulidad, cuando la resolución admini strativa dictada en ejercicio de facultades

discrecionales no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades.

Recurso en el juicio de nulidad

En el juic io de nulidad únicamente se prevén los recursos de reclamación y de

revisión.

Para abordar este tema es necesario referimos a que en todo proceso debe existir un

principio de impugnación mismo que se hace consistir en la oportunidad con la que deben

contar las partes para combatir las resoluciones de los Tribunales cuando se consi dere que

éstas resultan ilegales, incorrect as o irregul ares.

La palabra recurso proviene del latin "recursus" y significa "camino de vuelta, de

regreso o retomo" y puede ser definido como el medio de impugnación que se interpone

en contra de una resolución judicial o administrativa, pronunciada en un

procedimiento ya iniciado con la finalidad de que tal resolución sea revocada,

modificada o anulada.

Generalmente, se ha dicho que existen los remedios procesales y que también se

confunden con los recursos en estricto sentido; sin embargo, los primeros se caracterizan

por constituir un medio de impugnación de una categoría diversa a la de los recursos,

siendo nota distintiva el que los remedios procesales constituyen instrumentos que tienen

como finalidad, la corrección de los actos o resoluciones ante la misma autorid ad, y ésta

tiene facultades para corregir la anomalia.

En cambio, los recursos se caracterizan porque corresponderá a una autoridad

diversa (generalmente el superior jerárquico), emitir la resolución respectiva.
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Es necesario ac larar que ante la gran diversidad de recursos, remedios procesa les y

medios de impugnac ión. tanto la legislación como la doctrina, suelen confund ir unos y

otros. sin que pueda afirmarse válidamente que los cri terios de clasi ficación sean

uniformes. Por ello, habrá que acudir en cada caso. en prime r término. a la denominación

que de cada uno de ellos dé el ordenamiento legal respectivo. asi como a la regulación que

del mismo contenga el propio ordenamiento jurídico.

Para los efectos de este curso, indicaremos que es suficiente con que entendamos

que en el caso de las autoridades demandadas en el juicio de nulidad reviste gran

importancia la promoción oportuna y eficaz de los recursos que instituye el Código Fiscal.

toda vez que es deber de las áreas jurídicas el proponer una adecuada defensa de los

intereses de la autoridad , aprovechando y agotando todas y cada una de las insta ncias

legales que sean viab les para obtene r finalmente una resolución favorab le.

El recurso de reclamaci ón

Este recurso se encuentra regulado en los artíc ulos 242 al 244 del Código Fiscal de

la Federación, y procede en contra de las resoluciones del Magistrado In structo r que

admita n, desechen o tengan por no presentada la demanda, la contesta ción, la

ampliación de ambas o alguna prueba; también es oponible en contra de las que

decreten o nieguen el sobreseim ien to del juicio o aquellas qu e admitan o recha cen la

intervención del tercero.

El recurso se interpone ante la sala o secc ión respectiva dentro de los 1S días

siguientes a aquél en que surta efectos la notificac ión de la resolución que se impugna.

Una vez interpuesto el recurso se corre traslado a la contrap arte para que en un

término de 15 días exprese lo que a su derecho convenga. y sin más trámi te la Sala

resolverá el recurso dentro del término de cinco dias, siendo importante señalar que en
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estos casos el Magistrado que haya dictado el acuerdo recurrido no podrá excusarse; es

decir, que en estos casos no existe causal de imp edimento pa ra el Magistrado

Inst ru ctor.

El artículo 244 del Código fiscal de la federación hace una precisión relativa al caso

del recurso de reclamación cuando se interpone en contra del sobreseimiento, misma que

consiste en que cuando se dic te el sobreseimiento antes del cierre de instrucción y por

desistimiento del demandante no es necesario dar vista a la contraparte,

Recurso de revisión

El recurso de revisió n constituye un medio de defensa por virtud del cual las

autoridades demand adas pueden impugnar las sentencias pronunciadas tanto por las Salas

Regionales, como por la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa. Este recurso no lo promueven los particulares, dado que ellos cuentan con

el juicio de amparo directo para impugnar las sentencias que les sean desfavorables.

El recurso se encuentra regulado en el artículo 248 del Código Fiscal de la

Federación, mismo que señala que las resoluciones que decreten o nieguen el

sobreseimiento y las sentencias definitivas podrán ser impugna das por la autoridad.

mediante escrito presentado directamente ante la Sala Regional correspondiente.

El t érmino para la promoción del recurso es de 15 días siguientes al en qu e surta

efectos la notificación de la sentencia respectiva, debiéndose ubicar en alguna de las 5

fracciones que conforman dicho precepto, entre las cuales destaca la fracción IV que

refiere que el recurso será procedente cuando se trate de una resolución díctada en

mate ría de la Lev Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Siendo las

siguientes:
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Revisión por Cuantía.

La cuantía del asunto excede de tres mil quinientas veces el salario mínimo general

diario en el área geográfica correspondiente al Distrito federal. vigente al momento de la

emisión de la resolució n o sentencia.

Por improcedencia y Trascendencia

Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en el

párrafo anterior. o de cuantía indeterminada. Para efectos de la admisión del recurso el

recurrente deberá razonar dicha circunstancia.

Por reso lución en materia de la Ley Federal de Respon sa bili dades de los

Servidores Públicos. (lIoy Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los

Servidores Públicosl.

Sea una resolución dictada en materia de la Ley Federal de Respon sabi lidadesde los

Servidores Públicos.

Por Resolución en Materia de Aportaciones de Seguridad Social.

Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad social. cuando el asunto

verse sobre la detenninaeión de sujetos obligados. de conceptos que integran la base de

cotización o sobre el grado de riesgo de las empresas para los efectos del seguro de riesgo

de las empresas para los efectos del seguro de riesgo del trabajo .

Asimismo. conviene destacar que conforme al penúltimo párrafo del artículo 248

del Código Fiscal de la Federación, el recurso también será procedente contra las

resoluciones que dicte el Tribunal en los casos de atracción a que se refiere el artículo 239

A del propio Código.

También debemos tomar en cuenta que el articulo 249 del Código Fiscal de la

Federación, refiere que cuando el particular hubiese promovido amparo en contra de la
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misma sentencia impugnada a través del recurso de revisión, el Tribunal Colegiado que

conozca del juicio de amparo resolverá el recurso en la misma sesión .

Por otra parte, debemos mencionar que en materia de responsabilidades el recurso

es procedente en virtud de que así lo determina la fracción IV del artículo 248 que se

analiza; sin embargo. es conveniente que el escrito del recurso contenga un capítulo

específico relativo a su procedencia.. toda vez que hay algunos Tribunales Colegiados que

suelen declarar improcedente el recurso, aduciendo que como en la sentencia impugnada no

existió un pronunciamiento de fondo en cuanto a la responsabilidad del servidor público,

ello hace improcedente el recurso.

Al respecto. será conveniente transcribir invariablemente la Jurisprudencia por

contradicción No. 2'J 133/99, visible en la págin a 294 del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta. Tomo X, Diciembre de 1999. Novena Epoca, Segunda Sala, que es

del tenor literal siguiente:

" REVISION FISCAL, PROCEDE, CONFORME AL ARTICULO 248, FRACCION

IV, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, CUANDO LA SALA FISCAL

DEL CONOCIMIENTO EMITA UNA SENTENCIA DONDE SE RESUELVA

SOBRE LA VALIDEZ O NULIDAD DE UNA RESOLUCION DICTADA EN

MATERIA DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS

SERVIDORES PUBLICOS.- Para la procedencia del recurso de revisión en términos de

lo dispuesto en la fracción IV del artículo 248 del Código Físcal de la Federación, s610debe

atenderse a que la sentencia definitiva de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia

Fiscal y Admín istrativa impugnada, tenga como origen un acto referente a la materia que

regula la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, ya que la decisión

estimatoria de la acción dependerá de que la materia debatida abarque cuestiones reguladas
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por dich a ley, pero no un presupuesto para que proceda el recurso, cuyo examen debe

emprenderse al examinar el fondo del asunto, al momento de estudiar los agravios que se

hagan valer, y no al discernir sobre la procedencia del recurso; en este orden de ideas, basta

con que el aeto haya tenido su origen en la Lcy Federal de Responsabil idades de los

Servidores Públicos para que proceda la revisión fiscal, independientemente de que la

sentencia impugnada sólo haya analizado cuestiones ajenas al fondo, como la

incompetencia o la indebida fundamentación o motivación."

Cabe precisar que en mayo del 2003. la Suprema Cone de Justicia de la Nación,

resolvió la contradicciones de tesis Nos. 13/2003 y 4112003, entre las sustentadas por el

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. y por el

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, en las que se

dilucidaba si los Titulares de los Órganos Internos de Control , así como los de las Áreas de

Responsabilidades de los mismos, están legitimados para interponer el recurso de revisión

fiscal a que se refiere el artículo 248 del Código Fiscal de la Federación.

La Jurisprudencia que se conformó con motivo de tal contradicción fuc en el sentido

de que únicamente corresponde a la Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos promover el

recurso aludido. lo que dio pie a que se emitiera por parte del C. Secretario del Ramo la

Circular de 19 de mayo de 2003, en la que se instruye a los Órganos Internos de Control, la

forma y términos en que se deberán someter a la firma de la Unidad de Asuntos Jurídicos,

lo proyectos de recursos correspondientes.

Finalmente, es indispensable que para la elaboración del proyecto de recurso de

revisión se analice con todo detalle la sentencia o resolución combatida y se expresen todos

los agravi os que irrogue, dado que no es recomendable que quede intocada alguna parte de
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la misma, ya que ello haria ineficaz el medio de defensa y traeria como consecuencia la

confirmación del fallo.

Instancia de queja

La instancia de queja se encuentra prevista en los artículos 239 y 239 B del Código

Fiscal de la Federación, y se da como una posibil idad para el actor de hacer cumplir la

sentencia pronunciada por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, o bien

para el caso de repetición de la resolución impugnada o para el exceso o detecto en su

cumplimiento. Esta instancia sólo puede promovcrsc por una sola vez.

El plazo para cumplimentar las sentencias del Tribunal Federal de Justicia

Fiscal y Administrativa es de 4 meses una vez que quedó firma la sentencia, por lo que

es después de dicho término cuando se actualiza el derecho del actor para intentar la

instancia que nos ocupa.

E! trámite de la queja se reduce a la petición por parte de la Sala que haya conocido

del juicio, de un informe a la autoridad que deberá rendir dentro del término de 5 días

justificando el acto u omisión que provocó la queja.

Con informe o sin el la Sala respectiva resolverá si en el caso existió

incumplimiento, repetición, exceso o defecto por parte de la autoridad demandada. En todo

caso, la resolución que recaiga a la queja puede surtir los siguientes efectos:

a).- Si existe repetición de la resolución anulada, la Sala respectiva hará la

declaratoria correspondiente y la dejará Sin efectos, previniendo a las autoridades

responsables para que se abstengan de incurrir en nuevas repeticiones, pondrá el hecho en

conocimiento del superior jerárquico del funcionario responsable c impondrá una multa de

30 a 90 días del salario del responsable .
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b).- Si se trata de exceso o defecto cn el cumplimiento de la sentencia, se concederá

un plazo de 20 días para que el funcionario responsable cumpla debidamen te el fallo,

precisando la forma y términos en que ello deberá llevarse a cabo.

c).- Si se trata de omisión total en el cumplimiento de la sentencia. también se

conced e un plazo de 20 días para cumplimentar el fallo y se impone una mult a por el

equivalente de 30 a 90 días del salario del funcionario responsable.

Algunas figuras jurídico-procesales de importancia

1.- Notificaciones y computo de los términos.- Las notificaciones en los ju icios de

nulid ad se encuentran reguladas del artícul o 251 al 257 del Código Fiscal de la Federación,

y la forma de realizar los cómputos de los términos se prevé en el artículo 258 del propio

ordenamiento.

Es importante destacar que por regla general a las autor ida des administ ra tivas

en todos los casos se les debe notificar mediante oficio o telegram a en cas os urgentes,

por lo que no será válida una notificación realizada en forma diversa a la prevista.

La excepción a dich a regla la constitu ye la contenida en el artículo135 del Código

Fiscal que se refiere a la notificación del término para formular alegatos, pues la misma

puede realizarse por lista.

Asimismo, se debe tomar en cuenta que las notificaciones surten efectos el día hábil

siguiente a aquél en que se practica.

2.- Incidcntcs en el juicio de nulidad.- Los incidentes cn el juicio de nulidad se

encuentran regulados en los artículos 217 al 229 del Código Fiscal, y se caracterizan por ser

situaciones de hecho que pueden darse o no durante la tramitación del juicio y que

generalmente pueden catalogarse como accesorios al mismo.
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El artículo 217 antes referido señala qué incidente son de previo y especial

pronunciamiento en el juicio contencioso admini strat ivo siendo los siguientes:

• 1.- El de incompetencia por razón de territorio.

• 11.-El dc acumulación de autos .

• 111.- La nul idad de notificaciones.

• IV.- El de interrupción por causa de muerte. disolución. incapacidad o declaratoria

de ausencia. y

• V.- La recusación por causa de impedimento.

Así por ejemplo, el incidente de incomp etencia por razón de territ orio deberá ser

resuelto cn forma previa a la emisión de la sentencia y corresponderá al Pleno de la Sala

Superior del Tribunal determinar qué Sala Regional resulta ser la competente para avocarse

al conocimiento del ju icio.

Al respecto , conviene recordar que la competencia territorial de las salas del

tribunal se fija en razón del domicilio de la autoridad demandada.

El incidente de acumulación de autos. procede cuando se den alguno de los

siguientes supuestos :

a).- Que las partes sean las mismas y se invoquen idénticos agravi os.

b).- Cuando sean diferentes las parte o se invoquen distintos agravios. el acto

impugnado sea el mismo.

e).-Con independencia de los anteriores. cuando se impugnen actos que sean unos

antecedentes o consecuencias de otros.

El trámite de este incidente se lleva a cabo ante el magistrado instructor que conozca

del juicio que se inició primero para que en caso de estimarse procedente a éste se
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acumul en los dem ás, cont ando dicho magistrado instructor con un plazo de 10 días para

formular el proyecto de resolución correspondiente que será sometido a la Sala, siendo

importante destacar que la acumulación de autos puede tramitarse aún de oficio .

Asimismo. conviene referir quc en términos de lo dispuesto por el artículo 222 del

Código Fisca l. cuando no pueda decretarse la acumul ación porque en alguno de los juicios

ya se hubiese cerrado la ins trucción o por encontrarse en diversas instancias. se decretará la

suspensió n del procedimiento en el jui cio en trámite, bien sca a petición de pane o de

oficio. subsist iendo dicha suspensión hasta que se pronuncie la resolución definitiva cn cl

otro juicio.

La interrupción del juicio por causa de muerte, disolución, incapacidad o

declaratoria de ausencia dura como máximo un año. y se decreta a partir de la fecha en que

el Magistrad o Instructor tiene conocimiento de la existencia dc alguno de los supuestos, y

una vez transcurrido dicho plazo si nadie comparece se reanuda el procedimiento

ordenándose las subsecuentes notificaciones por lista.

Finalmente, respecto de los incidentes de previo y especial pronunciamiento, nos

referiremos brevemente al de recusación de magistrados, el cual se tramita med iante escrito

presentado directamente ante la Sala o Sección en la que se encuentre adscrito el

magistrado de que se trat e, debiendo acompañarse las pruebas que se ofrezcan con las que

se acrediten que se actualiza alguna dc las causas de impedimento a que se refiere cl

artículo 204 del Código Fiscal. como serian el tener interés personal en el negocio, o haber

emitido el acto impugnado o intervenido en su ejecución.

Existen otros incidentes como el de suspensión de la ejecuci ón de la resolución

impugnada. y el de falsed ad de documentos. Respecto del primero podemos mencionar que

para la promoción del mismo el pan icular debe acreditar que solicitó ant e la autoridad
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ejecutora la suspensión de la resolución impugnada y que ante su negativa puede prom over

este incidente ante el Magistrado Instructor para que este provea sobre la suspensión.

Al respecto debemos apuntar que este incidente es exclusivo en aquellos asuntos en

los que se trata de ejecución de créditos fiscales y no para las demás materias. Asimismo,

sólo mencionaremos que las autoridades fiscales son las únicas facultadas para impugnar la

resolución que se emita con motivo de la promoción de este incidente.
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CAPITULO 3

NECESIDAD DE INCLUIR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS ÓRGANOS
INTERNOS DE CONTROL DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA
ADMINSTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE
LA REPÚBLICA. EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

3.1. La Secretaría de la Función P ública.
3.1.1. Atríbuciones en materia de responsabilidades.

3.2. Órganos Internos de Controlo Contralorías Internas.
3.2.1. Concepto.
3.2.2. Organización y Atribuciones.

3.3. Redacción actual del articulo 17 de la Ley Federal de Responsabilidades
Adm inistrativas de los Servidores Públicos.
3.3.1. Problemática.

3.4. Importancia de incluir a los servidores públ icos de los Órganos Internos de Control
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de la
Procuraduría General de la República en el artículo 17 de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.
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CAPITULO 3

NECESIDAD DE INCLIDR A LOS SERVIDORES PúBLICOS DE LOS ÓRGANOS

INTERNOS DE CONTROL DE LAS DEPE NnENCIAS y ENTIDADES DE LA

ADMINSTRACIÓN PúBLICA FEDERAL Y DE LA PROCURADURÍA GENERAL

DE LA REP ÚBLICA, EN EL ARTícULO 17 DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABILIDADES

PÚBLICOS.

ADMINISTRATIVAS nE LOS SERVIDORES

3.1. La Secretaría de la Función Pública.

La Secretaría de la Controlaría General de la Federación, posteriormente Secretaría

de Contraloría y Desarrollo Administrativa, aetualmente Secretaría de la Función Pública,

fue creada como «...autoridad centralizada y especializada para vigilar el cumplimiento de

las obligaciones de los servidores públicos, para identificar las responsabilidades

administrativas en que incurran por su incumplimiento, y para ap licar las sanciones

disciplinarias», para cuyo efecto se adicionó a la Ley Orgánica de la Administración

Públi ca Federal Artículo 32 bis, que en su fracción XVII estableció la facultad de «conocer

e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos para constituir

resp onsabilidades administrativas, aplicar sanciones que correspondan en los t érminos que

las leyes señalen. y en su caso, hacer las denuncias correspondientes ante el Ministerio

Público, presentándole para tal efecto la colaboración que le fuere requeridaa.Í'

" DELGADILLO GUTIÉRREZ, Luís Humberto, El Sistema de Responsabilidades Adm inislrativas de los
Servidores Públicos, segunda ed.• Ed. Porrúa.. México 1998. p. 153.
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Esta dependencia del Ejecutivo Federal fue creada como ya se dijo por la inclusión

del artículo 32 bis a la Ley orgánica de la Administración Pública Federal por la que se creó

la Secretaria de la Contraloría General de la Federación, dependencia que actualmente se le

denomina Secretaría de la Función Pública, aunque ha conservado las funciones

oríginaríamente asignadas a su antecesora y que tiene como funciones. entre otras la de

actuar como órgano de control, en tanto que previene y sanciona la corrupción en el

servicio público, a la vez con las autoridades, tanto administrativas como judiciales, en la

investigación e integración de los elementos formales y materiales que pudieran enmarcar

conductas irregulares o ilícitas de los servidores pú b licos , Actualmente, esta dependenc ia

está contemplada en el artículo 37 de la ley orgánica referida.J2

El primer parámetro que debe establecerse es que la Secretaría de la Función

Pública es la máxima autorídad en materia de responsabilidad administrativa y que las

Contralorías Internas solamente podrán intervenir como autoridades competentes en los

procedimientos disciplinarios que se instauren en contra de los servidores públicos

adscritos a las dependencias o entidades a la que pertenezcan estos órganos administrat ivos.

No hay ningún impedimento legal que ésta reciba la queja o denuncia realice las

investigaciones procedentes, desahogue la audienc ia contemplada en el artículo 2) fracción

I de la ley y elabore la resolución en la que proponga la sanción que a su juicio proceda , por

lo tanto la Secretaría de la Función Pública y las Contralorías Internas, están facultadas para

imponer a los servidores públicos infractores las sanciones administrativas que contempla

la ley de la materia a excepción de la destitución de los trabajadores de base, en el ámbito

de sus respectivas competencias.

J2 MONSERRIT ORUz SOLTERO. Sergio, ob. cit. p. t 35 Y 136.
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Dicha dependencia del Ejecutivo Federal debe constituir el órgano de control,

supervisión. vigilancia y co laboración de los órganos gubernamentales por estar facultada

por el artículo 37 de la Ley Orgánica de la administración Públ ica Federal para intervenir,

como órgano competen te en el despacho de los siguientes asu ntos:

Atribuciones materialmente legislativas

• Expedir las normas que regulen los procedimientos e instrumentos de control de la

Adm inistración Públi ca

• Expedir normas técni cas, autoriza r, y en su caso, proyectar. construir, rehabilitar,

conservar o administrar directamente o a través de terceros los edificios públi cos y

en genera l los bienes inmuebles de la federación.

• Regular la adquisición, arrendam iento, enajenación destino o afectación de los

bienes inmuebles de la Administración Pública Federal. así como expedir las

normas y procedimientos para la formulación de inventarios y para la real ización y

actualización de los aval úos sobre dichos bienes que realice la secretaría o bien

terceros debidamente autori zados para ello;

• Estab lecer normas, politicas y lineamientos en materia de adq uis iciones,

arrendamientos, desincorporación de activos, servic ios y obras públicas de

Adm inistración Públ ica Federal;

Atribuciones de Control

• Organizar y coo rdinar el sistema de contro l y evaluaci ón gubernamental.

Inspeccionar el ejercicio de gasto públi co fede ral y su congruencia con los

presupuestos de egresos.
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• Conducir la politica inmobiliaria de la Administración Pública Federal salvo por lo

que se refiere a las playas, zona federal maritimo terrestre, terrenos ganados al mar

o cualqui er depósito de aguas maritimas y dem ás zonas federales;

• Plantear y orientar los mecanismos de control y evaluación para que los órganos que

componen al Estado actú en conjunt amente y discipl inadamentc;

• Instrumentar y promover la mejoría y modernización dc los sistemas

administra tivos del gobie rno;

Atribución de cnordinación y cooperación

• Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral as dependencias y

entidades de la Adminis tración Pública Federal a fin de que los recursos humanos

patrimoniales y los procedimientos técnicos de las mismas sean aprovechados con

criterios de eficiencia.

• Opinar previamente a su expedición sobre los proyectos de normas de contabilidad

y de control en materia de contratación de deuda y manejo de fondos y valores que

formule la Secretaria de Hacienda y Crédito Público;

• Colaborar con la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados para el

establecimiento de los procedimientos necesarios que permitan a ambos órganos el

mejor cumplimiento de sus respect ivas responsabilidades;

• Regular y coordinar el funcionamiento de todos los órganos de control con los que

cuenta la Administración Pública Federal, ecntrali zada y paraestatal ;
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Atribuciones de fiscali zación y vigilancla

• Vigi lar el cumplimiento de las normas de control y fisca lización así como apoyar y

asesorar a los órganos de control interno de las dependencias y entidades de las

Administración Pública Federal ;

• Vigil ar cl cumplimiento de las dependen cias y entidades de la Ad ministración

Pública Federal de las disposiciones en materia de plancación , presupuesto.

ingresos, financiamiento, inversió n, deuda , patrimonio. fondos y valores :

• Inspeccionar y vigi lar directamente o a través que las dependencias y entidades de

la Administración Pública Federal cumpl an con las disposiciones y normas en

materia de sistemas de registro y contabilidad. contratación y remuneraciones de

personal. contratación de adqu isiciones, arrendamiento. servicios y ejecución de

obra pública, conservación, uso, destino. afectación enajenación y baja de bienes

muebl es e inmuebles. almace nes y demás activos y recursos materiales de la

Administración Pública Federal ;

• Establecer las bases generales para la realizació n de las auditorias en las

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en sustitución o

apoyo de sus propios órganos de control;

• Realizar. por sí o a solicitud de la Secretaria de Hacienda y Crédito Públ ico, O de la

Coordinadora del sector correspondiente auditorias y evaluaciones a las

dependencias y entidades de la Administraci ón Pública Federal con objeto de

promover la eficiencia en su gestión y prop iciar el cumplimiento de los objetivos

contenidos en sus programas;
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• Informar periódicamente al titular del Ejecuti vo Federal sobre el result ado de la

evaluación respecto de la gest ión de las dependenci as y entidades de la

Administración Pública Federal así como dc aquellas que hayan sido objeto de

fiscalización, e informar a las autoridades competentes cuan do proceda el resultado

de tales intervenciones y en su caso, dictar las acciones que deben desarroll arse para

corregir las irregularidades detectad as;

• Vigilar el manejo honesto y eficiente de los recursos patrimoniales de

Admin istración Públicas Federal;

Atribuciones Registrales

• Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales qu e deben presentar los

servidores públicos de la Administración Públi ca Federal y verificar su contenido

mediante las investigaciones que fueren pertinentes de acuerdo con las

dispos iciones aplicables ;

• Autoriza r junto con la Secretaria de hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus

respecti vas competencias. las estructuras orgánicas y ocupacionales de las

dependencias y entidades de la administración pública y sus modificac iones asi

como registrar dichas estructuras para efectos de desarrollo y modernización de los

recursos hu manos;

• Llevar el registro público de la propiedad inmobiliaria federa l y el inventario

general correspondiente; y,

• Llevar el registro de sanciones.
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Atribuciones para nombrar personal de apoyo

Designar para el mejor desarrollo del sistema de control y evaluación

gubernamental. delegados de la propia Secretaría ante las depende ncias y órganos

desconcentrados de la Administración Pública Federal centralizada y comisarios en los

órganos de gobierno y vigilancia de las entidades de la administración pública paraes tatal:

• Designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de las

dependencias y entidades de la Administración Públ ica Federal y de la Procuraduría

General de la República, así como a los de las áreas de auditoría, quejas y

responsabilidades de tales órganos quienes dependerán jerárquica y funcionalmente

de la Secretaría y quienes tendrán el carácter de autoridad y realizaran la defensa

j urídica de las resoluciones que emitan en la esfera administrativa y ante los

tribunales federales. representando al titular de dicha Secretaría;

• Designar a los auditores externos de las entidades, así como normar y controlar su

desempeño.

• En tanto que debe haber una estrecha coordinación entre la Secretaría de la

Contraloría y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. es pertinente destacar

algunas actividades relacionadas de esta segunda dependencia:

• Proyectar y coordinar el Plan Nacional de Desarrollo.

• Manejar la deuda pública,

• Opinar previamente a su expedición sobre los proyectos de normas y lineamientos

contabilidad y de control en materia de adquisiciones , arrendamientos.

desincorporación de activos. servicios y ejecución de obra pública de la

Administración Pública Federal .

192

Neevia docConverter 5.1



• Proyectar y calcular los egresos del Gob ierno Federal y de la Administración

Pública Paraestatal.

• Evaluar y autorizar los programas de inversión pública de las entidades y

dependencia s de la administración Pública Federal,

• Vigilar el cumplimento de las obligaciones derivadas de las disposiciones en

materia de planeación nacional. presupu esto, programaci ón contabilidad y

evaluación;

• Aprobar las estructuras orgánicas y ocupacionales de las dependencias y entidades

de la Administración Púb lica Federal y sus modificaciones, así como establecer

normas y lineamientos en materia de administrac ión de personal.

Atribuciones no delega bies del Contralor General.

El Contralor General de la Federación (Titular de la Secretaria de la Función Pública) es

designado por el Presidente de la República y solamente será responsable

administrativamente ante él y de acuerdo con el artículo 5° del Reglamento Interior de la

Secretaria de la Función Pública tiene las siguientes atribuciones con carácter de

indelegables:

• Emitir las disposiciones, reglas y bases de carácter general, normas, lineamientos, y

políticas en el ejercicio de las atribuciones que conforme a las leyes competen a la

dependenc ia, así como fijar, dirigir y controlar la polít ica de la Secretaria. de

conformidad con las políticas nacionales, objetivos y metas que determine el

Presidente de la República;
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• Someter al acuerdo del Presidente de la República los asuntos encomendados a la

Secretaría que así lo ameriten, desempeñar las comisiones y funciones que éste le

confiera y mantenerlo informado sobre el desarrollo de las mismas;

• Someter a la consideración y aprobación del Presidente de la República el Programa

Nacional de Desarrollo de la Administración Pública Federal, asi como encomendar

a las unidades administrativas competentes de la Secretaría la formulación de los

programas sectoriales y especiales que de él deriv en. con la participación que

corresponda a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal;

• Ordenar el control, vigilancia y fiscalización de las políticas que establ ezca el

Presidente de la República, así como realizar su evaluaci ón;

• Proponer al Titular del Ejecutivo Federal los proyectos de iniciativa de leyes y los

de reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes sobre los asuntos de la competencia de

la Secretaría;

• Dar cuenta al Congreso de la Unión del estado que guarda su ramo e informar,

cuando le sea requerido por cualquiera de las cámaras que lo integran, en los casos

en que se discuta una ley o se estudie un asunto concerniente a sus actividades;

• Establecer los lineamientos y políticas que orienten la colaboración que conforme a

la ley deba prestar la Secretaría de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara

de Diputados, para el mejor cumplimiento de sus respectivas responsabilidades:

• Refrendar para su validez y observancia constitucionales los reglamentos, decretos,

acuerdos y órdenes expedidos por el Presidente de la República, cuando se refieran

a asuntos de la competencia de la Secretaría;
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• Representar al Presidente de la República en los juicios constitucionales en los

términos de los artículos 19 de la Ley de Amparo y 14 de la Ley Orgánica de la

Administrac ión Pública Federal, asi como cn las controversias constitucionales a

que se refiere el artículo 105 de la propia Constitución en los casos en que lo

determine el Titular del Ejecutivo Federal:

• Aprobar la organización y funcionamiento de la Contraloría Interna de la Secretaría,

atribuy éndole otras facultades que pudie ran no estar comprendidas cn este

reglamento y que fuesen necesarias para su cometido legal. informando al

Presidente de la República sobre las medidas que se hubieren adoptado al respecto:

• Aprobar la organización y funcionamiento de la Secretaría y adscribir

org ánicamente sus unidades administrativas, asi como conferir las atribuciones que

fuesen necesarias para el cumplimiento de los asuntos de la competencia de la

Secretaría;

• Expedir el Manual dc Organización General dc la Secretaría y disponer su

publicación en el Diario Oficia l de la Federación, asi como aprobar y expedir los

demás manuales de procedimientos y de servicios al público necesarios para el

mejor funcionamiento de la dependencia;

• Aprobar el anteproyecto de egresos de la Secretaria y presentarlo a la Secreta ria de

Hacienda y Crédito Público de conformidad con las disposiciones aplicables;

• Autorizar con su firma los convenios que la Secretaria celebre con otras

dependencias o entidades del sector público, así como los convenios o contratos que

celebre con otras entidades, gobiernos estata les o municipales;
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• Expedir las normas relati vas a los informes. datos y cooperación técnica que deban

darse entre las Secretarías de Esta do y los Depart amentos Administra tivos y definir

conj untamente con la Secretaría de Hacienda y Crédito Púb lico y la coordinadora de

sector correspond iente las normas sobre la informac ión que deban proporcionar las

entidades paracsiatalcs;

• Formular sugerenci as a las Comi siones Nacionales Bancaria y de Seguros y Fianzas

a fin de que el contro l y la fiscalización de las entidades financieras de carácter

paraestatal se ejerzan de manera coordinada conforme a las atribuciones de cada

autoridad;

• Opinar previament e a su expedición sobre los proyectos de normas de contabilidad

y de control en materia de programación. presupuestaci ón, admi nistraeión de

recursos humanos. materiales y finan cieros. así como sobre los proyectos de normas

en materia de contratación de deuda y de manejo de fondos y valores que formule la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

• Opinar previamente a su expedición sobre las reglas de carácter genera l que dicte la

Secretarí a de Economia sobre las reglas que deben observar las dependencias y.

entidades. derivadas de programas que tengan por objeto promover la participación

de las empresas nacionales. especialmente de las micro. pequeñas y medianas.

• Designar y remover a los Delegados de la Secre taria en la Administración Pública

Centralizada. a los comisari os en las entidades de la Administración Pública

Paraestatal, a los titulares de los órganos internos de control, y a los de las áreas de

responsabilidades. auditoria y quejas de dichos órganos en las propias dependencias

y entidades y en la Procuraduría General de la Repúbl ica. as í como a los
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supervisores regionales y visitadores que se requieran para el funcionamiento de la

Secretaría;

• lnformar periódicamente al Presidente de la República sobre el resultado de la

evaluación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal

que hayan sido objeto de fiscalización, así como por la ejecució n y avances del

Programa Nacional de Desarrollo de la Administración Pública Federal;

• Resolver los recursos administrativos que se interpongan en contra de las

resoluciones dictadas por el propio Secretario, asi como los demás que legalmente

le correspondan;

• Acordar las bases sobre los nombramientos del personal de la Secretaría y ordenar

al Oficial Mayor su expedición, así como resolver sobre las proposiciones que los

servidores públicos hagan para la designación de su personal de confianza, de su

remoción y creación de plazas;

• Establecer y presidir las comisiones internas que sean necesarias para el buen

funcionamiento de la Secretaría. así como designar a los integrantes de las mismas;

• Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de

este reglamento y sobre los casos no previstos en el mismo.

La Secretaría de la Función Pública cuenta actualmente con una Contraloría Interna que

está legalmente facultada para investigar, instaurar procedimientos disciplinarios y en su

caso aplicar las sanciones correspondien tes. lo que mas adelante se verá.

Personal de apoyo

De la Secretaria de la Función Pública también dependen de manera funcional,

ciertos cuadros administrativos que están adscritos a las dependencias de la Administració n
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Pública Federa l, tanto Centralizada como paraestatal, as í como en las diferentes oficinas

regionales del interior de pa ís.

La secretaria contará además, con los titu lares de los órga nos internos de control de

las dependencias y entidades de la Adm inistrac ión Pública Federal y en la Procuraduri a

General de la República , así como con los titulares de las áreas de auditoria, quejas y

responsabilidades, quienes tendrán el carácter de autoridad y tendrán la facultad de recib ir

las quej as y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los servidores púb licos y

darles seguimiento, investigar y fincar las responsabilidades a que hub iere lugar .

Servidores públicos de la Secretaria de Contraloría

Los servidores públicos adscritos a la Secretaria de la Contraloria y Desarro llo

Administra tivo que incurran en responsabilidad administrativa sarán sancionados por la

Contraloria de dicha dependencia; en la intcligeneia que su titular será designado por el

Presidente de la República y solamente será responsable ante el.

3.1.1. Atr ib uciones en materia de responsabilidades.

Para prevenir y sancionar la corrupción

• Atend er las quej as e inconformidades que presenten los particulares co n motivo de

convenios o contratos que celebren con las dependencias y entidades de la

Administración Públ ica Federa l salvo los casos en que otras leyes es tablezcan

proced imientos de impugnaci ón diferentes;

• Conocer e investigar las conductas de los servidores públ icos que puedan constituir

responsabilidad admin istrativa, aplicar las sanciones que correspondan en base a la

ley;

• Prevenir y sancionar la corrupción en el servicio público;
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• Analizar y dar solución a los factores que convengan en la comisión de conductas

deshonestas;

• Fincar responsabilidades y en su caso, formular denuncias ante el Ministerio

Público Federal, presentándose para tal efecto la colaboración que le fuese

requerida;

• Vigilar el cumplimiento y aplicar lo dispuesto por la Ley Federal de

Responsabilidade s Administrativas de los Servidore s Públicos:

• Cuidar el proceso de renovación moral en el servicio público;

• Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales que deben presentar los

servidores públicos de la Administración Pública Federal y verificar su contenido

mediante las investigaciones que fueren pertinentes de acuerdo con las

disposiciones aplicables;

• Llevar el registro de sanciones.

3.2. Órganos Internos de Cnntrol o Contralorías Internas.

A estas unidades administrativas les corresponde. en términos generales, prevenir,

vigilar, apoyar y sancionar en su caso. mediante la evaluación y comprobación, la actuación

del servidor público; en tal virtud deberán dictar o implementar aquellas disposiciones .

políticas. planes. programas. procedimientos. presupuestos. lineamientos y normas que le

permitan obtener este fin; podemos señalar que la función de las Contralorias Internas se

puedan resumir en tres grupos:

• El control administrativo, mediante la implementación de planes. programas y

normas que permitan mejorar el servicio público.
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• La práctica de auditorias , y

• La determinación de la existencia de responsabilidades administrativas en que

puedan incurrir los servidores públicos adscrit os a la dependencia o entidad a la que

pertenece la Contraloría Interna. y en su caso, la instauración del procedimiento

disciplinario estipulado en la Ley Federal de Responsabilidades Administrat ivas de

los Servidores Públicos, así como la imposición de las sanciones económicas o

administrativas que correspondan y que señala el ordenamiento invocado.

Los titulares de las Contralorías Internas dependen linealmente de los titulares de las

entidades o dependencias, a fin de mantenerlos al margen de influencias ajenas y contrarias

que provoquen que su actuación se desvíe de la intención del Ejecutivo Federal; así mismo,

el desarrollo y cumplimiento de las actividades de las Contralorías estarán sujetas a las

normas, procedimientos y disposiciones generales que emita la Secretaría de la Función

Pública, aunque gozan de plena independencia para vigilar y fiscalizar aquellas acciones

administrativas que desarrollen los cuadros administrativos de su área de competencia. Las

Contralorías Internas deben absteners e de realizar directamente funciones de contabilidad,

tesorería, informática, custodia y administración de bienes federales.

Asimismo, las Contralorías Internas solamente podrán intervenir corno autoridades

competentes en los procedimientos disciplinarios que se instauren en contra de los

servidores púb licos adscritos a las dependencias o entidades a la que pertenezcan estos

órganos administrativos.

Es pertinente aclarar que las autoridades facultadas para aplicar la Ley Federal de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos son las que enuncia su

artículo 3°; sin embargo, los titulares de las Contralorías Internas y los titulares de las áreas

de responsabilidades pueden aplicar las sanciones admin istrativas que correspondan al caso
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concreto y dentro del ámbito de su competencia, sin necesidad del acuerdo del superior

jerárquico, esto es, del titular de la dependencia o, en el caso de las ent idades, del

coordinador del sector correspondiente (artículo 4° de la misma Ley).

3.2.1. Concepto.

Las Contralorías Internas son órganos administrativos que compon en la estructura

de los diferentes órganos públicos. Desde antes de la publicación de las reform as de 1982

ya existían como unidades administrativas encargadas, fundamentalmente. de la

implementación de sistemas y práctica de auditorías, pero su inclusión en la Ley Federal de

Responsabilidades les otorgó nuevas facultades, como la de instaurar el procedimientos

disciplinario por responsabilidades administrativas y aplicar sanciones de esta naturaleza en

el ámbito de su competencia; sin embargo, estas facultades varían dependi endo del órgano

de gobierno de que se trate. En las depend eneias y entidades de la Administrac ión Pública

Federal, las Contralorías Internas tienen una mayor gama de facultades que la que tiene la

del Poder Judicial de la Federación y las del Poder Legislativo Federal, por lo que el

enfoque que aquí se les da es desde el pun to de vista de la Administración Federal.

3.2.2. Organización y Atribuciones.

Organización

Los Órganos Internos de control o Contralorías Internas, de conformidad con el

Reglamento interior de la Secretaría de la Función Pública se componen de:

• Un Titular de dícho Órgano;

• Tres Titulares: Responsabilidades, Auditoría (De Auditoría Interna y De Auditoría

de Control y Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno), y Quejas y,
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• Personal adscrito a los Órgano Interno de Control (Artículo 69, Primer P árrafo del

Reglamento Interior de la Secretaria de la Función Pública).

El Artículo 67, Fracción 11, Último Párrafo, se ñala que Corresponden al Titular dcl Árca

de Auditoría las atribuciones señaladas en los incisos a) y b) de esta fracción 11, cuando

dichas atribuci ones recaigan en un mismo serv idor público; siendo el caso que en la

práctica en la mayoría de los Órgano Interno de Control, se da este supuesto en las

Titularidades de las Áreas de Quejas y Responsabil idades donde recaen en un so lo

funcionario, no asi con el Áre a de Auditorí a, ya que por lo regular existe un Titular de

Auditoría Interna y otro de Auditoría de Control y Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno.

Atri buciones

ARTÍCULO 66.- Corresponderá a los titulares de los órganos internos dc contro l, en el

ámbito de la dependencia o entidad en la que sean des ignados o en el de la Procuraduría, el

ejercicio de las sigu ientes atribuciones:

l . Recibir quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los

servidores públicos y darles seguimiento; investigar y fincar las responsabil idades

a que haya lugar e imponer las sanciones respecti vas, en los términos del

ordenamiento legal en materia de responsabilidades, con excepción de las que

conozca la Dirección General de Responsabilidad es y Situación Patrimoni al;

determinar la suspensión temporal del presunto responsable de su empleo. cargo o

comisión, si así conviene a la conducción o continuación de las investigaciones, de

acuerdo a lo establecido en el ordenamiento aludido y, en su caso, llevar a cabo las

acciones que procedan conforme a la ley de la materia, a fin de garant izar el cobro
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de las sanciones económicas que se llegue a imponer a los servido res públicos con

motivo de la infracción cometida ;

11. Calificar los pliegos preventi vos de responsabilidades que formulen las

dependencias. las entidades y la Procuraduría. así como la Tcsoreria de la

Federación, fincando, cuando proceda, los pliegos de responsabilidades a que haya

lugar o, en su defecto, dispensar dichas responsab ilidades, en los térmi nos de la

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federa l y su Reglamento, salvo

los que sean competencia de la Dirección Genera l mencionada en la fracción

anterior;

111. Dictar las resoluciones en los recursos de revocación que interpongan los

servidores públicos y de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones

de las inconformidades previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público y en la Ley de Obras Pública s y Servicios

Relacionados con las Mismas, así como en contra de aquellas resolucíones de los

titula res de las áreas de responsabil idades que impongan sanciones a los licitantes,

proveedores

y contratistas;

IV. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante las diversas

instancias jurisdiccionales, representando al Secretario , así como expedir las

copias certificadas de los documentos que obren en los archivos del órgano interno

de control;

V. Implementar el sistema integral de control gubernamental y coadyu var a su debido

funcionamiento ; proponer las normas y lineamientos con un enfoque prevent ivo y
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analizar y mejorar los controles quc al efecto se requ ieran y vigilar el

cumplimiento de las normas de control que expida la Secretaria, asi como aquellas

que regulan el funcionamiento de la dependencia o entidad correspondiente o de la

Procu raduría;

VI. Programar, ordenar y realizar auditorías, investigaciones, inspecciones o visitas de

cualquier tipo; informar periódicamente a la Secretaría sobre el resultado de las

acciones de control que hayan realizado y proporcionar a ésta la ayuda necesaria

para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, así como apoyar, verificar y evaluar

las acciones que coadyuven a promover la mejora administrat iva de las

dependencias, las entidades y la Procuraduría y alcanzar los logros propios del

buen gobierno;

VII. Recibir, tramitar y dictaminar las solicitudes de indemnizac ión de los particulares

relacionadas con servidores públicos de la dependencia o entidad de que se trate o

de la Procuraduría;

VIII. Coordinar la formu laci ón de los proyectos de programas y presupuesto del órgano

interno de control correspondiente y proponer las adecuaciones que requiera el

correcto ejercicio del pre supuesto;

IX. Denunciar ante las autoridades competentes, por sí o por conducto del servidor

público del propio órgano interno de control que el titular de éste determine

expresamente en cada caso, los hechos de que tengan conocimiento y que puedan

ser constitutivos de deli tos o, en su defecto. instar al área jurídica respectiva a

formular las querellas a que haya lugar, cuando las conductas ilícitas requieran de

este requisi to de procedibilid ad;
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X. Requerir a las unidades administrativas de la dependencia o entidad que

corresponda o la Procuraduría la información necesaría para cumplir con sus

atribuciones y brindar la asesoría que les requieran en el ámbito dc sus

competencias :

XI. Llevar a cabo programas específicos tendientes a veríficar el cumplimiento de las

obligaciones a cargo de los servidores públicos de las dependencias, las entidades

y la Procuraduría. conforme

a los lineamientos emitidos por la Secretaría, y

XII. Las demás que las disposiciones legales y administrativas les confieran y las que

les encomienden el Secretario y el Coordinador General de Órganos de Vigilancia

y Control.

ARTÍCULO 67.- Corresponderá a los titulares de las áreas de responsabilidades, de

auditoría y de quejas de los órganos internos de control, en el ámbito de la dependencia o

entidad en la que sean designados o de la Procuraduría y sin perjuicio de las que

corresponden a los titulares de dichos órganos. el ejercicio de las siguientes atribuciones:

I. Titulares de las Áreas de Responsabilidades:

1. Citar al presunto responsab le e iniciar e instruir el procedimiento de

investigación, a fin de determin ar las responsabilidades a que haya lugar e

imponer, cn su caso, las sanciones aplicables en los términos del

ordenamiento legal en materia de responsabilidades y determinar la

suspensión temporal del presunto responsable de su empleo, cargo o

comisión, si así conviene para la conducción o continuación de las

investigaciones, de conformidad con lo previsto en el referido ordenamiento;
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2. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las copias

certificadas de los docum entos que obren en sus archivos;

3. Dictar las resoluciones en los recursos de revocación interpuestos por los

servidores públicos respecto de la imposición de sanciones administrativas .

así como realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante las

diversas instancias jurisdicc ionales. representando al Secretario;

4. Recibir y resolver las inconformidades interpuestas por los actos que

contravengan lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y

Servicios del Sector Púb lico y por la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas y realizar, cuando lo considere conveniente.

investigaciones de oficio a partir de las inconformidades de que

haya conocido. en los términos de dichos ordenamientos, con excepción de

aquellas

que deba conocer la Dirección General de Inconformidades por acuerdo del

Secretario;

5. Tramitar y resolver los procedimientos administrativos correspondientes e

imponer las sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas en los

términos de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público y la de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas e

informar a la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas,

Servicios y Patrimonio Federal sobre el estado que guarde la tramitación de

los expedientes de sanciones que sustancie, con excepción de los asuntos de

que aquélla conozca;
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6. Instruir los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las

resoluciones de inconformidades, así como en contra de las resolucion es por

las que se impongan sanciones a los licitantes, proveedores y contra tistas en

los términos de las leyes de la materia y someterlos a la resolución del titular

del órgano interno de control;

7. Auxiliar al titular del órgano intemo de control en la formulación de

requerimientos, información y demás actos necesarios para la atención de los

asuntos en materia de responsabilidades, asi como solicitar a las unidades

administrativas la información que se requiera, y

8. Las demás que las disposicione s legales y administrat ivas le confieran y las

que le encomienden el Secretario y el titular del órgano interno de control

correspondiente;

11. Titulares de las Áreas de Auditoría:

a) De Auditoría Interna:

1. Realizar por sí o en coordinación con las unidades administrativas de la

Secretaría o con aquellas instancias externas de fiscalización que se

determine, las auditorías y revisiones que se requieran para verificar la

eficacia, economía y eficiencia de las operaciones de las dependencias.

las entidades y la Procuraduría. la eonfiabilidad de su información

financiera y operacional y el debido cumplimiento de las leyes,

reglamentos y políticas aplicables;

207

Neevia docConverter 5.1



2. Vigilar la aplicación oportuna de las medidas correctivas y

recomendaciones derivadas de las auditorias o revisiones practicadas,

por sí o por las diferentes instancias externas de fiscalización;

3, Requerir a las unidades administrativas de las dependencias, las

entidades y la Procuraduria la información. documentación y su

colabo ración para el cumplimiento de sus funciones y atribuciones;

4. Proponer al titular del órgano interno de control las intervenciones que

en la materia se deban incorporar al Programa Anual de Trabajo ;

5. Auxiliar al titular de l órgano interno de control en la formulaci6n de

requerimientos , infonnaci6n y demás actos necesarios para la atenció n

de los asuntos en la materia, así como solicitar a las unidades

administrativas la info rmación que se requiera;

6. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las

copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, y

7. Las demás que las disposicinnes legales y administrativas le confieran y

las que le encomienden el Secretario y el titular del órgano interno de

control correspondiente;

b) De Auditoria de Control y Evaluaci6n y Apoyo al Buen Gobierno:

1. Verificar el cumplimiento de las normas de contro l que emita la

Secretaría, así como elaborar los proyectos de normas complementaria s

que se requieran en materia de control;
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2. Evaluar la suficiencia y efectividad de la estructura de control interno

establecido, informando periódicamente el estado que guarda;

3. Efectuar la evaluación de riesgos que puedan obstaculizar el

cumplimiento de las metas y objetivos de las dependencias. las entidades

y la Procuraduría;

4. Promover en el ámbito de las dependencias, las entidades y la

Procuraduría el establecimiento de pronunciamientos de carácter ético,

así como de programas orientados a la transparencia y el combate a la

corrupción e impunidad;

S. Proponer al titular del órgano interno de control las intervenciones que

en materia de evaluación y de control se deban integrar al Programa

Anual de Trabajo;

6. Impulsar y dar seguimiento a la elaboración e implementación de un

programa de desarrollo administrativo integral en las dependencias. las

entidades y la Procuraduría, con base en las líneas estratégicas que emita

la Secretaria; así como elaborar y presentar los reportes periódicos de

resultados de las acciones de mejora que deriven del referido programa;

7. Promover y verificar en el ámbito de las dependencias, las entídades y la

Procuraduría el establecimiento de acciones que coadyuven al

mejoramiento y desarrollo administrntivo de gestión, conforme a las

líneas estratégicas en materias de simplificación, mejora regulatoria

interna, profesionalización del servicio público y el incremento de la

productividad que emita la Secretaria;
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8. Dar seguimiento a las acciones que implementen las dependencias, las

entidades y la Procuraduría para la mejora de sus procesos, a fin de

apoyarlas en el cumplimiento de sus objetivos estratégicos con un

enfoque preventivo y brindarles asesoria en materia de desarrollo

administrativo;

9. Promover el fortalecimiento dc una cultura de control al interior de las

dependencias, las entidades y la Procuraduría, a fin de asegurar en mayo r

grado el cump limiento de la nonn atividad, metas y objetivos;

10. Auxiliar al titular del órgano interno de control en la formulación de

requerimientos, informaci ón y demás actos necesarios para la atención

de los asuntos en la materia, así como solicitar a las unidades

administrativas la información que se requ iera;

11. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las

copias certificadas de los documentos que obren en sus arcbivos, y

12. Las demás que las disposicion es legales y administrativas le confieran,

así como las que le encomiende el Secretario y el titular del órgano

interno de control correspondiente.

Cuando en un órgano interno de control no coexistan el Ti tular del Área de

Auditoría Interna y el de Auditoría de Control y Evaluación y Apoyo al Buen

Gobierno, el servidor público que se desempeñe como Titular del Área de

Auditoría ejercerá la totalidad de las atribuciones establecidas en la presente

fracción.
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111. Titul ares de las Áreas de Quejas:

l . Coadyuvar en la recepción de quejas y denuncias que se formulen por

incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, llevando a

cabo las investigaciones para efectos de su integración y turno al área de

responsabilidades, cuando así proceda y realizar el seguimiento del

procedimiento disciplinario correspondiente hasta su resolución, as í como

promover, captar, gestionar y dar seguimiento a las peticiones sobre los

trámites y servicios que presente la ciudadanía y a los programas en materia

de atención ciudadana que deriven del Plan Nacional de Desarrollo, de

conformidad con las políticas y lineamientos que emita la Secretaría;

2. Coadyuvar en la promoción, implementación y seguimiento de mecanismos e

instancias de participación ciudadana para el cumplimiento de estándares de

servieio, así como en el establecimiento de indicadores para la mejora de

trámites y prestación de servicios en las dependencias, entidades y la

Procuraduría, conforme a la metodología que al efec to se emita;

3. Conocer previamente a la presentación de una inconformidad, las

irregularidades que a ju icio de los interesados se hayan cometido en los

procedimientos de adjudicación de adquisiciones, arrendamientos y servicios,

asl como respecto de la obra públ ica que lleven a cabo las dependencias. las

entidades o la Procuraduría , a efecto de que las mismas se corrijan cuando así

proceda;

4. Auxiliar al titular del órgano interno de control en la form ulaci ón de

requerimientos, informaci ón y demás actos necesarios para la atención de los
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asuntos en la materia, así como solicitar a las unidades administrativas la

información que se requiera:

5. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las copias

certificadas de los documentos que obren en sus archivos, y

6. Las demás que les atribuya expresament e el Secretario y el titular dcl órgano

interno de control correspondiente.

Procedimiento Disciplinario Especial en la Procuraduría General de la República

Ahora bien. la Procuraduría General de la República se considera, para efectos de

responsabilidades administrativas, como una dependencia del Ejecutivo Federal, por lo que

los servidores públicos adscritos a ella son sujetos de la Ley Federal de Responsabilidades

Administrativas de los Servidores Públicos; sin embargo, su ley orgánica da un tratamiento

especial, en este renglón. a determinados funcionarios cn atención a las labores que

desempeñan. En este sentido, dicho ordenamiento instituye un procedimiento especial para

ellos. determina la comisión de conductas infractoras y señala las sanciones aplicables, sin

que esto signifique que quedan fuera del marco de aplicación de la ley reglamentaria del

título cuarto const itucional.

En este sentido, dicho ordenamiento instituye un procedimiento especial para ellos ,

determina la comisión de conductas infractoras Y señala las sanciones aplicables, sin que

esto signifique que quedan fuera del marco de aplicación de la ley reglamentaria del Título

cuarto constitucional.

Causas de responsabilidad comunes

Son causas de responsabilidad de los Agentes del Ministerio Público Federales,

Agentes Federales de Investigación y peritos:
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• No cumplir, retrasar o perjudicar por negligencia la debida actuación del ministerio

público federal;

• Realizar o encubrir conductas que atenten contra la autonomía del Ministerio

Público Federal tales como aceptar o ejercer consignas, presiones, encargos,

comisiones, o cualquier otra acción que implique insubordinación indebida respec to

de alguna persona o autoridad;

• Distraer de su objeto, para uso propio o ajeno, el equipo, elementos materiale s o

bienes asegurados, bajo su custodia o de la institución;

• No solicitar los dictámenes periciales correspondientes:

• No trabar el aseguramiento de bienes, objetos, instrumentos o productos de delito, y

en su caso. no solicitar el decomiso, cuando legalmente sea procedente ; y

• Omitir la práctica de las diligencias necesarias en cada asunto.

Contraloría Interna en la Procuraduría General de la República

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República contempla dentro de su

estructura orgánica a ciertas unidades administrati vas cuyas actividades están íntimamente

relacionadas con la identificación de responsabilidades administrativas de los servidores

públicos que se encuentran adscritos a esta dependencia. La Contraloría Interna tiene, en

este renglón, las siguientes facultades:

• Ejercer las normas de control interno de la institución de acuerdo a las políticas que

determine el Procurador y la Secretaria de la Función Pública. Realizar auditorías y

supervisar a las distintas unidades y órganos de la Procuraduría;
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• Observar los programas establecidos por la dependencia competente e informar al

Procurador sobre las opiniones y recomendaciones pertinentes, así como vigilar su

seguimicnto y cumplimentaeíón;

• Tramitar las quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los

servidores públicos adscritos a la Procuraduria en los términos de la Ley Federal de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos;

• Resolver sobre las suspensiones procedentes y sobre los recursos interpuestos en

contra dc las resoluciones dictadas en los procedimientos administrativos .

• Evaluar la gestión institucional y el comportamiento individual de los servidores

públicos de la Procuraduría;

• Coadyuvar con la Oficialía Mayor en la emisi6n de normas tendientes a optimizar la

administración de los recursos y la obra pública, asi eomo en las regularizaci ón del

otorgamiento de estímulos y recompensas a los servidores públi cos de la

Procuraduría;

• Participar en la vigilancia y verificaci ón del inventario y de los procedimientos de

control y administración de bienes asegurados de la institución;

• Supervisar los procesos de incineración de los estupefacientes, psicotr6picos y

sustancias nocivas o peligrosas para la salud. así como de bienes que por su

naturaleza y origen delictivos deban ser destruidos;

• Actualizar conjuntamente con el área competente el padrón de servidores públicos

de la instituci6n;
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o Administrar. con sistemas de seguridad, la información relativa a los antecedentes

de responsabi lidad administrativa en que incurrieron los servidores públicos de la

procuraduría; y,

o Atender las relaciones con las organizaciones de protección de los derechos

humanos, particu larmente con la Comisión Nacional de Derechos Humanos en

matería de seguimiento de las recomendaciones y amigables composiciones.

instruyendo los procedimientos necesarios y fomentar la cultura de los derechos

humanos.

Por su parte, el Director General de Inspección tendrá las siguientes facultades:

o Investigar las conductas indebidas en que incurran los servidores públicos de la

institución:

o Denunciar ante las autoridades competentes las conductas de los servidores públi cos

que sean de su conocimiento y que probablemente constituyan ilícitos penales,

dándoles seguimiento;

o Denunciar ante la Contraloría Interna, Consejo de Profesionalización o Comités de

Zona las irregularidades administrativas o conductas que sean causa de remoc ión,

en que hubieran incurrido los servidores públicos de la instituc ión, dentro o fuera

del servicio, dándoles seguimiento;

• Formular conforme a los lineamientos emitidos por el Visitador Genera l y someter a

la consideración del mismo, los programas de visita de supervisión. investigación e

inspección que realicen los elementos bajo su mando;
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Por último, al titular de la Dirección General de Quejas y Denuncias le corresponde

ejercer las siguientes facultades:

• Atender al público y proporcionarle orientaci6n sobre el sistema de

responsabilidades en el servicio públi co, conforme a la legislación apl icable;

• Tra mitar las quej as y denuncias que se presenten en contra de los servidores

públicos de la Procuraduria; instruir. en su caso, el procedimiento administrativo

disciplinario, dictar los acuerdos que procedan, practicar las notificaciones que

procedan y substanciar. en su caso . los recursos que se interpongan; y

• Turnar los asuntos que lo ameriten , previo informe a la Contraloria Interna. a la

Secretaria de la Función Pública para que imponga las sanciones que correspondan.

• Expedir certificaci6n de los documentos que obren en sus archivos.

Procedimiento para la determinación de las responsabilidades especiales

El procedimiento para determinar las responsabilidades especiales de los Agentes

del Ministerio Público Federal y Agentes Federales de Investigaci ón puede iniciarse de

oficio, por la presentación de la quejade cualqu ier persona o por servidor públi co que tenga

conocimiento de los hechos. Las quejas an6nimas solamente serán tramitadas cuando estén

acompañadas de pruebas documentales suficientes para presumir la responsabilidad del

servidor público denunciado.

Las quejas que se presenten deberán estar apoyadas en pruebas documentales o

elementos probatorios suficientes para presumir la responsabilidad del servidor público

denunciado.

Una copia de la queja, con sus anexos, se enviará al servidor público para que en un

término de cinco dias hábiles formule un informe sobre los hechos, y rinda las pruebas
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correspondientes. El informe deberá referirse a todos y cada uno de los hechos

comprendidos en la queja. afirmándolos, negándolos. expresando los que ignore por no ser

propios o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar.

Se presumirán confesados los hechos de la denuncia sobre los cuales el denunciado

no suscitare explícitamente controversia, salvo prueba en contrario.

Recibido el informe y desahogadas las pruebas, si las hubiere, se resolverá dentro de

los diez días hábiles siguientes sobre la inexistencia de responsabilidad. o imponiendo al

responsable la sanción correspondiente y se notificará la resolución al interesado dentro de

las setenta y dos horas.

Cuando alguno de los Comités de Zona del Consejo de Profesiona lización de la

Procuraduría General de la República, a petición del Procurador General de la República, o

de los Subprocuradores, o del Visitador General, o de los Delegados los Directores. o de los

titulares de las unidades administrativ as. determinen la remoción de algún Agente del

Ministerio Público Federal o Agente Federal de Investigación. se citará al presunto

responsable a una audiencia. haciéndole saber la responsabilidad o responsabilidades que se

le imputen, el lugar día y hora en que tendrá verific ativo dicha audiencia y su derecho a

ofrecer pruebas y alegar en las misma lo que a su derecho convenga. por si o por medio de

un defensor. Entre la fecha de citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no

menor a tres días ni mayor de siete dias hábiles.

Si del informe o de los resultados de la audiencia no se desprenden elementos

suficientes para resolver o se advierten otros que impliquen nueva responsabilidad a cargo

del presunto responsable. o de otras personas. se podrá disponer la práctica de otras

investigaciones y acordar la celebración de otra u otras audiencias.
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En cualquier momento , el Procurador General de la República, o de los

Subprocuradores, o del Visitador General , o de los Delegados los Directores, o de los

titulares de las unidades administrativas podrán determinar la suspensión temporal del

presunto responsable, siempre que a su juicio asi convenga para la conducción o

continuación de las investigaciones la cual cesará cuando as i lo resuelvan el Consejo de

Profesionalización o el Comité de Zona respec tivo, independientemente de la iniciación.

contin uación o conclusión del procedimiento de mérito. La suspensión temporal no

prejuzga sobre la responsabilidad que se le impute al servido r público, hecho que se hará

constar expresamente en la determinación de la misma. contra la cual podrá oponerse el

recurso de rectificación.

Si el servidor público suspendido no resultare responsable, será restituido en el goce

de sus derechos laborales y se le cubrirán las percepciones que debió haber recibido durante

el tiempo de su suspensión.

Reglas para la aplicación de sanciones

El Procurador General de la República. los Subprocuradores, el Visitador General, los

Delegados los Directores y los titulares de las unidades administrativas están facultados

para sancionar con amonestación pública o pri vada, que se integrará al expediente o a la

hoja de servicios o con suspensión hasta por 15 días, cuando a su juicio la falta cometida no

amerite remoción del infractor. Cabe distinguir que la ley orgánica que se comenta,

contempla ciertas sanciones que pueden ser aplicadas por las autoridades administrativas

mencionadas en el presente párrafo, como complemento a aquellas que consigna la ley de

la materia y que solamente pueden ser aplicadas, en estos casos, por el Procurador General

o por el titular de la Contraloría Interna de esta dependencia. En cualquier sentido. las

sanciones se impondrán tomando en cuenta los siguientes elementos:
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• La gravedad de la responsabilidad en que se incurra;

• La necesidad de suprimir prácticas que vulneren el funcionamiento de la institución ;

• La reincidencia del responsabl e;

• El nivel j erárquico. el grado académico y la antigüedad en el servicio;

• Los antecedentes y condiciones del infractor;

• Las circunstancias y los medios de ejecuc i ón.

Recursos

En contra de las resoluc iones por las que se imponga alguna sanción a los servido res

públicos sujetos a este procedimiento especial, se podrá interponer recurso de rectificación

ante Consejo de Profesionalización del Ministerio Público Federal , dentro de los cinco días

hábiles siguientes a la notificación de la resolución. En el escrito correspondiente se

deberán expresar los agravios y se aportarán las pruebas que se estimen pertinentes. El

recurso de rectificación deberá ser resuelto dentro de los diez días hábiles siguientes a la

fecha de su presentación. Las resoluciones se agregarán al expediente o a la hoja de

servicios correspondiente.

En relación a lo anterior, el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función

Pública en su artículo 69, segundo párrafo señala:

"Para la instrucción y sustanciación de los procedimientos a que se refiere el párrafo

anterior, incluidas la citación, celebración de audiencia de ley, admisión y desahogo de

pruebas y demás diligencias pertinentes, el órgano interno de control en la Procuraduría

General de la República, contará específicamente con Direcciones de Responsabilidades A

y B, Subdirecciones de Responsabilidades A y B. Jefes de Departamento de Proyectos y

Jefes de Departamento de Instrucc ión, adscritos a dicho órgano, según el tumo que
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determine el titular del propio órgano interno de control o el titular del área de

responsabilidades del mismo. ..",

3.3. Redacción actual del artículo 17 de la Ley Federal de Responsabilidades

Administrativas de los Servidores Públicos.

Artículo 17.- " La Secretaria impondrá las sanciones correspondientes a los

contralores internos y a los titulares de las áreas de auditoría. de quejas y de

respon sabilidades cuando se abstengan injustificadamente de investigar o sancionar a los

infractores. o que al hacerlo no se ajusten a las disposiciones juridicas o administrativas

aplicables, asi como cuando incurran en actos u omisiones que impliquen responsabilidad

administrativa" .

3.3.1. Problemátiea.

Esta se presenta en la actualidad en los diferentes Órganos Internos de Control.

como una práctica normal , siendo el caso que se presta a la corrupción que irónicamente

deben prevenir y combatir dichas autoridades, toda vez que al investigar, substanciar el

procedim iento y aplicar las sanciones correspondientes sobre irregularidades cometidas por

empleados públicos adscrítos a los referí dos Órganos Fiscalizadores los mismos titulares

favorecen en la mayoría de los casos, en cualquiera de las etapas antes citadas a estos, por

diferentes causas, o bien se a dado el caso de que si el servidor público perteneció a otra

administración o no es de su agrado se le sanciona excesivamente al emitir una resolución.

Ahora bien, algunos Órganos Internos de Control, para que se vea tran sparencia en

esta práctica de corrupción, de conformidad con el artículo 18 de la Ley Federal de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos (que señala "Cuando por la

naturaleza de los hechos denunciados o la gravedad de las presuntas infraccione s la

Secretaría estime que ella debe instruir el procedimiento disciplinario, requerirá al contralor
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interno, al titular del área de responsabilidades o al titular del área de quejas el envío del

expediente respectivo, e impondrá. en su caso, las sanciones administrativas

correspondientes"); hacen del conocimiento a la Secretaria de la Función Pública las

irregularidades cometidas por Servidores Públicos adscritos a dichos Órganos

Fiscalizadores, y en la mayoría de los casos la citada dependencia instruye al Órgano

Interno de Control paro que este conozca y resuelva lo conducente y excepcionalmente

atrae asuntos que se han politizado y/o buscan una salida rápida.

Lo anterior, podría contrave nir algunas fracciones del articulo 8° dc la Ley dc la

materia que señalan:

"XI.- Exc usarse de interven ir, por motivo de su encargo, en cua lquier forma en

la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga interés pers onal.

familiar o de negocios, incluyendo aquéllos de los que pueda resultar algún beneficio para

él, su cónyuge o parientes consa nguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o parientes

civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios,

o para socios o sociedades de las que el servidor públíco o las person as antes referidas

formen o hayan formado parte.

El servidor público deberá informar por escrito al j efe inmediato sobre la atención,

trámite o resolución de los asuntos a que hace referencia el párrafo anterior y que sean de

su conocimiento, y observar sus instrucciones por escrito sobre su atención, tramitación y

resolución, cuando el servidor públ ico no pueda abstenerse de intervenir en ellos; . . ." . Que

es por este motivo que invocan el articulo 18 de la Ley, para justificar su actuar.

El anterior párrafo, no es congruente con las funciones de la Secretaria de la

Función Pública, ya que como la máxima autoridad en materia de responsabilidad

administrativa pueden intervenir como autoridades competentes en los procedimientos
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disciplinarios que se instauren en contra de los servidores públicos adscritos a las

dependencias o entidades de la Administración Pública Federal y Procuraduria General de

la República.

No hay ningún impedimento legal que ésta reciba la queja o denuncia realice las

investigaciones procedentes, desahog ue la audiencia contemplada en el artículo 21 fracción

I de la ley y elabore la resolución en la que proponga la sanción que a su j uicio proceda, por

lo tanto la Secretaría de la Función Pública, está facultada para imponer a los servidores

públicos infractores las sanciones administrativas que contempla la ley de la materia a

excepción de la dest itución de los trabajadores de base.

"XIV.- Abstenerse de intervenir o participar indebidamente en la

selección, nombramiento, designación. contratación, promoción, suspensión, remoción.

cese, rescisión del contrato o sanción de cualquier servidor público, cuando tenga

interés personal, familiar o de negocios en el caso, o pueda derivar alguna ventaj a o

beneficio para él o para las personas a las que se refiere la fracción XI;".

3.4, Importancia de incluir a los serv idores públicos de los Órganos Internos de

Control de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal

y de la Procuraduria General de la República en el articulo 17 de la Ley

Federal de Responsabilidades AdminIstrativas de los Servidores Públicos.

Para contar con instituciones transparentes y eficien tes, en las que confie la

sociedad, es necesa rio atacar las irregularidades institucionales y legales que afectan la

funcional idad y terg iversan el espiritu original y de buena fe con que fueron creadas dichas

Instituciones. Irregularidad es que se prestan a la corrupción que a su vez ha fomentado el

crecimiento desenfrenado de la delincuencia, es por ello que se presenta este trabajo de

tesis, en base a la experiencia que he tenido a bien vivir, como servidor público adscrito a
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diversos Órganos Internos de Control. Dicha propuesta es una más de las que hacen falta

para combatir ese cáncer que a afectado gravemente a las instituciones públicas nombrado

"corrupció n" ,

Bien. el artículo 17 actual de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas

de los Servidores P úbl icos señala: "La Secretaria impondrá las sanciones correspondientes

a los contralores internos y a los titulares de las áreas de auditoría, de quejas y de

responsabilidades cuando se abstengan injustificadamente de investigar o sanciona r a los

infractores, o que al hacerlo no se ajusten a las disposic iones jurídicas o administrativas

aplicables, así como cuando incurran en actos u omisiones que impliquen responsabilidad

administrativa".

La propuesta queda en los siguientes términos:

Artículo 17, "La Secretaría impondrá las sanciones correspondientes a los

contralores internos, a los titulares de las áreas de auditoría, de quejas y de

responsabilidades y demás personal adscrito a los Órganos Internos de Control, cuando se

abstengan injustificadamente de investigar o sancionar a los infractores, o que al hacerlo no

se ajusten a las disposiciones jurídicas o administrativas aplicab les, asi como cuando

incurran en actos u omisiones que impliquen responsab ilidad administrativa",
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CONCL USIONES

PRIMERA.- Se sost iene la tesis de la reforma al artículo 17 de la Ley Federal de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. en virtud de que seria en

beneficio de la Administración Púhlica, para contar con verdaderos Órgano Interno de

Control que sean más imparciales, eficientes y transparentes en sus funciones a favor de las

instituciones y no obedecer a intereses particulares.

SEGUNDA.- En la practica es muy común ver favoritismos a ciertos servidores

públicos, desde alto nivel (Secretarios de Estado) hasta mandos medios (Directores de

Área), esto es por que se trata de proteger en ocasiones a miembros de grupos políticos y/o

ha los que se les deben favores, e inclusive para obtener alguna cantidad de dinero u otro

beneficio a favor de él o su familia, siendo esta una práctica de antaño que a dañado a las

instituciones gubernamentales y beneficiado a servidores y a ex servidores públicos

deficientes y corruptos.

Por lo anterior, es importante resaltar que la Secretaría de la Función Pública y las

contralorías internas juegan un papel muy importante en el combate a la corrupción, por tal

razón quien debe empezar a erradicar estas practicas son precisamente estos órganos

fiscalizadores haciendo valer la imparcialidad y transparencia que deben prevalecer en la

administraci ón de justicia, por ello la inquietud de proponer el presente tema de tesis.

TERCERA.- Para concluir es indispensable resaltar que es necesario se

profesionalicen a todos los servidores públicos en sus actividades, y que cada uno de éstos

sea colocado estratégicamente en las áreas que se relacionen con su profesión, asimismo
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hacer conciencia desde las instituciones educativas en donde nos formamos en todos

niveles del gran daño que se hace a la sociedad al fomentar la practica de la corrupción, que

cons idero es mas grave, toda vez que realmente a sido un factor importante que a influido

en el crecimiento de la delincuencia que día a día es íncontrolable e impun e, tristemente en

estos tiempos los gobernantes se preocup an mas por las elecciones e intereses particulares

y/o partidistas y no hacen por encontrar soluciones para atacar frontalmente estos males que

debi litan el estado de derecho y justicia que deben prevalecer en un gran país como el

nuestro MÉXICO.
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